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AYUItTAMIENTO

SliSlÓN ORDINARIA DE 9  DE DICIEMBRE DE 1 9 3 1 ,  — ¿ x / r a c -  
(O .— Presidencia del señor Alcalde, D. Pedro R ico.—Asis­
tieron los Concejales Sres, Alberca, Alvarez Herrero, Araiiz, 
Barrena, Cantos, Carrillo, Cordero, Cort, Fernández Quer, 
Flores Vailes, Fraile, García Moro, G arda Santos, Henclie, 
Layús, Madariaga, Marcos, Martínez Gil, De Migue), Muiño, 
Ortega y Gasset, Pelegríii, Rato, Redondo, Regtílez, Rodrí­
guez González, Saborit, Sacristán, Talaiiquer y Zunzunegui, 

Se abrió la sesión a las diez y cincuenta y cinco minutos de 
la mañana,, siendo aprobada el acta de la anterior.

O R D E N  D E L  D Í A

A su n to s al d e sp ach o  de o fic io  

SO BRE LA MESA

A c u e r d o s : A petición de la Presidencia se acordó que 
continúe sobre la mesa la moción de la Alcaldía proponien­
do la aclaración de algunos acuerdos relativos a la reorga­
nización de servicios.

DE NUEVO DESPACHO

I A p r o b a r  una moción de la Alcaldía Pre,sidencia, fe­
cha 7 del corriente, en la que propone que el Ayuntamiento, 
de conformidad con el informe de ios señores Letrados consis­
toriales de igual fecha, se persone como coadyuvante en el 
recurso interpuesto ante el Tribunal Supremo contra sentencia 
del provincial coutencioso-administrativo, declarando imio el 
acuerdo iimnicipal de 10 de julio de 1929, por el que fue nom­
brado Secretario de este Ayuntamiento D. Mariano Berdejo 
Casañal,_ no sólo en defensa del fuero municipal, sino'para 
hacer pública maiiifestacióii de qué el referido fnncioiiario 
cuenta con la plena confianza de la Corporación.

2 . ’’ Se dió lectura de un decreto de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 4 del corriente, dando cuenta de la interposición 
ante el Tribunal económico-administrativo provincial, de con­
formidad con lo informado por los señores Letrados consisto- 
riaies, y teniendo en cuenta la perentoriedad del plazo, de! 
correspondiente recurso contra fallo de la Administración de 
Rentas públicas, de 29 del pasado mes de octubre, por el que, 
con referencia a la liquidación del impuesto sobre utilidades de 
las líneas de tranvías revertidas al Ayuntamiento, se acuerda 
absolver a la Compañía Madrileña de Tranvías y elevar a defi­
nitivas las liquidaciones provisionales por los ejercicios 1928-29 
y 1929-30 sin aumento algimo, y se declara que el Ayuntamien­
to viene obligado a pagar la contribución de utilidades que co­
rresponda por la explotación industria! desús lineas de propie­
dad, Norte y Estaciones y Mercados, y que e! avalúo de las 
bases impositivas es de competencia del Jurado de Estimación 
de Madrid, y que por tanto, una vez acordado e! expediente, 
deberá elevarse lo actuado a dicho Jurado.

Y  previas manifestaciones que constan en acta, se acordó 
aprobar la interposición de! recurso de que se trata; pero que 
sin perjuicio de ello vuelva el expediente a la Asesoría jurí­
dica para que, examinando el fondo del asunto, dictamine si 
debe o no mantenerse el recurso.

3 . ® Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, te­
dia 4 del corriente, en el que propone, conforme con el Nego­
ciado, se acuerde el reconocimiento y abono de los cuatrienios
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a tjiíe tienen derecho los Guardias que al final se expresan, 
con el abono asiniisino de las cantidades que por tal concepto 
hayan devengado y no percibido, toda ve2 que, confrontada la 
propuesta del señor inspector Jefe del Cuerpo de Policía urba­
na, que figura en ei expediente, con los personales de los Guar­
dias a que la misma se refiere, que obran en la Secretaría 
especial, resulta que en la reorganización del citado Cuerpo 
se padeció un gran erroi' al consignar la fecha de ingreso de 
los interesados, pues esta fecha es la que, convenientemente 
rectificada, ha señalado la citada Inspección, y no la que figura 
eti el proyecto aprobado de la reorganización, y por tanto, con 
arreglo a sus verdaderas feclias de ingreso, corresponden a ios 
precitados Guardias los cuatrienios siguientes;

Guardia iníiuerQ llü , D. Agapito García. Le corresponden 
tres cuatrienios, cumplidos el 30  de julio del corriente año. 

Guardia minierò 57ti, D. Benito Garrido. Le corresponden 
fres cuatrienios, cnmplido.s el 18 de octubre del corriente año. 

Guardia número .354, D. Miguel Feruández. Le correspon­
den cinco cuatrienios, cumplidos el 21 de octubre de 1931.

Ahora bien, con respecto a los citados Guardias hay que 
hacer las siguientes consideraciones:

Guardia número 119, D. Agapito García. Se le concedió el 
primer cuatrienio por acuerdo de! Ayuiitamieuto de 16 de sep­
tiembre de 1931, con efectos para su abono desde el 30 de julio 
anterior, no habiéndosele reconocido hasta e! día de hoy ni el 
segundo ni el tercer cuatrienio, de donde se deduce que a este 
interesado se le debe abonar:

Primero. El importe del primer ciiatrieiiio que se le ha 
reconocido, a razón de 0,75 pesetas, desde el 1 de niayo al 30 
de julio.

Segundo. Ei importe del segundo cuatrienio, no reconoci­
do, con efectos para sii abono desde 1 de mayo; y

Tercero. El importe del tercer cuatrienio, también a razón 
de 0.75 pesetas, con efectos para sn abono desde el 30 de ju­
lio último, en que lo cmnplió.

Guardia numero 576, D. Benito Garrido. Tiene concedido el 
primer cuatrienio en sesión de 20 noviembre, con efectos para 
su abono desde e! 18 de octubre último, no habiéndosele reco­
nocido hasta el día de hoy ni el segundo ni el tercer cuatrienio, 
de donde se deduce igualmente que a este interesado se le 
deben abonar los siguientes:

El importe del primer cuatrienio, queiiohaper- 
el I de mayo al 18 de octubre, .a razón de 0,75

Primero, 
cibido, desde 
pesetas. 

Segundo. El importe del segundo cuatrienio, a partir tam­
bién de 1 de mayo, y a razón de 0,75 pesetas; y

Tercero. El importe del tercer cuatrienio, también a 0,75  
pesetas, con efectos para sn abono desde el 18 de octubre últi­
mo, en que lo ha cumplido.

Guardia numero 554, D. Miguel Fernández. Tiene recono­
cidos tres cuatrienios en la reorganización; el cuarto cuatrienio 
le filé concedido por acuerdo del Ayuntamiento de 20 de no­
viembre, con efectos para sn abono desde el 21 de octubre pró­
ximo pasado, no habiéndosele reconocido hasta el día de hoy el 
quinto cuatrienio, que lo cumplió en 2 de octubre último. Por 
tanto debe abonarse a este interesado lo siguiente:

[h'imero. El importe del cuarto cuatrienio, que no ha per­
cibido desde el 1 de mayo a 21 de octubre, a razón de ü,75 
pesetas.

Segundo, El Importe del quinto cuatrienio, también a ra­
zón de 0,75 pesetas, y con efectos para su abono desde el 21 
de octubre ultimo, en que se ha cumplido.

4.'’ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 4 del corriente, en el que propone, conforme con lo inte­
resado por el señor inspector Jefe del Cuerpo de Policía urba­
na. lo siguiente:

Primero, El reconocimiento y abono de un cuatrienio 
vencido a los Guardias del escuadrón de Policía urbana del 
Eiisaiidie D. Pedro Romero, D, Eduardo Gimeno Gil, don 
Andrés Aiisejo y D. José Goicoechea, con efectos desde 6 , 
1 de mayo y 13 de julio de 1931, respectivamente; y

Segundo. Que a los Guardias, también del escuadrón, don 
Marceliano Arranz Gómez, D. Pedro Rodríguez Vargas y don 
Diocleciano Benito, no incluidos en la reorganización por ha­
ber sido nombrados con posterioridad a 31 de diciembre 
de 1930, fecha en que fueron cerradas las reclamaciones del 
personal a efectos de la reorganización, se les asigne el jor­
nal de 9 ,50  pesetas que les corresponde con arreglo a la reor-

gantzadón de servicios, y con efectos para su abono desde 
1 de mayo último, en que empezó a regir la reorganización.

5 . " Aprobar im decreto de la Aicaldía Presidencia, fe­
cha 4 del corriente, en el que propone, conforme con lo inte­

' resado por el señor Arquitecto Director del servicio de Obras
Sanitarias, el reconocimiento y abono de un cnatrienio vencido 
que corresponde al Capataz de alcantarillas D. Manuel López 
Meiiéndez y a! Guarda D, Rogelio Pérez Muñoz, con efectos 
desde 21 de marzo y 20 de noviembre de 1931, respectiva­
mente.

6 . ° Aprobar un decreto de la Aicaldía Presidencia, fe­
cha 4 de! corriente, en el que propone, conforme con lo inte­
resado por el señor Guardaalmacéii de efectos de Villa, el 
reconocimiento y abono de un cuatrienio vencido que corres­
ponde ai Mozo de la indicada dependencia D. Dionisio Galle­
go Puertas, con efectos para sn abono desde 3 de noviembre' 
ultimo.

Se dió cuenta de un oficio de la Intervención Municipal, 
fecha 5 del corriente, remitiendo la cuenta justificada de! pre­
supuesto del interior correspondiente al tercer trimestre del 
ejercicio de Í931, remitida por el señor Depositario en armonía 
con lo preceptuado por e! artículo 584 de! Estatuto Municipal, 
a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 129 del 
reglamento de Hacienda municipal de 23 de agosto de 1924.

Y  el excelentísimo Ayuntamiento acordó aprobar la cuenta 
de que se trata, a efectos de que se una en su oportunidad a la 
que ha de rendirse en su día, a tenor del artículo 121 del re­
glamento de Hacienda municipal.

8 . ” Quedar enterado de un oficio de la Intervención Muni­
cipal, fecha-9 del corriente, remitiendo el balance de compro­
bación y estado demostrativo de las operaciones de contabili­
dad verificadas hasta fin de noviembre último por cuenta del 
presupuesto del Ensanche para el ejercicio de 1931.

9 . ° Quedar enterado de haber trasladado sn residencia los 
vecinos siguientes;

D. Carlos Alcalde García, con su esposa doña Pilar Gil 
Cabello, hijos D. Luis, doña Maria Teresa y D. Antonio Al­
calde Gil, y madre política doña Juana Cabello Ibáñez, a Villa­

' verde (MadridJ.
D. José Bazaco Bazaco, a Villaverde (Madrid),
D, Rafael FIÓrez y Martínez de Victoria, con su esposa 

doña Fernanda Cabeza de Vaca Santos Suárez, hijos D. Joa­
quín, D, Manuel D. Rafael, D. Fernando y doña Josefa FIórez 

' Cabeza de Vaca, doncellas dona Antonia Moraleda Carrasco, 
doña Emilia Martí Marti y doña Hipólita Hijosa Fernández, 
institutriz dona Minna Nardin, y cocinera doña Santa Santo 
Arroyo, a Zaranz (Guipúzcoa).

, D. Manuel Salas Expósito, con sn esposa doña Rafaela 
I Andrés Moreno e hijos D. Antonio, doña Pastora, doña Fran­

cisca, doña Josefa, dona Carmen, doña Luisa y D. José Luis 
Salas Andrés, a Canillas (Madrid).

D. Enrique Gilarranz Vallejo, con su esposa dona Maria 
Fuencisla Gil Molinero e hija doña Maria Fuencisla Gilarranz 
Gil, a Talayera de la Reina (Toledo).

I D. José Alvarez Vázquez, con su esposa doña Ana Alonso 
, Díaz e hijas doña Aurora y D. José Alvarez Alonso, a Villa- 

viciosa (Asturias).
Doña Maria Carrillo Salazar, con .su madre doña Anastasia 

Salazar Goñi, a Pozuelo de Alarcón (Madrid).
D. Carlos Parando de Micheo, con su esposa doña Elena 

Quilodie Bayo e hija doña Maria Elena Parando Qiiiloche, a 
Bolivia (Perú).

D. Luciano García García, con su esposa doña Maria Ro­
dríguez Quevedo e hija doña Julia García Rodríguez, a Cani­
llas (Madrid).

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

PENDIENTE DE VOTACIÓN

Comisión 1.“— Gobernación

lü. Dada cuenta de un dictamen proponiendo se acuerde, 
de conformidad con lo dictaminado en 7 del pasado mes de 
noviembre por el señor Juez instructor del expediente seguido 
al funcionario técnico administrativo D. Andrés Casero por 
faltas reiteradas de asistencia a la oficina, aplicar al referido
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funcionario, como ¡ocurso en el caso noveno del artículo 43  
del Estatuto de funcionarios administrativos, la sanción de ex ­
pulsión de la Administración municipal que determina el ar­
tículo 45 del citado Estatuto, se sometió a nueva votación la 
enmienda verbal, formulada pot el Sr. Rodríguez González, 
proponiendo se modificase el dictamen en el sentido de que se 
impusiera como sanción al funcionario de que se traía la sus­
pensión de empleo y sueldo por dos meses, apercibiéndole por 
última vez con la separación para el caso en que reincidiera.

Y  previa discusión que consta en acta, fue aprobada la pre­
cedente enmienda, que pasó a sustituir al dictamen, en vota­
ción nominal, por 16 votos de los Sres, Alberca, Arauz, Barre­
na, Cantos, Flores Valles, Fraile, G arda Moro, Madariaga, 
Marcos, De Miguel, Ortega y Gasset, Rato, Regúlez, Rodrí­
guez, Sacristán y Talanqner, contra 10 de los Sres. Alvarez 
rlerrero. Carrillo, Cordero, Fernández Quer, García Santos, 
í lendie, Martínez Gil, Mtiiño, Redondo y Saborit.

SO BRE LA MESA

Comisión 1.“-  Gobernación

Cómlsfón 3,’'—Fomento

Pesetas

Nueva Sociedad de Obreros en pan de Viena
Asociación El Arte de Imprimir..........................
Sociedad de Obreros panaderos candealistas.
Asociación general de Cocineros....................
Sociedad de Obreros en pan francés................
Sociedad de Confiteros-pasteleros El Ramillete. 
Sociedad de Dependientes de taliona El Nuevo

Gluten............. ....................................................
Asociación de Obreros marmulistns..............
Agrupación general de Cam areros................
Sociedad de Canteros y similares.................
Asociación de impresores................................ ..
Sociedad de Ebanistas y similares..................
Asociación Mercantil de Previsión.................
Asociación general de Dependientes de comercio 
Sociedad de Cerradores y repartidores de perió

dicos..............................................................................
Montepío de los Gremios de Inerros y ferretería. 
Sociedad de Aserradores, afiladores, fupistas y la 

bradores mecánicos........................................

Suma  y sigue.

3.000
3.000  
3.0t)0
3.000
3.000
3.000

A petición del señor Presidente se acordó que continuara 
sobre la mesa el dictamen proponiendo ¡á desestimación del 
recurso de reposición interpuesto por un Médico de la Benefi­
cencia Municipal contra la aplicación de las bases que reorga­
nizaron dicho servicio, por no computársele a efectos de cua­
trienios nueve anos que permaneció en situación de exceden­
cia forzosa por el desempeño de cargos públicos de elección.

11. Aprobar un dictamen, fecha 28 del pasado mes de no­
viembre, proponiendo, de conformidad con el Negociado de 
Reformas sociales, la distribución, en la forma que al fina! se 
expresa, de la cantidad de 30.000 pesetas, consignada en el 
presupuesto vigente, entre las Sociedades obreras que han so­
licitado subvención por tener establecido el socorro de paro 
forzoso e involuntario; haciéndose la salvedad, de conformidad 
con la ponencia del Sr. Miiiño, de que en lo sucesivo no se 
considerará solamente a estas Sociedades con derecho a perci­
bir este subsidio, sino también a todas aquellas colectividades 
profesionales, cualquiera que sea la profesión, siempre que 
cumplan los requisitos de trámite en cuanto se refiera a la pre- 
sentaciói! de documentos y a la justificación de los gastos; pero 
sin hacer distinción de que son Sociedades de asalariados o 
son Sociedades que, como las de Médicos, Abogados, etc., no 
perciben salario y sí honorarios, pero que ellas están constitui­
das en Sociedades, comprobándose fácilmente que, si se es­
tablece im socorro, deben tener derecho a la indemnización 
correspondiente:'

La subvención de referencia queda distribuida en la forma 
siguiente:

2.707,44  
2.171,54  
1.530,66  
1.361,31 

850,42  
709,02  
457,44  
451,62

401
399,80

363,78

29.404,03

Pesetas

Sama anterior ..................  29.404,03

Sección del trabajo de la Central de Camareros.
Sindicato Católico de Tipógrafos..............................
Sociedad de Obreros encuadernadores El Libro. 
Asociación de Obreros peluqueros-barberos . .  
Sociedad de Auxiliares de farmacia . . . . . .  . .  . .
Sociedad general de Obreros tapiceros................

T o t a l ........................................

160,16
156,72
93,55
91,72
79,51
14,3!

30.000

12. Aprobar un dictamen, fecha 28 del pasado mes de 
noviembre, proponiendo, de conformidad con el Negociado de 
Reformas sociales, la distribución, en la forma que al final se 
expresa, de la cantidad de 20.000 pesetas consignada en el 
presupuesto vigente entre las Sociedades obreras que han 
solicitado subvención por tener establecido el socorro en me­
tálico para los casos de paro por enfermedad o accidentes 
del trabajo, entre las cuales se excluye a la Sociedad de 
Socorros Mutuos de Tapiceros de Madrid, la de peleteros 
titulada La Marta de España, la de obreros portlandistas 
Ei Cemento y ¡a Agrupación profesional de Médicos de So­
ciedades; las tres primeras en razón a que no han presentado 
la documentación exigida por las bases aprobadas al efecto, y 
la última por estimarse que no es una entidad de carácter obre­
ro, según el artículo 192 del Código dei Trabajo; haciéndose 
constar, de conformidad con la ponencia del Sr. Muiño, que 
con lo propuesto se han interpretado fielmente los acuerdos del 
Ayuntamiento, pero que en lo sucesivo no se haga distinción 
entre Sociedades de obreros manuales y obreros intelectuales, 
como tampoco entre asalariados o los que perciben honorarios, 
pues todos viven de su trabajo, no debiendo excluirse en lo su­
cesivo a ninguna Sociedad profesional que tenga establecido 
los socorros y que merezca el subsidio municipal.

Pesetas

Sociedad de Porteros y oroenanzas La Honradez
Sindicato metalúrgico El Baluarte...........................
Montepío comercial e industrial madrileño. . .  
Sociedad de Obreros y empleados de las Comp

nías de Tranvías........................................................
Sociedad de Oficiales pintores-decoradores.........
Sociedad de Mozos de comercio, transportes e ii

dustrias........................................ ......................... ..
Sociedad de Vendedores en general........................
Sociedad de Obreros tejedores..................................
Sociedad de Obreros vidrieros-fontaneros...........
Sociedad de Constructores de carruajes................
Sociedad de Embaldosadores La Emancipación,. 
Unión española de Constructores de automóviles 
Sindicato de Obreros y empleados de tranvías

El Trolley.................................................................
Agrupación ferroviaria del personal de trenes

de M. Z. A ..................................................................
La Venta ambulante......................................................
Sociedad de Cocheros, conductores de autonióv

les y sim ilares...........................................................
Sociedad de Gasistas, electricistas y sim ilanis..
La Central de cam areros.............................. ..............
Sociedad de Dependientes de carbonerías...........
Asociación de Obreros fotograbadores..................
Asociación madrileña de Arles gráficas................
La Igualdad individua!...................................................
Sociedad de Camareros El Alba..............................
Sociedad de Artífices plateros de Nuestra Señor

de la Peña de Francia..........................................
Asociación de Dependientes de espectáculos pi

blicos...........................................................................
Sociedad de Empedradores de Madrid................
Sociedad de Socorros nnitnos El Tren................
Sociedad de Socorros mutuos de obreros de 1

imprenta....................................................................
Montepío general de Obreros panaderos...........
Sindicato católico de albañiles............................

Suma y s ig u e .

2.000 ■ 

2.000 
1.613,29

1.174,90
961,48

865,22
807,47
767,31
764,56
660,06
594,60
592,40

519,79

469,19
446,09

438,93
398,78
338,83
257,42
255,77
220,62
218,91
208,46

186,46

175,46
174,36
158,41

140,26
132,01
130,91

17.677,95

ii 1« i  -̂ lí,
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Pesetas

Suma anterior ................... 17.677,95

Sociedad de Obreros municipales de fontanería-
alcantarillas.....................................................   129,81

Sección ferroviaria de Madrid (primera zo n a).. .  . 125,96
Sociedad de Constructores de sobres.............. 115,51
Agrupación benéfica de peluqueros-barberos.........  1 15,51
Sociedad de Socorro.s mutuos de tipógrafos Cha­

ritas .................................................................................  110,56
Sociedad de Maquinistas del depósito del Norte

La Humanidad.............................................................  106,15
Sociedad de Estucadores a la catalana.....................  103,91
Sociedad de Colocadores de pavimentos en ma­

dera ........................................................ .........................  99
Sociedad de Ciegos La Esperanza y F e ................  82,50
Sociedad La Solidaridad benéfica..............................  8-1,40
Montepío de Sombrereros de Madrid........................ 80,85
Sociedad de Socorros del personal del Laborato­

rio Municipal...............................................................  77
Sociedad del personal obi'ero de los recorridos

de M. Z. A . .................................................................. ■ 77
Sociedad de Jardineros La Gar denia ........................  70,40
Sindicato de Empleados de oficinas en gertera!.. . 68,75
Sociedad de Limpiezas y riegos.................................  66,55
Sociedad del personal de ferrocarriles M, Z. A.

El Mediodía..........................................................................  65,45
Sociedad de Dependientes de peluquerías de se-

fiera.........................................................................................   64,90
Sindicato de Dependientes de comercio La Rege­

neración........................................................................ , 63,25
Sociedad de Cobradores y escribientes del Mer‘-

cado de fruías......................................................................  62,70
Mutualidad femenina de la Inmaculada............................. 55,55
Agrupación Obrera La W alteriana...........................  55
Sociedad de Obreros guarnicioneros y similares,. 54,45
Sociedad de Obreros limpiabotas El Brillo............. 53,35
Sindicato de Jardineros El Clave!......................................  50,05
Sociedad de Socorros mutuos La Papelera.............  40,70
Sociedad de Obreros en vidriería artística.............. 39,60
Montepío del ferrocarril de Madrid-Aragón...........  37,95
Sociedad de Obreros cortadores de calzado..........  35,75
Sociedad de Empleados de la Casa del Pueblo

La X ................................................................................. 33,55
Sociedad Cooperativa de socorros La Paz de

Mercados........................................................................  30,80
Sindicato de Peones fijos camitieros nnmicipales., 26,95
Unión federativa niunicipal de socorros....................  17,60
Sindicato de Canteros y similares La Libertad de

Trabajo...........................................................................  14,30
Sociedad de Socorros de camareros La Granja dd

Henar........................................................................................  9 ,29

Total. 20. 000'

A petición del señor Presidente se acordó que continúe 
.sobre la mesa el dictamen proponiendo que, con cargo al cré­
dito consignado en el concepto 562 del vigente presupuesto, 
se autorice a la Dirección de Vías y Obras para invertir 
203.750 pesetas en el tercer trimestre, e igual suma en el 
cuarto, para pago de ia conservación y reparación de asfaltos 
en las vías públicas y tapado de calas y Inindimientos, tanto 
en éstos como en los de cemento.

Comisión espeeial del momimento a Pablo Iglesias

13, Aprobar las bases que al final se expresan, formula­
das al efecto para anunciar un concurso de anteproyectos y 
proyecto definitivo para la erección de dicho monumento, y que 
se consigne en d  presupuesto que se forme para el año próxi­
mo la suma de 6,000 pesetas, importe de ¡os premios a que 
se refiere la base 10, y otra suma igual para satisfacer, en su 
caso, los accésits de que trata la base 14; debiendo incluirse 
en el presupuesto que se forme para el año 1933 la .suma a que 
ascienda el importe del inoiuimento, según resulte de la adju­
dicación del concurso, más el coste de la cimentación, de la 
cual se encarga el Ayuntamiento, según la base 3 .“;

Primera. Se convoca a un concurso de proj'ectos, dividi­
do en dos grados, de anteproyecto y proyecto definitivo, para 
la erección de un monumento a Pablo Iglesias en Madrid,

Segimda. El monumento se levantará en el Parque del 
Oeste. Los concursantes propondrán el emplazamiento que, 
dentro de! mismo, sea más conveniente al mejor efecto de sii 
obra.

Tercera. A la ejecución de este momimentd se destina la 
cantidad aproximada de 300,000 pesetas, de la cual iio podrán 
exceder los presupuestos de la obra, teniendo en cuenta que 
en ella no se incluye el coste de la cimentación, de la cual se 
encargará el excelentísimo Ayuntamiento de Madrid,

Cuarta. A este concurso podrán acudir Arquitectos y Es­
cultores españoles, debiendo presentar bocetos corpóreos a 
escala de cinco centímetros por metro, así como los planos 
y dibujos precisos para ia perfecta y completa descripción def 
proyecto.

Quinta. Los modelos llevarán las firmas del Escultor y 
Arquitecto asociados.

Sexta. El plazo para la presentación de los anteproyectos 
será de cuatro meses, contados desde ia pubücación de la pre­
sente convocatoria. •

Séptima. La entrega de los anteproyectos se verificará 
en el Museo Municipal, situado en el antiguo Hospicio de la 
calle de Fuencarral, donde se expondrán al público durante 
quince días consecutivos.

Octava. Los anteproyectos presentados serán sometidos 
a examen y aprobación de un Jurado compuesto de tres Arqui­
tectos y tres Escultores, presididos por el excelentísimo señor 
Alcaide Presidente de ¿Madrid o Concejal en quien delegue.

Estos miembros del Jurado serán designados de la siguiente 
fonria: un Arquitecto y un Escultor, nombrados por el exce­
lentísimo Ayuntamiento de Madrid; un Arquitecto y un Escul­
tor, designados por la Academia de Bellas Artes de San Fer­
nando; y, finalmente, otro Arquitecto y otro Escultor, nombra­
dos por votación entre los concursantes, que acompañarán a su 
anteproyecto un sobre en el que se contengan ¡os nombres de 
las personas que libremente proponen para el Jurado. La pro­
posición de cada concursante no podrá contener más que los 
nombres de un Arquitecto y un Escultor, aunque sean diversos 
los firniaiiíes del anteproyecto en cuestión.

Novena, El Jurado podrá elegir tres de los anteproyectos 
presentados para pasar a! segundo grado del concurso, si por 
votación de ios Vocales concurrentes se inclinan a favor de 
ello las dos terceras partes de votos de los mismos, pudiendo 
el Jurado declarar desierto el concurso si por igual votación 
resultara no existir ningún anteproyecto digno de tal prefe­
rencia.

Eí Jurado emitirá su voto dentro del plazo improrrogable 
de quince días, a contar desde el primero en que fueran ex­
puestos al público todos los anteproyectos presentados ai 
concurso.

El fallo del Jurado será escrito mediante un acta en que se 
expongan los votos de cada uno de los concurrentes. Para re­
dactar este acta y asistir al Jurado en esta función, concurrirá 
un funcionario administrativo del Ayuntamiento de Madrid, 
que formará parte del Jurado, sin voz ni voto.

Décima, El premio para cada uno de los fres bocetos será 
de 2.000 pesetas. '

Undécima. Los autores de los anteproyectos escogidos y 
premiados se comprometerán por este hecho a desarrollarlos 
y mejorarlos en cuanto estimen conveniente a escala de diez 
centímetros por metro, en el plazo de tres meses, a contar 
desde el dia en que les sea remitida comunicación del fallo 
del Jurado.

Estas ampliaciones, que constituyen el proyecto definitivo, 
acompañadas de! presupuesto, concreto y detallado, por todos 
conceptos (ejecución material y valor artístico del proyecto), 
con expresión de la clase de materiales a emplear en el monu­
mento, se entregarán y expondrán en el mismo lugar en que 
lo fueron los anteproyectos.
_ Duodécima. La entrega se verificará exactamente al dia 

siguiente de terminar el plazo indicado, y la exposición durará 
quince días naturales, contados a partir del siguiente a la fecha 
de entrega, eligiéndose por el propio Jnrado calificador del 
concurso de anteproyectos, y dentro de los quince días siguien­
tes al término de la exposición, el proyecto definitivo que habrá 
de erigirse eii honor de Pablo iglesias.
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Décimatercera. Ninguno de los plazos indicados será pro- 
rrogable, a no sobrevenir inesperados acontecimientos de tal 
importancia que impongan como necesaria la suspensión del 
concurso, determinándose esto exclusivamente por el excelen­
tísimo Ayuntamiento de Madrid,

Décimacuarta. Los autores del proyecto definitivo pre­
miado recibirán, como consecuencia del fallo del Jurado califi­
cador, el encargo de ejecutar la obra elegida, y firmarán con el 
excelentísimo Ayuntamiento el contrato preciso para atender 
a la realización de didui obra. A los autores de ¡os otros dos 
proyectos podrá el Jurado proponer se les adjudiquen accésits 
de 3.Ü00 pesetas, si a sn juicio lo mereciesen los trabajos de­
finitivos presentados.

Dèci ina quinta. Este contrato se les dará a conocer a los 
concursantes en el momento de presentar el proyecto definiti­
vo, y su concurrencia al mismo significa la plena aceptación de 
las bases contenidas en el conlrato para el caso de ser benefi­
ciados con la adjudicación del concurso.

D E  N U E V O  D E S ! ’ A G U O

Comisión lA—Gobepiiaelón

14. Acordar, en vista de lo actuado en el expediente, y 
conforme con el acuerdo mimicipal de 9 de octubre próximo 
pasado y el criterio sustentado en su ponencia por el Vocal de 
la Comisión Sr. Sánchez Giierra, que figura en el mismo, se 
ratifique el acuerdo municipal de 28 de agosto próximo pasado 
en el sentido de que con caráíter general, y en tanto que no 
sean amortizadas las plazas necesarias para llegar a la reduc­
ción de plantillas acordada para los distintos grupos y servicios 
mimicipales, ias vacantes que ocurran se considerarán no pro­
ducidas, con la aclaración de exceptuar de este acuerdo a aque­
llos excedentes a los que el Ayuiitamiento ha reconocido con 
anterioridad a la propuesta de la reorganización de servicios 
el derecho a reingresar, y que en la vacante producida por 
excedencia voluntaria del Oficial técnico de Contabiiidad 
(Oficial segundo) D, Ramón Asís García de la Garnacha, rein­
grese el excedente en expectación de destino del mismo 
grupo y categoría D, Jesús Fernández Díaz, a quien fné re­
conocido el derecho a reingresar por acuerdo mnnicipal de 19 
de noviembre de 1930; debiendo verificarse sii reingreso con 
el haber anual de 6.000 pesetas: v6.000 como sueldo inicial 
y 1.000 por un cuatrienio vencido, y con aplicación de todos 
los demás derechos y deberes que emanen de los acuerdos de 
la reorganización de ¡os servidos de Administración y Con­
tabilidad, a la que se considera acogido el reclamante, siendo 
de advertir que sólo se le computa int cuatrienio vencido por 
tomarse como tedia inicial de sus servicios la de 11 de febre­
ro lie 1925, en la que, a virtud de acuerdo municipal de 26 de 
noviembre de 1924, pasó, a petición propia, al escalafón de 
Contabilidad, no siéndole de abono los senncios prestados 
con anterioridad en el grupo de Administración más que a 
efectos pa.sivos, según se determinaba en el mencionado 
acuerdo.

En el caso de ponerse en vigor nuevamente el régimen de 
escalafones, el Sr. Fernández Díaz ocupará el número 17 en 
la categoría de Oficiales segundos, con 4.00Ü pesetas, que es 
el que tenía asignado cuando se le concedió la excedencia.

E! acuerdo considerando acogido a la reorganización al 
interesado tendrá efecto desde la toma de posesión.

15. Determinar, conforme con el acuerdo municipal de 9 
de octubre próximo pasado y la ponencia del Vocal de la Go- 
misión Sr. Sánchez Guerra, que íignrfi en el expediente, que 
el funcionario en situación de excedencia D. Julián Abelláii 
García Polo tiene el derecho al reingreso en la categoría de 
Oficial segundo de AiTiiúnisiiación, con Í.OOü pesetas amiales, 
por ser la que o.stentaha al concedécsele la excedencia, pasan­
do a figuiar en el escalafón de Adin¡[i¡.''trncirm con e! núme­
ro 7 de diclia categoría, poi- .ser el que ociipal),! en el momento 
de la excetlenda, debiendo tener efectos este acuerdo desde la 
fecha de toma de posesión; todo ello únicamente en el caso de 
ponerse de nuevo en vigor el régimen de escalafones, y consi­
derar adlierido a la remganizacióu de servicios al funcionario 
técnico administrativo D. Jnlián Abellán García Polo, recono­
ciéndole., a partir de la tedia de toma de posesión, el luiber ini­
cial de 5,0ü(J pesetas y cuatrienios de l.OtX), y, por consecuen­
cia, teniendo en cuenta que dicho ¡niei esado ingresó al servicio

de la Administración municipal en 12 de abril de 1919, recono­
cerle los cuatrienios, fijando el haber de dicho funcionario 
en 7.900 pesetas, o sea 5 .000 de haber iniciat y dos cuatrie­
nios, además de todos los beneficios y obligaciones estableci­
das en las bases de reorganización de los servicios de Admi­
nistración y Contabilidad.

16. Determinar, conforme con el acuerdo municipal de 9 
de octubre próximo pasado y !a ponencia dei Vocal de la Co­
misión Sr Sánchez Guerra, que figura en el expediente, que 
e! funcionario en situación de excedencia D, César Betancourt 
tiene derecho al reingreso en la categoría de Oficia! segundo 
de Administración, con 4.ÜÚ0 pesetas anuales, por ser la que 
ostentaba al concedérsele la excedencia, pasando a figurar en 
el escalafón de Administración con el número que ocupaba en 
el momento de la excedencia, debiendo tener efectos este

' acuerdo desde la fecha de toma de posesión; todo ello única­
mente en el caso de ponerse de nuevo en vigor el régimen de 
escalafones, y considerar adherido a la reorganización de ser­
vicios al funcionario técnico administrativo D. Gésar Betan­
court Zaqiieira, asignándole, con arreglo a las bases de dicha 
reforma, el liaber inicial de 5.ÜOO pesetas, con el número de 
cuatrienios de a 1.000 que con arregle a los años de servicios 
prestados de un modo efectivo le correspondan, reconociéndo­
sele asimismo todos ios demás deredios que otorga la reorga­
nización de servidos de Administiacióii y Goiitabilidad y con­
siderarlo sujeto a las obligaciones que en dicha reforma se es­
tablecen; liaciéiidose constar que el acuerdo comprendido en 
esta última parte tendrá efectos desde la toma de posesión 
del interesado.

17. Declarar, en vista de lo actuado en el expediente, que 
D, Miguel Esteso, actual Guarnicionero del Servicio contra 
Incendios, no ha dejado de ser Bombero, conforme asegura e! 
Jefe del servicio, y por tanto, se le reconozcan los mismos 
derechos que se asignan en las bases de reorganización del 
servicio a todos ios Bomberos, siendo ésta en lo sucesivo su 
denonnnadóii; que como consecuencia, se reconozca a dicho 
interesado un sueldo inicial de 3,599 pesetas y seis cnatrie- 
uios de a 500 como máximo o tope; que teniendo en cuenta 
que el Sr, Esteso lia ingresado en ei servicio el 14 de abril 
de 1909, se le asigne el haber actual de 6 .000 pesetas, que re­
sultan agregando al sueldo inicial de 3.500 pesetas el importe 
de cinco cuatrienios de a 500 que le corresponden por contar 
con veintidós años de servicios; que la diferencia entre el 
sueldo que actualmente percibe y ei nuevo que se le asigna 
sea acreditada con cargo a la partida correspondiente, a partir 
de ia aprobación de este acuerdo por el Ayuntamiento; y, por 
último, que se entiendan modificadas las bases de reorganiza­
ción del Servicio contra Incendios en los términos que resul­
tan de esta propuesta, o sea con la supresión de la plaza de 
Guarnicionero del servicio que figura en dichas bases de reor­
ganización.

18. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
con motivo de liaberse solicitado el reingreso al servicio mimi- 
cipai por el Celador de Mercados de segunda clase, en situación 
de excedencia voluntaria, D. Vicente Gaüego Delgado, y te­
niendo en cuenta que en las bases de reorganización de servi­
cios de Mercados no se establecen amortizaciones para el per­
sonal de la clase a que el solicitante pertenece y que en la 
actualidad existe vacante por fallecimiento de un funcionario 
del expresado servicio:

Primero. Conceder en la forma reglamentaria el reingre­
so al Celador de Mercados de segunda clase, con el sueldo de 
2 .5 0 9 pesetas anuales, D. Vicente Gallego Delgado, en lava­
cante que existe como resultado de la corrida de escalas produ­
cida por e! fallecimiento del de primera clase D. Fortunato Pió.

Este acuerdo sólo tendrá efecto en el caso de establecerse 
el régimen de e.scnlaíones; y

Segundo. Ei nombramiento, en concepto de excedente, del 
Celador de Mercados D. Vicente Gallego Delgado, con el 
sueldo inicial de 3 .000 pe.setiis; reconociéiidnle, por haber in­
gresado al servicio immicipal en 6 de diciembre de 1922, un 
cnalrienio de 500 peseta.s, así como todos ios demás beneficios 
y deberes que emanan de la reorganización del servicio de 
Mercados aprobada por el Ayuntamiento, y a la que se consi­
dera acogido el interesado a lodos sus efectos.

19. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
como consecuencia del falledmieuto del fiiiicioiiario técnico 
administrativo D. Antonio Soto Oarcia;

íl

Li ! nntn de Madrid
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Primero. Que el funcionario D. Miguel Merlo García, m'i- 
iTTero uno de tos Jefes de Negociado de tercera clase, pase a 
la categoría inmediata superior de Jefe de Negociado de se­
gunda, con el haber anual de 7 .000 pesetas.

Segundo. Que el fiindonario D, Angel Ruiz Albert, nú­
mero uno de los Oficiales primeros, pase a la categoría inme­
diata superior de Jefe de Negociado de tercera clase, con el 
haber anual de 6.000 pesetas.

Tercero. Que el funcionario D. Luis Trujillo Frutos, tiii- 
mero uno de los Oficiales segundos, ascienda a la categoría 
inmediata superior de Oficiales primeros, con el haber anual 
de 5.000 pesetas.

Cuarto. Que el funcionario D. Regino Sánchez Alba, 
número lino de los Oficiales terceros, ascienda a la categoría 
de Oficial segundo, con el haber anual de 4 .000 pesetas.

Quinto. Que se amortice la vacante de Oficial tercero, 
dotada con el haber anual de 3 .000 pesetas; y

Sexto, Que los precedentes acuerdos tengan efecto de.s- 
de el día 17 del pasado mes de noviembre, siguiente al del fa­
llecimiento del Sr. Soto García.

Estos acuerdos sólo causarán efecto en el caso de ponerse 
en vigor el régimen de escalafón para los funcionarios a que 

"^aquéllos se refieren.
20. Adoptar los acuerdos que al final se expresan, tenien­

do en cuenta que la Secretaria general, por conducto de la 
Sección primera, advierte la necesidad de rectificar las corri­
das de escalas aprobadas como consecuencia de varias vacan­
tes producidas por fallecimientos y jubilaciones de funcionarios 
pertenecientes a los escalafones de Administración, Contabili­
dad y SubitUernos, y por estimar explicables los motivos en 
que dicha propuesta de rectificaciones se funda;

[^rimero. Que el pase a la categoría inmediata superior 
de Jefe de Negociado de tercera clase, con el'haber anual 
de 6 .ÜOO pesetas, de D. Rafael Alloza Urquizu; a la de Oficia­
les primeros, con 5.000 pesetas, de D. Miguel Carbajosa Al­
varez, y a la de Oficiales segundos, con 4,000, de D. Julio Pa­
dilla Puertas, tengan efectos desde el 29 de septiembre del año 
actual, siguiente día al en que ocurrió la vacante por falleci­
miento del funcionario técnico administrativo D. José María de 
la Encina Varona, que es cuando les corresponde.

Segundo. Que el pase a la categoría inmediata superior 
de Jefe de Negociado de tercera dase, con el haber anual 
de 6.000 pesetas, de D. Rafael Gil Justo; a la de Oficial pri­
mero, con 5.000 pesetas, de D. Alberto de la Muela Falcón, y 
a la de Oficial segundo, con 4.000, de D, Antonio Thous Gon­
zález, tenga efectos desde el 17 de octubre deí año actual, si­
guiente día al en que filé acordada la jubilación del funcionario 
técnico administrativo D. Manuel Diez Vicario, que es cuando 
les corresponde.

Tercero. Que el pase a la categoría inmediata superior de 
Jefe de Negociado de tercera clase, con el haber anual de pe­
setas 6.000, de D. Alfredo García Menéndez; a la de Oficial 
primero, con 5 .000 pesetas, de D. Miguel T, G arda Pedroche, 
y a la de Oficial segundo, con 4 .000, de D. Manuel Encinas, 
tengan efectos desde el día 21 de octubre del año actual, si­
guiente día al en que ocurrió la vacante por fallecimiento del 
funcionario técnico administrativo D. Augusto Mendo Kobbe, 
que es cuando les corresponde.

Cuarto. Que el pase a la categoría inmediata superior de 
Oficial segundo, con 4 .000  pesetas, de D. Jesús Pizarroso de 
la Vega, tenga efectos desde el día 2 del actual, siguiente día 
al en que fué jubilado el funcionario técnico administrativo 
D. Juan García Mata, que es cuando le corresponde.

Estos acuerdos sólo causarán efecto en el caso de ponerse 
en vigor el régimen de escalafones para los funcionarios a que 
aquéllos se refieren.

Por análogas causas a las arriba indicadas en cnanto ai es­
calafón de Administración, procede la rectificación correspon­
diente del de Contabilidad en ia siguiente forma:

Primero. Que el pase a la categoría inmediata superior de 
Jefe de Negociado de tercera clase, con el haber anual de pe­
setas 6.000, del funcionario técnico de Contabilidad D. Vic­
toriano Beriuiy Sastre, y el ascenso a Oficial de primera clase, 
con el haber anual de 5 .000 pesetas, del funcionario U, Anto­
nio Martínez Abad, tenga efectos desde el día 23 de octubre 
último, siguiente al en que ocurrió la vacante por fallecimiento 
del funcionario técnico de Contabilidad D. Juan Sauz García.

Segundo. Que el pase a la categoría inmediata superior

de Jefe de N-egociado de tercera clase, con el haber anual de 
6.000 pesetas, del funcionario técnico de Contabilidad D. José  
María Carlos Roca, y el pase a la categoría de Oficial prime­
ro, con 5.000 pesetas, de D. Mariano Martínez Biirgasset, 
tenga efectos desde el día 31 de octubre último, siguiente al 
en que ocurrió la vacante por jubilación del funcionario del 
mismo grupo D. Ezequiel Romero Martínez.

Estos acuerdos sólo causarán efecto en el caso de ponerse 
en vigor el régimen de escalafones para los bmeiouarios a que 
aquéllos se refieren,

También por ias razones ya apuntadas, respecto a Adminis­
tración y Contabilidad, procede la rectificación del escalafón 
de Subalternos en la siguiente forma:

Que a ia vacante producida’ por fallecimiento del Portero 
D. Agripiiio Serrano pase el Ordenanza D. José Ayiiga Ros, 
con efectos desde el día 27 de abril, siguiente al en que ocurrió 
la vacante mencionada.

Y  que a la ocurrida también por fallecimiento de) Portero 
D. Manuel Pérez Marcos pase el Ordenanza D. José Antonio 
García, con efectos desde el día 17 de octubre último, siguien­
te at en que ocurrió la vacante por el fallecimiento referido.

Estos acuerdos sólo causarán efecto en el caso de ponerse 
en vigor el régimen de escalafones para los funcionarios a que 
aquéllos se refieren.

, 21. Coadyuvar a la Administración, de conformidad con 
el informe de los señores Letrados consistoriales de 23 del pa­
sado mes de noviembre, que figura en el expediente, en el re­
curso contencioso-administrativo interpuesto ante el Tribunal 
provincial por D, Manuel Carbajosa y otros'funcionarios con­
tra acuerdo municipal de 6 de mayo último relativo a la apli­
cación de las bases generales de la reorganización de servi­
cios; debiendo darse a este asunto la tramitación legal corres­
pondiente.

22. Adoptar los acuerdos que al final se expresan, tenien­
do en cuenta que por varios Médicos terceros de la Beneficen­
cia Municipal se interesa que, a efectos de! cómputo de cua­
trienios, se fije su antigüedad desde la fecha de 27 de mayo 
de 1925, en la que tomaron posesión de los cargos para que 
fueron nombrados por acuerdo municipal del día anterior, a fin 
de prestar servicio a las órdenes del señor Director de los 
Servicios sanitarios, desde cuya fecha han seguido prestándo­
los sin interrupción; habiéndose confirmado estos extremos 
por los señores Director del Laboratorio y Decano de la Be­
neficencia Municipal:

Primero. Fijar en la fecha de 27 de mayo de 1925 la anti­
güedad de los Médicos terceros de la Beneficencia Municipal 
D. Ramón Castro Fernández, D. Antonio Delgado Fernández, 
D, Fernando Jiménez Tur, D. Ignacio Bolívar Pieltaiii, don 
Abelardo Rey Abalo, D. Evari.sto Jorge Alfaro Cardón y don 
Fernando Fernández Chacón; y

Segundo. Como con.secuencia del precedente acuerdo, y 
teniendo en cuenta que el sueldo inicial fijado en la reorgani­
zación para los Médicos de la Beneficencia Municipales el 
de 6,000 pesetas, con cuatrienios de 1 ,000, reconocer a cada 
uno de los siete interesados en este expediente un cuatrienio 
vencido; fijando, por tanto, el haber actual en 7.000 pesetas 
anuales, con efectos desde 1 de mayo último, y el consiguiente 
abono de la diferencia entre e! sueldo de 6.000 pesetas que 
vienen percibiendo y el que se les asigna al presente, con 
cargo a la partida correspondiente y a partir de la indicada 
fecha de 1 de mayo próximo pasado.

23. Designar en lo .sucesivo con el nombre de Emilio Me- 
sejo la actual calle del Mellizo, de conformidad con lo intere­
sado por el Sr. Saborit en proposición feclui 11 del pasado 
mes de noviembre, de que se dió cuenta en sesión de 20 de 
igual mes.

24. Solicitar del Gobierno de la República, en vista de 
proposición, fecha 12 del pasado mes de noviembre, suscrita 
por el Sr. Saborit y otros señores Concejales, que figura en el 
expediente, que en la nueva ley Municipal que ha de confec­
cionarse próximamente por las Cortes se asignen dietas a los 
señores Concejales, Delegados de servicios y Tenientes de Al­
calde, debidamente reguladas, a fin de que rinda el cargo la 
eficacia debida; en cuyo caso Madrid debería tener menor nú­
mero de Concejales elegidos mediante voto proporcional con 
dietas por el trabajo de presencia y de gestión (|ue realincen, 
con incompatibilidad con otros sueldos y funciones que boy 
ejercen.



H O LÉTIN  d e l  a y u n t a m i e n t o  d e  M AD RID 1183

A petición del Sr. García Moro los dos primeros y del se­
ñor Regúlez el tercero, quedaron sobre la mesa los tres siguien­
tes dictámenes:

Uno proponiendo la aclaración de una base de la reorgani­
zación de los servicios de la Beneficencia Municipal, relacio­
nada con los Tocólogos, y el movimiento de escalas como con­
secuencia del fallecimiento de un Tocólogo de primera dase.

Otro proponiendo, en cumplimiento de sentencia del Tribu­
nal Supremo, el reconocimiento a nn funcionario técnico admi­
nistrativo de la efectividad en la categoría de Oficial segundo 
desde 26 de octubre de 1921 y el correspondiente abono de la 
diferencia de haberes desde dicha fecha a la de 23  de noviem­
bre de 1923, con cargo al capitulo de Imprevistos del vigente 
presupuesto.

Otro proponiendo que, previa liquidación de la Interven­
ción, y con cargo al capítulo de Imprevistos, se satisfagan a 
un Romanero de Inspecciones sanitarias, repuesto en sii cargo 
en cumplimiento de sentencia de los I ribunales, los haberes 
correspondientes al tiempo de su destitución.

Comisión 2.“ —Hacienda

25. Acatar, en vista de las apreciaciones contenidas en el 
informe de los señores Letrados consistoriales de 23 del pasado 
noviembre, que figura en el expediente, el fallo del Tribunal 
económico-administrativo de la provincia recaído en la recla­
mación formulada ante el mismo por D. Victoriano González 
Pozas por el arbitrio sobre solares sin edificar que se le exige 
por la finca de su propiedad llamada Pliierta del Doctor y sita 
en el Arroyo Abroñigal, y por cuyo fallo se revoca el acto 
administrativo recurrido y se declara que la finca de que se 
trata no tiene la calificación de solar ni está sujeta por tanto 
al pago del arbitrio.

26. Acatar, visto el parecer sustentado por los señores 
Letrados en su informe de 23 del pasado mes de noviembre, 
que figura cu e! expediente, el fallo del Tribunal ecoiiómico- 
admiiiistrativo de la provincia recaído en la redamación for­
mulada ante el mismo por D. Modesto Domínguez Hernando 
contra el arbitrio sobre vallas de la instalada en el paseo de 
las Acacias, 1 !, con vuelta a la calle de Erdlla, y por cuyo 
fallo se acuerda declarar nula la liquidación practicada en el 
expediente y se ordena la práctica de otra, tomando como 
punto de partida la fecha de adquisición del terreno de la 
calle de Ercilla por la Corporación Municipal en 4 de julio 
de 1930,

27. Ejercitar, con arreglo a las disposiciones vigentes, la 
acción de desahucio contra cada uno de los inquilinos que toda­
vía no han desalojado la casa número 18 de la calle de Meso­
nero Romanos, expropiada por el Ayuntamieíito para ensanche 
de la v(a pública, con el correspondiente ofrecimiento ai Juz­
gado de constituir las indemnizaciones procedentes en su dia; y 
autorizar al señor Procurador consistorial, remitiéndole tantas 
certificaciones cuantas fueren las acciones a ejercitar, para que 
pueda seguir las demás que estimase convenientes en defensa 
de los intereses municipales, con el fin de que el Ayuntamiento 
se reintegre de los alquileres que por aquéllos se le debieren 
desde el momento en que fué adquirida la finca, y teniendo en 
cuenta, cuando llegue el momento de la cousignación, tos posi­
bles débitos que para con el Municipio tengan los arrendata­
rios, a fin de que se proceda al embargo de aquélla en el mo­
mento mismo de su constitución; debiendo, una vez cumpli­
mentado lo anteriormente expuesto, pasar el expedienteo la in­
tervención para que señale las indemiúzadones que en su caso 
correspondan.

28. Ejercitar, con arreglo a las disposiciones vigentes, la 
acción de desahucio contra cada uno de los inquilinos que to­
davía no han desalojado la casa número 21 de la plaza del 
Angel, con vuelta a la calle de Carretas, expropiada por el 
Ayuntamiento para ensanche de la vía pública; debiendo pro­
cederse en este caso en la misma forma que se indica para el 
anterior.

A petición del Sr. Regúlez quedaron sobre la mesa los dos. 
siguientes dictámenes:

Uno proponiendo que, con cargo al capitulo !, articulo 9.*’, 
concepto 40 del vigente presupuesto de gastos, se abone la 
suma de 480 pesetas, importe de la indemuización legal co­
rrespondiente al inquilino del piso segundo derecha de la casa 
número 22 de la calle de Carretas.

Otro proponiendo se autorice la colocación de básculas- 
plataformas metálicas en seis Inspecciones sanitarias, que re­
vertirán al Aytuitamiento en término señalado, y normas para 
su concesión.

Comisión 3.®—Fomento

29. Apropiar, como consecuencia de la tira de cuerdas 
verificada para colocar en alineación oficial la finca número 22 
de la calle de la Encomienda, una parcela de 13,95 metros 
cuadrados, tasada a razón de 103,04 pesetas metro, que hacen 
un total de 1.437,40 pesetas, con cuya tasación y medición se 
halla conforme el propietario del inmueble; debiendo, en su 
consecuencia, consumarse la referida apropiación mediante la 
formalización de los correspondientes documentos, ingresán­
dose por parto del interesado en arcas municipales la citada 
suma de 1.437,40 pesetas.

30. Desistir, en vista de los informes de los señores Le­
trados consistoriales y de la Dirección de Arquitectura, que 
figuran en el expediente, del recurso coiitencioso-administra- 
tivo interpuesto contra resolución gubernativa que tasó, de 
conformidad con el perito tercero, los terrenos expropiados al 
efectuar la tira de cuerdas para colocar en alineación oficial 
la finca número 1 de la calle del Sombrerete, con vuelta a la 
plaza de Lavapiés, 9; y que la cantidad de 4 .583 ,70  pesetas 
a que asciende aquella" tasación, previa la consumación de las 
expropiaciones y apropiaciones pertinentes, mediante la for-' 
malización de los correspondientes documentos, se abone al 
propietario con cargo al depósito de 5 .009 ,46  pesetas consti­
tuido en la Caja general a responder de esta expropiación.

31. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y eco­
nómico administrativas, que figuran en el expediente, formula­
dos por las dependencias correspondientes, para subastar el 
derribo y aprovechamiento de materiales de las fincas núme­
ros 16 y 22 de la calle de la Paloma, expropiadas por el Ayun­
tamiento.

32. Mostrarse parte como coadyuvante de la Administra­
ción, de conformidad con el informe de ios señores Letrados 
consistoriales de 25 del pasado mes de noviembre, que figura 
en el expediente, en el recurso contencioso-administraíivo in­
terpuesto ante el Tribunal provincial contra acuerdos munici­
pales de 17 de julio y 8 de agosto de 1930, por los que se dis­
puso la incautación llevada a cabo de la finca número 115 de 
la calle de Bravo Murillo, expropiada con la colindante para 
construir una casa de baños.

33. Devolver a don j .  Eugenio Ribera, Presidente del 
Consejo de Adniinistración de la Compañía de Construcciones 
Hidrávilicas y Civiles (S. A .), adjudicataria que fué de la «Con­
trata de" las obras de encintado y empedrado de pórfido diabá- 
sico en las calles de Sagasta, Magdalena, García de Paredes, 
Duque üe Rivas, plaza de Colón y calle de la Montera, e ins­
talación de aceras de cemento en la última», la fianza que 
hubo de constituir a responder del cumplimiento del contrato, 
importante 43.000 pesetas nominales, en la Caja general de 
Depósitos, toda vez que la referida entidad ha cumplido los 
requisitos correspondientes, según la certificación expedida 
por la Dirección de Vías y Obras.

34. Aprobar un presupuesto, importante 679,20 pesetas, 
formulado por la Dirección de Vías y Obras, para la instala­
ción de alumbrado de incandescencia por gas en la calle de 
Fuenterrabia, entre la de Gütenberg y la Avenida de Menén­
dez Pelayo; debiendo ser cargo la expresada suma, según in­
forma la Intervención, al 
to 5 .“ del presupuesto extraordinario de 1931.

35. Conceder licencia a D. Jacinto Martinez Jiménez 
para ejecutar obras de reforma en la casa número 8 de la calle 
de Eclíegaray, con arreglo a los planos y Memoria presenta­
dos y a los itiformes que constan en el expediente.

36. Conceder licencia a D. Feliciano Ortega, con arreglo 
a los planos y Memoria presentados y a los informes que cons­
tan en el expediente, para instalar un anuncio luminoso en la 
casa número 5 de la calle de Alcalá.

37. Conceder licencia a D. Cipriano Rubio Mingo para 
construir una casa en el solar número 5 de la calle particular A 
{Parque urbanizado), con arreglo a los planos y Memoria pre­
sentados y a los informes que constan en el expediente, y libre 
de derechos según lo preceptuado en el apartado 13 de la ley 
de 18 de marzo de 1895, refoniindo por la de S de febrero 
de 1907, y el 14 del regiamento de 15. de diciembre de 1896,

crédito consignado en el concep-

I I I' -.1 "ii C II 'I
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38 a 45. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, con arreglo a los pianos y Memorias presentados y a los 
informes que constan en los expedientes correspondientes; ha­
ciéndose constar en estas licencias las condiciones aprobadas 
en su oportunidad por la Comisión Municipal Permanente para 
la zona del Extrarradio:

PARA CONSTRUIR CASAS

A D. Juan Jordán Camadio, en la calle de López de Ho­
yos, 178 provisional.

A Ü. Emilio Prado Santos, en la calle de Marcelo Userà, 
número 26.

A D. José María Palomino, en la calle de Santa Aurea, 24,
A D. Angel Lorente Zumeta, en la calle de Alustaníe, 15,
A D. Manuel López y López, en la calle del Aviador Liiid- 

bergh, 2 .
A D. Jacinto Camarero Pastor, en la calle particular de 

Iglesias, 11 ; debiendo hacerse con.star en estos dos últimos 
casos que los interesados tío podrán reclamar .si por lo acci­
dentado del terreno o falta de afirmado no pudieran ser 
extraídos los líquidos procedentes de las fosas séptica.s.

PARA EJECU TAR OBRAS DE AMPLIACIÓN Y REFORMA

A D. Juan Manzano, en la calle dei Vizconde de Mata- 
mala, 10.

PARA EJECU TA R O BRA S DE REFORMA

A D. Ambrosio Escudero, en la calle del Primero de Mayo, 
número 17,

Se dió cuenta de los dos siguientes dictámenes:
Uno proponiendo la aprobación de los pliegos de condicio­

nes facultativas y económico administrativas para adjudicar, 
mediante concurso, la instalación frigorífica en el Mercado de 
Pardiñas, calculada en 97.000 pesetas, y que se habilite un 
crédito por igual suma, con cargo al remanente del presupuesto 
de 1930.

Otro proponiendo la aprobación de los pliegos de condi­
ciones facultativas y económico administrativas para adjudicar, 
mediante concurso, la instalación frigorífica en el Mercado de 
Vallehermoso, calculada en 109,000 pesetas, y que se habilite 
un crédito por igual suma, con cargo al remanente del presu­
puesto de 1930.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó retirar estos expe­
dientes para nuevo estudio.

A petición del Sr. Regiílez los cuatro primeros y del señor 
Cordero el último, quedaron sobre la mesa los cinco siguientes 
dictámenes:

Uno proponiendo la aprobación de los presupuestos redac­
tados por la Dirección de Vías y Obras para la pavimentación 
y reforma y aumento de alumbrado en la calle de San Pedro 
Mártir, importantes, respectivamente, 17.957,37 y 285,80 pe­
setas, que serán cargo a los conceptos 54 y 5 del presupuesto 
extraordinario de 1931.

Otro proponiendo la aprobación del presiipue.sto redactado 
por la Dirección de Vías y Obras, importante 3 .049,95 pese­
tas, para la instalación de 26 tocos eléctricos eu el Parque de 
Madrid, y que dicha suma sea cargo al concepto 5 del presu­
puesto extraordinario de 1931.

Otro proponiendo la aprobación del presupiie.sto redactado 
por la Dirección de Vias y Obras, importante 2 .777 pesetas, 
para la reforma y ampliación del alumbrado en la plaza de 
Mnrillo, y que dicha suma sea cargo al concepto 5 del presu 
puesto extraordinario de 1931,

Otro proponiendo la instalación de una puerta en el cerra­
miento del Parque de Madrid, a! final del paseo de Colombia, 
y  que por la Dirección correspondiente se redacte presupuesto 
al efecto.

Otro proponiendo la rectificación del acuerdo de 24 de 
abril del corriente año sobre demolición de obras abusivamente 
constrnfdas en la finca número 33 de la calle de! Doctor Four- 
quet, en el sentido de consentir dichas obras imponiendo al 
propietario el abono de cuádrupies derechos; y que se otorgue 
una amnistía en ias mismas condiciones para los casos análo­
gos que se refieran a fecha anterior a la actuación de este 
Ayuntamiento,

Comisión 4.“—Benéfleenfcla, Sanidad y Folíela urbana

46. Adoptar los acuerdos que ai final se expresan, tenien­
do en cuenta que por la Dirección de Vías y Obras se intere­
sa autorización del gasto de 17.500 pesetas para limpieza de 
parques y jardines, y asimismo la necesidad de realizar el ser­
vicio de que se trata, ínterin se celebra nuevo contrato:

Primero. Autorizar el gasto de 17.500 pesetas, propuesto 
por la Dirección de Vías y Obras, para atender al servicio de 
transportes de carros con dos iiuilas y el conductor correspon­
diente, para limpieza de parques y jardines, durante el tercer 
trimestre de) año actual. '

Segundo. Que se exceptúe este gasto de la necesidad de 
subasta y concurso, a virtud de lo autorizado en el número 4 .“ 
del artículo 164 del Estatuto Municipal, ya que la urgencia del 
caso, con arreglo a lo dispuesto en el articulo 165 del referido 
Cuerpo legal, queda justificada con el expediente sumario a 
que se contrae el oficio de la Dirección de Vías y Obras de 7 
de agosto último, que figura eii el expediente.

Tercero. Que el servicio de transportes de que se trata 
se preste por el antiguo contratista a los mismos precios que 
sirvieron de base a la última contraía, e ínterin se celebra nue­
va contratación.

Cuarto. Que el gasto autorizado sea cargo al crédito con­
signado en el capítulo XI, arliciilo 6 .“, concepto 583 del vigen­
te presupuesto de gastos de! Interior.

Quinto. Que por la Dirección de Vías y Obras se remita 
relación detallada, por duplicado, de los devengos producidos 
dentro del gasto autorizado, para que, una vez examinada por 
la Comisión 4 .“ y aprobada, se remita un ejemplar a la Inter­
vención Municipal para su abono.

47. Autorizar el gasto de 21,070 pesetas, propuesto por 
la Dirección de Vias y Obras, para adquirir de las contratas 
vigentes diversos materiales y efectos para las atenciones del 
ramo de Arbolado en el cuarto trimestre, y teniendo en cuen­
ta que de la propuesta de gastos de 25.000 pesetas que for­
mula dicha Dirección hay que deducir una partida de 3.900,30  
pesetas que para adquirir rosales se autorizó ya por el exce­
lentísimo Ayuntamiento en 25 de marzo último, y que el gasto 
de que se trata sea cargo al crédito consignado en el suple­
mentario, que figura en el capítulo Xi, articulo 6 .”, concep­
to 580 del vigente presupuesto de gastos del Interior; debien­
do remitirse por la Dirección de Vías y Obras relación deta­
llada, por duplicado, de los devengos producidos dentro del 
gasto autorizado, a efectos de que, una vez examinada por la 
Comisión 4 .“ y aprobada, se remita un ejemplar a la Interven­
ción Municipal para su abono.

48. Coadyuvar a la Administración, de conformidad con 
el informe de los señores Letrados consistoriales de 2 de! co­
rriente, en el recurso conteucioso-admiiiistrativo interpuesto 
ante el Tribunal provincial por D. Francisco Ibáñez Córdoba 
sobre revocación de acuerdo iminicipal de 21 de agosto último 
que desestimó la pelición del recurrente de abono de cantidades 
como indemnización por casa-habitación, como Maestro muni­
cipal de los Colegios de Nuestra Señora de !a Paloma.

49. Aprobar ios nombramientos que a continuación se ex­
presan, conforme con la propuesta del señor Presidente de la 
Casa de Socorro del distrito del Centro, para ocupar las va­
cantes que existen de Vocales de la Jimta de Beneficencia de 
dicho centro:

D. Jesús Sánchez, D. Francisco Plaza Gutiérrez, D, José  
Moreno Pérez, D, Salvador tiñerías y D. Fernando Bnñiel.

Estos Cargos, para los que son propuestos ios señores men­
cionados, estaban anteriormente desempeñados por los seño­
res siguientes, los cuales han cesado en los mismos:

D. Pablo Moreno, D. Santiago F.spinosa, D. Eduardo Are­
nal, D. Nicanor Villaita y Excmo. Sr. D. Carlos Prast.

Continuarán en el desempeño de sus cargos los señores 
siguientes:

Don Felipe Martin Crespo, D. José Sánchez Rubio, D. San­
tiago Azañóii, D. Jesús López, D. Ensebio Alvaro García, 
D. Arturo Gutiérrez de Terán, D. Manuel Fernández Aedo, 
D. Carlos Herráiz Regúlez, D. Antonio Cimorra, D. Antonio 
Bravo, D. Teodoro González, D. Juan García Revenga, don 
Eusebio G arda, D. José Ortega, doña Fermina Rubini, doña 
Carolina Regúlez, doña María Teresa López Ruíílanzas, doña 
María Saiifiz de Alvaro y señorita Alvaro de Saiifiz. '

49. Conceder licencia a D. Víctor Fernández para esta-

i
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blecer un café bar en la calle de Toledo, 64, de conformidad 
con lo informado por el Negociado en 22 de mayo último y 
teniendo en cuenta que, según informa la Dirección de Arqui­
tectura, se han realizado las obras necesarias para poner en las 
debidas condiciones de higiene y salubridad el retrete del es­
tablecimiento.

56 a 68. Coticeder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para los establecimientos e instalaciones en 
los sitios que se indican, de conformidad con lo informado por 
la Sección y con sujeción a los informes que constan en los 
expedientes correspondientes:

A D. José López Alvarez, para establecer un gát^aje en 
la calle de Qaztambide, 2 1 , desestimándose una reclamación 
presentada.

A D. Manuel Fernández Pérez, para establecer un depósito 
cerrado de carbonería (sin venta) en la calle del Labrador, 
esquina al paseo de la Esperanza.

A D. Francisco Soriano, para instalar una máquina helado­
ra y un electromotor en la cu Me de San Andrés, 14.

A D. Santiago Redruello y Redruelio, para la venta de 
vinos y café bar en la calle de la Inmaculada Concepción, 15.

A D. Jacobo Nogueira, para que sea puesta a su nombre la 
licencia concedida para café bar en la calle de las Infantas, 26,

A D. Salustiano Nogueira, para que sea puesta a su nom­
bre la licencia concedida para café bar en la plaza de la Cons­
titución, 22 .

A D. Juan Valverde, para que sea puesta a su nombre la 
licencia concedida para droguería y perfiimerfa en la plaza de 
Nicolás Salmerón, 13.

A D, Segundo Miguel Viadero, para que sea puesta a su 
nombre la licencia concedida para café económico en la calle 
del Marqués de Valdeiglesias, 4.

A D. Modesto de Lara Fuentes, para establecer una fábri­
ca de helados e instalar un electromotor en la calle del Mesón 
de Paredes, 17.

A D, Ignacio Pastor, para establecer una fábrica de cajas 
de cartón e instalar mi electromotor en la calle del Mesón de 
Paredes, 62.

A D. Juan Montiel, para establecer un taller de tinte en ia 
calle de Hernani, 17.

A doña Amparo García Hernández, para establecer un ta­
ller de construcción de calzado (con menos de cuatro opera­
rios) e instalar un electromotor en la calle de Leganitos, 11.

A D. Cándido Doria, para establecer un taller de construc­
ción de objetos de hierro con soldadura autógena e in.stalar tres 
electromotores en la calle de Raimundo Pernáudez Villaverde, 
número 3.

A D. José Molina, para establecer mi taller de cerrajería 
con soldadura autógena e instalar tres electromotores en la 
calle de las Provisiones, 12,

A D. Francisco Corujo, para que sea puesta a su nombre 
la licencia concedida para carnicería y salchicheria con fabrica­
ción de embutidos en la calle de Diego de León, 29 duplicado.

A D. Julio Moreno Ileniáiidez, para que sean puestas a su 
nombre las licencias concedidas para imprenta con tres miner­
vas, cuatro máquinas planas y dos linotipias e instalar diez 
electromotores en la calle de Altaniirano, 18,

A D. Carmelo Checa Martínez, para que sea puesta a su 
nombre la licencia concedida para taller de soldadura autóge­
na en la calle de Méndez Alvaro, 10.

A D. José Muñoz Rniz, para que sea puesta a su nombre la 
licencia concedida para ampliación de taller de broncista por 
instalación de una nueva máquina y un electromotor en la calle 
de Pelayo, 46; debiendo hacerse constar en estos diez últimos 
casos que los interesados deberán observar las disposiciones 
vigentes y que puedan dictarse relativas a sanidad, higiene y 
trabajo, y con la prescripción de que si fueran iiifringidas por 
los interesados o liiibiera reclamaciones fundadas por moles­
tias al vecindario quedarían sin efecto estas licencias, sin dere­
cho a reclamación ni indemnización alguna.

A D, Manuel Alvarez, para la venta de productos químicos 
colorantes para investigaciones microscópicas, en pequeñas 
cantidades y convenienlemente envasados, en la calle Mayor, 
número 79, con las mismas prescripcioíies qtie se indica para los 
anteriores.

A petición del Sr. Barrena quedó sobre la mesa el dicta­
men proponiendo la concesión de licencia para establecer dos 
depósitos de gasolina en la calle de Alberto Aguilera, 18.

Comisión 6.*—Ensanche

69. Aprobar un presupuesto, importante 814,20 pesetas, 
formulado por la Dirección del Servicio de Vías y Ubras, para 
la reforma y ampliación del alumbrado por gas en la calle de 
Antonio Pirala (Extrarradio); debiendo ser cargo dicha suma, 
según informa la Intervención, al crédito consignado en el ca­
pitulo III, artículo 2 .“, concepto 18, subconcepto 5." del presu­
puesto extraordinario de 1931.

70. Aprobar un presupuesto, importante 1.408,45 pese­
tas, formulado por la Dirección de Vías y Obras, para insta­
lar una acera de losetas de cemento delante de la finca núme­
ro 6 de la calle de Miguel Angel; debiendo ser cargo dicha 
suma, segrín informa la Intervención, al capítulo II, articulo 2 .“, 
concepto 5 ,“ del presupuesto extraordinario de 1931,

71. Aprobar im presupuesto, importante 7 .111,89 pesetas, 
formulado por la Dirección de Obras sanitarias, para Instalar 
una fuente en la calle de Suero de Quiñones (Extrarradio), es­
quina a la de Pradilto; debiendo ser cargo la expresada suma, se­
gún informa la Intervención, al capítulo ill, articulo 2 .“, concep­
to 18, subconcepto 3.“ del presupuesto’ extraordinario de 1931,

72. Aprobar un presupuesto, importante 463,50 pesetas, 
formulado por la Dirección del Servicio, para retranquear diez 
faroles de gas en la calle de Ferraz, entre las dei Marqués de 
Urquijo y Benito Gutiérrez; debiendo ser cargo dicha suma, 
según informa la Intervención, al capitulo 111, articulo único, 
concepto 23 del vigente presupuesto del Ensanche.

73. Satisfacer al obrero de Vías públicas del Ensanche, 
D. Felipe N, Caniego, la cantidad de 163 pesetas que se le 
adeudan como diferencia del jornal que viene percibiendo y 
que por error dejó de abonársele en la nómina formalizada el 
día 13 de octubre último; debiendo ser cargo la expresada suma 
al crédito consignado en el capitulo VIH, artículo 3.°, concep­
to 75 del vigente presupuesto ordinario del Ensanche.

74. Abonar al obrero de Vías públicas del Ensanche, don 
Rafe) Rubio Cobo, ia cantidad de 43,25 pesetas que se le 
adeudan como diferencia del jornal que viene percibiendo y que 
por error dejó de abonárseleeu ia nómina formalizada el día 13 
de octubre último; debiendo ser cargo dicha suma al capítu­
lo VIII, articulo 3 .°, concepto 75 del vigente presupuesto ordi­
nario del Ensanche.

75. Reconocer y abonar a doña María Coca Liceras la 
cantidad de 3 .936,09 pesetas que en concepto de quinquenios 
dejó devengadas a su fallecimiento su esposo, el empleado 
del Ensanche D. Vicente González Aguirre; debiendo ser 
cargo la expresada suma, segiín informa la Intervención, al 
capítulo I, artículo 3 .“, concepto 9 .“ del vigente presupuesto 
ordinario del Ensanche.

76. Conceder licencia a D. Manuel Gómez González 
para construir mía casa en el solar número 14 de la calle de 
Gómez de Baquero, siempre que las obras se ajusten a los 
documentos presentados, reglas marcadas en las Ordenanzas 
municipales y demás disposiciones vigentes sobre salubridad 
e higiene de viviendas.

77. Conceder licencia a D, Manuel Sánchez Ruiz para 
construir una nave para guardar materiales de construcción, 
a excepción de maderas, en el solar número 72 de la calle de 
Padilla, con las mismas prescripciones que se indican para el 
anterior.

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo la concesión de 
licencia para construir un horno en una tahona situada en ia 
calle de Serrano, 53.

Y a propuesta del Sr. Henche se acordó retirar este expe­
diente para que pase a estudio de la Comisión de Abastos.

A petición del Sr, García Moro quedó sobre la mesa el 
dictamen proponiendo se apruebe la liquidación practicada por 
la Intervención Municipal para satisfacer el importe de ¡os te­
rrenos expropiados a varios particulares para la apertura de la 
calle de Abascal, entre las de Santa Engracia y Bravo Muri­
no, y que sn importe total, de 359.881,75 pesetas, se satisfaga 
con cargo al crédito consignado para pago de expropiaciones 
en el capitulo II, artículo 1 .“, concepto 4 .“ del presupuesto 
extraordinario del Ensanche de 1931,

PROPOSICIONES

Tomar en consideración y darles la tramitación correspon­
diente a las siguientes:

78. Una, suscrita por el Sr. Sánchez Guerra, interesando

TJlillll' il'[l I' L l O'i, i :
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que a la actual calle de Blasco Ibáñez, que empieza en la de 
Patuel y termina eii la de Tomás Cuesta, de cuyo nombre exis­
te en la actualidad otra calle, se la denomine con el del que fité 
gloria de la escena española, D. José Tatlaví, como homenaje 
a su insigne memoria.

79. Otra, suscrita por los Sres. Saborit, Muiño, Alvarez 
Herrero, García Santos, Redondo y Hendie, interesando se 
pavimenten con asfalto las Calles de la Encomienda, Jtiane-
lo. Oso y Cabestreros, haciéndose con urgencia los respecti­
vos presupuestos.

80. Otra, suscrita por tos mismos seilores Concejales, in­
teresando que los jueves sea gratis la entrada de niños, cual­
quiera que sea su edad, en el Parque Zoológico del Retiro,

81. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, in­
teresando se instale una fuente eti la calle de Paulina Odiaga, 
esquina a la de Vicenta Pachón.

89. Otra, suscrita por ios mismos señores Concejales, in­
teresando que el Ayuntamiento se dirija al Gobierno solicitan­
do que los jLieves pueda visitarse el que fué Palacio Real con 
sólo abonar una peseta por ver todo lo que es hoy Museo Na­
cional,

83. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, in­
teresando se acuerde la instalación de alumbrado eléctrico por 
alta tensión en serie eu todo el andén central de la gran Ave­
nida de la Libertad, que comprende los paseos del Prado, Re­
coletos y Castellana, incluidas las plazas de Neptuno y Colón,

84. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, in­
teresando se proceda con la mayor rapidez posible a la incau­
tación de la finca del paseo del Prado, 34, que se encuentra en 
estado completamente ruinoso, y que significa un gran estorbo 
para la drculacióii de toda clase de veliiculos; debiendo con­
signarse en ta Caja general de Depósitos el importe de la ex ­
propiación.

85. Otra, suscrita por el Sr. Noguera, interesando se 
acuerde construir puestos portátiles de madera que serán en­
tregados en las condiciones debidas a los vendedores ambu­
lantes, especialmente a tos que se dedican a la venta de 
verduras.

86. Otra, suscrita por el mismo señor Concejal, intere­
sando que el alumbrado de gas del Mercado del Carmen se 
sustituya por el eléctrico y las columnas de sustentación de 
los faroles se varíen por palomillas adosadas a los puestos, a 
fin de no dificultar el tránsito o circulación de los que concu­
rren a dicho centro de coiitrafacióii.

A D I C I O N

Asuntos al despacho de oficio

Regúlez elA petición del Sr, Muiño el primero, y del Si 
segundo, quedaron sobre la mesa los dos siguientes decretos: 

Uno dando cuenta de la dimisión presentada por D. Julián 
Besteiro del cargo de Presidente de la Comisión de estudio y 
propuesta de regulación del aprovechamiento y utilización de 
¡a Casa de Campo.

Otro dando cuenta del escrito presentado por la Comisión 
de estudio y propuesta de regulación del aproveciiamiento y 
utilización de la Casa de Campo, proponiendo la conveniencia 
de constituirla en organismo independiente y autónomo, pero 
subordinado al Aymiíamienío de Madrid, e integrado por una 
Comisión mixta de señores Concejales y técnicos capacitados 
para esta función, sin retribución alguna, y cuyos acuerdos de­
berían ser ejecutivos.

Asuntos y expedientes eon dictamen de las Comisiones

Comisión 4. '—Bsnefleenela, Sa.nidad y Policía urbana

87. Acordar, visto el expediente relativo a daños ocasio­
nados eu la verja del nioiumiento a Castelar por choque de mi 
camión, y de conformidad con lo informado por los señores 
Letrados consistoriales, que, con arreglo a lo establecido eu 
el articulo 1.902 del Código civil, de que e! que por acción i: 
omisión causa daño a otro, interviniendo culpa o negligencia, 
está obligado a reparar el daño causado, debe hacerse efectiva 
lia responsnbiíidad a que está afecto el propietario del camión

por los daños producidos en juicio verbal civil, toda vez que 
la cuaiitia de los daños producidos es de la competencia del 
Juez municipal; debiendo darse a este asunto la tramitación 
legal correspondiente. -

88. Aprobar mi dictamen de la Comisión, fecha 8 del co­
rriente, en el que propone la aprobación de los acuerdos que 
a continuación se expresan, que formuló la misma en 30 de 
noviembre último, teniendo en cuenta que la Dirección de los 
Cementerios remite relación nominal, que figura en el expe­
diente, de los 14.662 cadáveres que, por haber cumplido el 
decenio correspondiente, han de ser trasladados al osario, o 
bien a otras sepulturas, según se determina en e) articulo 108 
de i reglamento de Cementerios, así como el presupuesto de­
tallado, tanto de los gastos de material como del personal ne­
cesario para el cimiplimieiito de esta atención; habiéndose 
introducido en los referidos acuerdos una modificación redu­
ciendo la partida de personal a la suma de 39.600 pesetas 
por supresión del pago de los trabajos extraordinarios al Se­
pulturero mayor y operarios ayudantes;

Primero. La exhumación y traslado al osario de los cadá­
veres comprendidos en la relación que queda referida, excep­
ción de aquellos en que se haya hecho la renovación o que se 
haga hasta el 31 de diciembre próximo, para lo cual, o para 
retirar, en su defecto, cuanto de propiedad de las familias esté 
cotocado sobre las sepulturas, se publicarán ammcios en el 
Boletín oficial de la provincia, en el B o l e t In  d e l  A y u n t a ­
m i e n t o  DE M a d r i d  y en el tablón de edictos de la primera 
Casa Consistorial y de las oficinas de Cementerios.

Segundo. Que todas las operaciones se verifiquen con 
arreglo a las prescripciones del reglamento de Policía sanita­
ria de Cementerios.

Tercero. Los gastos que se originen con. estas operacio­
nes, importantes 39.600 pesetas para personal y 20.000 pese­
tas para material, como máximo, que suman en junto 65.000  
pesetas, serán cargo al crédito que se consignará al efecto en 
el presupuesto para el año próximo de 1932,

Cuarto, Que se prohíba en absoluto al personal que in­
tervenga en estas operaciones percibir propinas o gratifica­
ciones del público. A este efecto la Dirección de los Cemente­
rios procederá a mandar se fije en los sitios de mayor visibili­
dad para que llegue este acuerdo a conocimiento del público; y

Quinto. Los materiales que se adquieran serán de las con­
tratas que existan vigentes y , librándose al señor Director del 
servicio, a justificar oportmiamente, las cantidades menciona­
das; debiendo verificarse todos los pagos y adquisiciones que 
se hagan con la directa intervención del señor Concejal Dele­
gado del servicio, y ias cuentas justificativas serán remitidas a 
la Comisión 4 .“ para la aprobación, en su caso, por la Alcaldía 
Presidencia y remisión a la Intervención Municipal.

89. Declarar desiertos ios concursos celebrados para el 
suministro de 60 cascos con destino al personal de Bomberos 
por falta de licitadores, y que se proceda a la confección de 
los cascos de que se trata en los talleres del Parque central 
municipal de Automovilismo, autorizándose al efecto las ad­
quisiciones necesarias, con el siguiente detalle:

Pesetas

Para materiales.............. ..........................................................  1.080
10 por 100 de imprevistos....................................................  108
Adquisición de mía horma y tres juegos de camisas 

de aluminio, con sus machos........................................  1.500

T o t a l . . '................. . . . . .  2 .688

Debiendo ser cargo el citado gasto al concepto 92 del vi­
gente presupuesto, al que se aplicó el de 2 .700 pesetas al acor­
darse la adquisición de estos cascos por concurso.

90. Adoptar el siguiente acuerdo como aclaración que se 
ha de agregar a las aprobadas en la sesión de 27 de noviembre 
ultimo, en vista de instancia suscrita por D. Luis Martínez y 
González y de conformidad con la ponencia emitida por el 
Sr. Zunzuiiegni:

«Con el fiti de evitar las desgracias que pudiera originar la 
utilización de los ascensores por niños de corta edad, queda 
prohibido el uso de aquéllos a los menores de catorce años que 
no vayan acompañados de una persona mayor,»

A petición del Sr, Regúlez ios dos primeros, y del Sr. Ma-



dariaga el último, quedaron sobre la mesa los tres siguientes 
dictámenes:

Uno proponiendo se autorice al Comité organizador de la 
primera Exposición Nacional de Caza y Pesca fluvial para cele­
brarla desde el 20 de mayo al 15 de junio próximos en la zona 
de recreos del Parque de Madrid.

Otro proponiendo se libre al señor Director del Dispensario 
Antituberculoso Municipal la cantidad de 25,000 pesetas, con­
signada en el concepto 327 del vigente presupuesto, para ad­
quirir un aparato de rayos X , para el laboratorio fotográfico 
anejo, para el laboratorio químicobiológico y para las obras 
de instalación y reforma de su nuevo edificio.

Otro proponiendo que en el concurso celebrado para el su­
ministro de herramientas y accesorios para todos tos automó­
viles y piezas de recambio que por su marca no sean objeto de 
contratación especial, se anule el remate a cosía del propio 
rematante y demás efectos derivados de dicha anulación.

Junta Municipal de Primera enseñanza

t)l. Tom aren arrendamiento por cinco años, de confor­
midad con lo informado por los Vocales de la Junta señores 
Giner de los Ríos y Valcárcel, y previos los informes legales, 
la planta segunda de la casa numero 46 de la calle de Serrano, 
para instalar en la misma seis Escuelas públicas, con sus servi­
cios conipleinentarios y vivienda para una Profesora, me­
diante el alquiler de 21.000 pesetas anuales, que tendrá dere­
cho a percibir el propietario de la finca, D. Juan Díaz Tara- 
vilio, desde e) día en que termine las obras de adaptación 
y refor.na que le ha exigido el Vocal Arquitecto, las que debe­
rán quedar a satisfacción del mismo, asi como también deberá 
q\iedar el piso corriente de las instalaciones para los servicios 
de luz y agua; con la condicional impuesta por el referido pro­
pietario de que los locales sean destinados a la enseñanza de 
niñas y que la entrada y salida de las alumnas se verifique por 
una de las dos escaleras interiores que tiene el inmueble de 
igual capacidad y luces que la exterior,

92. Dar el nombre de D. Francisco Pi y Margal! a la lia- 
mada Escuela Modelo, situada en la plaza del Dos de Mayo 
número 2, de conformidad con lo interesado por el Sr. Saborit 
y otros señores Concejales en proposidóii fecha 12 del pasado 
mes de noviembre.

93. Abonar, con cargo, según informa la Intervención, ai 
concepto 469 del vigente presupuesto, las 120 pesetas que 
interesa por gastos suplidos el Director del Grupo escolar 
Menéiidez Pelayo, D. Isidro Almazán, en su comunicación 
de 20 de octubre próximo pasado, previa presentación de los 
justificantes correspondientes.

94. ¡nclnir en el próximo presupuesto para 1932, de con­
formidad con lo informado por la Iníerveiición, un crédito reco­
nocido por valor de 6.412 pesetas, a que asciende el presu­
puesto adicional para la instalación del Grupo escolar munici­
pal Jacinto Benavente, además de las 9 .663 pesetas acordadas 
en sesión de 31 de julio del corriente año.

95. Incluir, como crédito reconocido para el próximo año 
de 1932, en vista de las razones alegadas por el Director del 
Grupo escolar Joaquín Costa, en escrito de 1 de julio del 
corriente año, que figura en el expediente, la canticad de pe­
setas 7 ,724 para la adquisición de material escolar destinado 
al referido Grupo.

96. Abonar a la casa Cultura, de conformidad con lo in­
formado por la Iiiíervendón, las 2 .030 pesetas que interesa eu 
su instancia de 30 de agosto del corriente año, que figura en 
el expediente, por material servido al Grupo escolar Joaquín 
Costa, con cargo a! crédito figurado en el capitulo XVlll, Re­
sultas del vigente presupuesto de gastos del Interior.

97. Dar el nombre det Doctor Juan Bautista Justo, de 
conformidad con lo interesado por el Vocal de la Junta señor 
Saborit, al Grupo escolar que se instalará en !a calle de Ingla­
terra, del distrito de la Latina.

98. Formular contrato de arrendamiento por cinco años, 
de conformidad con lo informado por el Vocal Arquitecto de la 
Junta, Sr. Giner de los Ríos, y previos los informes preveni­
dos en el caso 2.°, artículo 27 de! decreto de Instrucdón pú­
blica de 10 de septiembre de 1913, de! piso principal de la 
casa número 1 duplicado de la calle de San Andrés, para insta­
lar en el mi.smo tres Escuelas públicas, sin vivienda para los 
Profesores, mediante el alquiler anual de 8,000 pesetas, que

tendrá derecho a percibir el propietario, D. Felipe Pérez Cres­
po, desde el momento que acredite haber realizado en dicho 
piso, a satisfacción del mencionado Arquitecto, las obras de 
adaptación que determina en su informe; debiendo quedar 
también corrientes las instalaciones para los servicios de luz y 
agua.

A petición del Sr, Cantos el primero y del Sr. Araiiz el 
segundo, quedaron sobre la mesa los dos siguientes dictá­
menes:

Uno proponiendo la adjudicación del concurso público ce­
lebrado para la adquisición de mobiliario escolar con destino a 
las Escuelas de nueva creación.

Otro proponiendo se declare vacante la plaza de Maestro 
joyero engastador de la primera Escuela municipal de Sordo­
mudos y Ciegos.

A propuesta de la Alcaldía Presidencia, se acordó dar el 
nombre de D. Niceto Alcalá Zamora a la calle de Alfonso XII.

Con lo que sd levantó la sesión, siendo las once y veiiiíi- 
cinco minutos de la mañana.

S e sió n  e x t r a o r d in a r ia  de  9  d e  d ic ie m b r e  d e  1931. 
Extracto .— Presidencia del señor Alcalde, D, Pedro Rico. 
Asistieron los Concejales Sres. Alberca, Alvarez Herrero, 
Arauz, Barrena, Cámara, Carrillo, Cordero, Cort, Fernández 
Qiier, Flores Valles, Fraile, García Moro, García Santos, 
Henche, Layús, Madariaga, Marcos, Martínez Gil, De Miguel, 
Muiño, Ortega y Gasset, Pelegrin, Rato. Redondo, Regúlez, 
Rodríguez González, Saborit, Sacristán, Talanquer y Zunzu- 
negui.

Se abrió la sesión, siendo las once y treinta minutos de la 
mañana. ’

O R D E N  D E L  D ÍA

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión 2.“—Hacienda

1 .“ Se dió cuenta de mi dictamen elevando a estudio y re­
solución del excelentísimo Ayuntamiento el proyecto de presu­
puesto de gastos e ingresos del Interior para el próximo año de 
1932, formulado por la misma con vista de los presentados por 
la Secretaría y la Intervención, así como los apéndices. Orde­
nanzas de diclio presupuesto y bases compiementarias para el 
referido ejercicio, que figuran en el expediente, cifrándose los 
gastos e ingresos del mismo en la cantidad de 96.275.857,03 pe­
setas,

Y previa discusión que consta en acta, fué aprobada la to­
talidad, así como los capítulos del presupuesto de gastos, sus­
pendiéndose la sesión a las tres de la tarde, para continuarla 
eu la noche de este mismo día.

Se reanudó la sesión a las nueve y cuarenta y cinco minu­
tos de la noche, bajo la presidencia del señor Alcalde, D, Pedro 
Rico, y con asistencia de los Concejales Sres. Aiberca, Alva­
rez Herrero, Arauz, Barrena, Baceta’, Cordero, Cort, Fernán­
dez Quer, Flores Valles, G arda Moro, García Santos, Gómez 
San José. Henche, Layús, Marcos, Martínez Gil, Muiño, Or­
tega y Gasset, Redondo, Regúlez, Rodríguez, Saborit, Sacris­
tán, ¿alazar Alonso, Talanquer y Znnzunegui.

Continuando la disensión del presupuesto ordinario para 
el ejercicio de 1932, fueron aprobados el de ingresos, npéndi- 
ces. Ordenanzas y bases complementarias de dicho presu­
puesto.

Comisión 6,"—Ensaaehe

■ 2.® Se dió cuenta de un dictamen sometiendo a la apro­
bación del excelentísimo Ayuntamiento el proyecto de presu­
puesto ordinario de gastos e ingresos del Eiisandie, formado 
por dicha Comisión para el próximo ejercicio de 1932, en 
unión de las bases complementarias del mismo, que figuran en 
el expediente, y de la Ordenanza para la exacción de las con-
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tribuciones especiales eii !os casos eii qiie proceda, cuyo pre­
supuesto se cifra en ingresos eii 15.351 .UÜÜ pesetas y en gastos 
eii ¡4 .770. UÍ4,33,

Y previa discusión que consta en acta, fué aprobado el pre­
supuesto ordinario dei Ensanche, las bases coiiiplementmias 
de! mismo y la Ordenanza para la exacción de las contribucio­
nes especiales, levantándose la sesión a las once y quince mi­
nutos de la noche.

ALCALDIA PRESiDEPiCiA

B A N D O S

Hago s a b e r : Que para la instalación de los puestos que 
tradicionalmente se autorizan durante las fiestas de Navidad, 
he dispuesto se observen las siguientes reglas:

Primera. Desde el día 19 del actual se permitirá estable­
cer puestos de dulces, frutas, instrumentos músicos y figuras 
de barro en las plazas de ¡a CotiStitución y Santa Cruz {con 
exclusión de la plaza de Provincia) y en las calle^ de Gerona, 
Ciudad Rodrigo y Zaragoza, advirtiendo que los que se colo­
quen en el primer punto habrán de situarse precisamente fuera 
de los intercolumnios de los soportales, junto a la acera y al­
rededor del jardín, dejando expedito el paso para el público.

Segunda. Para la extensión de las licencias y colocación 
de los puestos se observarán las prescripciones que a continua­
ción se fijan:

1.“ Los vendedores que deseen establecer puestos en 
cualquier punto de la población o instalar los mnestrarios, ba­
rriles y demás que se colocan en esta época, lo solicitarán ver­
balmente desde el 15 del corriente en las Tenencias de Alcal­
día de sus respectivos distritos, donde se Ies facilitará un vo­
lante en que conste el nombre del interesado, géneros que va 
a expender, número de puestos y metros que se le conceden.

Con estos documentos, debidamente reintegrados, obten­
drán la oportuna licencia, expedida por la Administración de 
Rentas y Exacciones municipales (Negociado de Puestos), plaza 
de !a Constitución, 3, principa!, de once a una de la mañana o 
de cuatro y media a seis y media de la tarde, los días no feria­
dos, previo el abono de los derechos que establece la tarifa 
siguiente:

Pesetas
Por cada metro cuadrado de terreno o fracción de 

metro en la plaza de la Constitución y calles de 
Gerona, Ciudad Rodrigo, Zaragoza y plaza de
Santa Cruz......................................................................  9

Por cada metro cuadrado de terreno o fracción de 
metro en cualquier otro punto de la población. 8 

Las manadas de pavos en Puerta Cerrada y glo­
rieta de Bilbao................................................................ 10

Los industriales que en esta época exhiban a! 
frente de sus establecimientos los géneros o ar­
tículos que expendan, por cada metro cuadrado 
o fracción de metro..............................    20

Lina vez concedidas las licencias los interesados las presen­
tarán ai señor Teniente Alcalde del distrito, quien los hará ins­
talar, desde el día 17 al 19, de doce a dos de la tarde, haciendo 
previamente la designación de ios sitios que les corresponda.

2." Los pavos y demás aves que se introduzcan en esta 
capital serán reconocidos por los Veterinarios municipales a su 
presentación en las estaciones sanitarias y conducidos después 
al Mercado central de la calle de 'Lotedo para las transacciones 
de aves, huevos y pescados. En dicho Mercado abonarán los 
introductores, por cada gallina o similar, 5 céntimos de peseta, 
y por cada pavo 25 céntimos. Las manadas de pavos que se 
sitúen en la plaza de Puerta Cerrada y glorieta de Bilbao no 
podrán exceder de! número de 40, prohibiéndose la circulación 
de dichas aves en cnanto no sea indispensable para su tránsito 
directo desde los fielatos o estaciones hasta las referidas 
plazas.

Tercera. Queda prohibido establecer juegos de ruleta ni 
otro alguno de azar en la vía pública, columpios y rifas de to­
das clases.

Cuarta. Lo prevenido en las reglas anteriores se enten­
derá sin perjuicio de la facultad de !a Alcaldía Presidencia en

cuanto a la concesión o denegación de licencias para instalar 
puestos, con arreglo a lo que disponen las Ordenanzas muni­
cipales y a lo que exigen his conveniencias generales, para ma­
yor facilidad del iránsito público..

Los señores Tenientes de Alcalde, en sus respectivos dis­
tritos, están encargados, conforme a la ley, de hacer observar 
exactamente las precedentes disposiciones, y todos sus depen­
dientes tienen la obligación de denunciar las faltas que advir­
tieren para sn corrección.

Madrid, 14 de diciembre de 1931.— El Alcalde Presidente, 
P edro  R ico.

Hago s a b e r ; Que los dueños de automóviles taxímetros 
del servicio público lian retirado en el día de ayer sus carrua­
jes de la circulación.

Como esa medida, a todas luces arbitraria e injusta, viene 
precisamente en el instante en que el Ayuntamiento estudiaba 
el problema para buscarle una .solución definitiva y proponía 
fórmulas que obviasen dificultades, es preciso señalar al ve­
cindario madrileño la responsabilidad de quienes, prevenidos 
por acuerdos y bandos anteriores, lian interrumpido tan impor­
tante servicio público.

Pero como el Ayuntamiento ha de atender en primer término 
a mantener el principio de autoridad y a vetar por los intereses 
del vecindario, a los que todos deben supeditarse, considera 
llegado el caso previsto en la base quinta de las aprobadas en 
sesiones de 26 de octubre de 1930 y lü de'febrero de 1931, y 
en su virtud, retirados colectivamente los coches del servicio, 
se declaran caducadas las licencias, procediéndose, de acuerdo 
con la Jefatura industrial de Verificación de taxímetros, al le­
vantamiento de los aparatos contadores, para impedir el ejer­
cicio de la industria.

De esta medida podrán librarse cuantos poseedores de ca­
rruajes sé presenten para acreditar su reintegro al servicio 
público en la Delegación del Tráfico (plaza de la Constitución, 
número 3), antes de las doce de! día de hoy.

Esta Alcaldía, que procura satisfacer las necesidades del 
vecindario madrileño para evitarle las molestias que p'uedaii 
ocasionarle con sn actitud los propietarios de taxímetros, con­
fía en la asistencia de sus convecinos para que en breve plazo 
esté normalizado el transporte urbano en ese aspecto sin detri­
mento de la autoridad.

Madrid, 14 de diciembre de 1931 .— El Alcalde Presidente, 
P edro  R ic o .

DEPORTARIA
SUSCRIPCIÓN PÚBLICA A FAVOR DE LOS 

OBREROS SIN TRABAJO

NOMBRE DEL DONANTE PESETAS

Suma anterior....................... ..........  1.182,332,62
771 U. Simón Blanco...................................................  25
772 D. Ignacio líodrigo García (suscripción men­

sual).....................................   10
773 Sres. Marünez y Pérez (ídem id.)...................... 50
774 D. Angel Nnvoa (ídem (d.)...................................  5
775 Señor Secretario de la Tenencia de Atcaldia del

distrito de Chatnberi, recaudado en dicha de­
pendencia,. . .............    37,25

776 Señora viuda de Lizalde.....................................  250
To r.̂ l. DE RECAUD.irjÓN HASTA El. DIa -1 DE DrCIEMURE. . .  1.182.759,87
Cantidades pagadas hasta el día 10 de diciembre... 1.170 739.07

Exis tencia.......................  12.020,80
DEMOSTRACIÓN DE I.A EXIiTENCIA

En el Banco de España, en cuenta corriente............ 10.000
En Depositarla, en metálico........................................  2.020,80

T o t a l  i g u a l  a la e x i s t e n c i a .................. 12.020,80

Madrid, 10 de diciembre de Í03i .—El Depositario, Francisco 
Días Villar.
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S E C R E T A R I A

■ CONCURSO
El excelentísimo Ayuiitamíenta, en sesión de 30 de octubre i'il- 

tirno, acordó celebrar concurso público para contratar el suminis­
tro de leche durante tre  ̂ ados, con destino a la Institución Muni­
cipal de PiK-ricullura, con sujeción a los siguientes pliegos de 
condiciones;

FACULTATIVAS

1 La contrata será por tres aflos, a contar desde la fecha en 
que se formalice el contrato,

2.® A los pliegos ofreciendo el suministro se acompañará por 
los concursantes un plano del local en que estuvieran estabuladas 
las reses, y harán constar el nú ñero de ellas y sus razas, enten­
diéndose que han de estar todas en nn solo edificio o en locales 
muy próximos.

S." Presentados y abiertos los pliegos se procederá a su exa­
men, separando los que reúnan mejores condiciones, y con ellos 
a la vista se hará una inspección ocular de las vaquerías por la Co­
misión que se designe, la que propondrá la adjudicación provisio­
nal al concursante que entienda ofrece mayores garantías y ven­
tajas.

La adjudicacii'm definitiva se hará por la Corporación munici­
pal a quien corresponda, y contra ella no se dará recurso alguno.

4. " La leche procederá de Vi guerías cuyos establos podrán 
estar situados en el término municipal o fuera de él, no excedien­
do de un radio de 40 kilómetros aproximadamente, con la inexcu- 
suble obligación de hacer constar donde se hallen establecidos, 
a fin de que en todo momento se puedan verificar las oportunas 
inspecciones y reúnan las condiciones que en el pliego de las fa­
cultativas se exigen.

CONDICIONES QUE DEBERÄ REUNIR EL ESTABLO

Ventilación suficiente para garantizar una atmósfera no perju­
dicial n las reses; cubicación a razón de 20 metros cúbicos a! me­
nos por vaca; altura de lecho no inferior a .3,20 metros, y cada 
animal habrá de ocupar una superficie de ventana de 0,2S metros 
cuadrados por cada compartimiento; pavimenio y canales de des­
agüe de cemento o iiiateriul similar impermeable, fácilmente lava­
ble; el canal de recogida de excrementos y secreciones de la vaca 
deberá poder ser hmpiable con facilidad y mantenerse lo más 
aseado y seco posible; el esiiércol debe ser retirado y guardado 
prontamente en lugares y en forma que se evite en lo posible la 
incubación de las moscas; paredes y techos blanqueados una vez 
al año por lo menos, o pintados cada dos años, fácilmente lava­
bles y siempre muy limpios; los ángulos serán redondeados para 
su mejor limpieza.

Dispondrá de abundante agua con presión bastante para que 
sea fácil el arrastre del polvo y sustancias que se deposileii en el 
suelo, paredes y tedio; el baldeo del establo se hará dos veces 
por lo menos por semann. Queda prohibido el empleo de paja de 
jergones y otros residuos para ser utdizados como camas para 
las vacas en el establo.

Separado de éste habrá un local, que deberá reunir las mayo­
res condiciones de limpieza, para el ordeño.

Es obligada la existencia de una enfermería para el ganado, en 
local separado y alejado del establo.

Existirá, también independiente, una cámara para la leche, 
donde ésta se almacene, y que deberá estar bien ventilada e ilumi­
nada. con pavimento impermeable, techo y paredes blanqueados 
o pintados, muy limpios y que tendré en todas las ventanas, puer­
tas o linéeos, tela metálico para impedir el acceso de las moscas.

La vuquería deberá estar provista de una instalación frigorífi­
ca que permita, en el espacio de dos horas como máximo, rebajar 
la temperatura de la leche n 1 J grados centígrados al menos.

5. “ Las. vacas serán lavadas y limpiadas todos los días con 
bruza y cepillo.

tí.“' La leche será de vacas de distintas razas (holandesas, 
suizas, motitnñesas, nonuamlas, etc.), que deb, ráii haber reaccio­
nado negutivameiite n la prueba tiibercnlinica, practicada no an­
tes de nn año, lo que se acreditará mediante el certificado de un 
Veterinario.

r.® Un Veterinario municipal tendrá a sn cargo la inspección 
sanitaria de los vacas, debiendo repetir la prueba tuberculiníca 
cada año y realizar una visita y reconocimiento de las mismas 
cada tres meses.

El suministrante queda obligado a dar cuenta al Veterinario 
oficial .siempre que enferme una de las vacas.

El Veterinario no permitirá In estancia en el establo a las que 
estén enfrnnas tinsta tamo que no se hallen en condiciones fisio­
lógicas y dicho técnico dictamine que el uso de la leche no es pe­
ligroso; tampoco autorizará el tmpleo de la leche de las vacas 
que estén en el último mes de gestación, nj de las que haga me­

nos de ocho días que han parido, siendo igualmente inadmisible 
la de las que estén en período de celo.

Los resultados délas pruebas tubercullnicas y de las visitas 
de comprobación del estado sanitario de las vacas se anoiarán en 
im libro existente en la vaquería y serán firmados por el Veteri­
nario. ,

Todos cuantos gastos origine la inspección veterinaria serán 
de cuenta del suministrante _

8. “ La alimentación de las vacas será nutritiva, prohibiéndo­
se que coman los restos de destilerías de cervezas, cebada fer­
mentada, remolachas verdes y plantas aromáticas o venenosas.

9. * El ordeño se realizará en el local especialmente destina­
do a este objeto,

10. El encargado o encargados de verificar la anterior ope­
ración usarán en el acto de realizarlo blusa blanca, cuidando de 
que siempre esté limpia, asi como su persona; antes del ordeño 
se lavarán las manos y brazos con agua caliente y jabón, o los 
frotarán con un desinfectante, y se secarán con una toalla limpia.

Las ubres de las vacas se jabonarán con agua caliente; no se 
aprovecharán los primeros surtidores de la leche que tengan.

11. Todo el personal empleado en el establo deberá gozar de 
salud y SÉ r reconocido, al menos una vez al año, por nn .Médico 
mimldpal.

El suministrante queda obligado a dar ciientn al Medico mu­
nicipal de cualquier enfermedad, y n uy especialmente las infecto- 
contagiosas que padezru el p rsonal.

Los resultados de estas visitas y reconocimientos se llevarán 
en un libro existente en la vaquería y serán firmados por el Mé­
dico. . ,

Los gastos que origine esta inspección médica serán de cuenta 
del suministrante

12. Será obligación estricta del suministrante dar cuenta in­
mediatamente a la Dirección de la Institución de toda novedad 
sanitaria que ocurra tanto en el personal como en el ganado, 
transmitiendo copia del informe dado por el .Médico o por el Ve­
terinario, respectivamente.

13. Le leche será recogida en recipientes muy limpios y re­
cubiertos con lienzos previamente hervidos; tanto aquéllos como 
los demás utensilios empleados, serán lavados con agua caliente 
después de utilizados y esterilizados con vapor de agua o cloro 
antes de volverlos a emplear; la limp-eza, desinfección y conser- 
vacii'jtt de unos y otros'deberá realizarse fuera de la cámara para 
la leche, ,

Los recipientes y utensilios deberán sei de metalt>s apropiados 
o materiales no absorbentes, siendo preferidos los esmaltados en 
buen estado de cons:-rvación o los de altintinio.

14. Terminado el ordeño deberá ser enfriada inmediatamente
la leche a temperatura no superior a 10 grados, empleándose re­
frigeradores que aseguren la conservación de esta temperatura 
durante el transporte hasta la entrega, debiendo ser de cinco ho­
ras el máximum de tiempo tr nscurrido desde el ordeño hasta la 
entrega en el local que ocupe la Institución Municipal de Pueri­
cultura. . , , . , -

15. No se consentirá habitación de vivienda en el establo ni
comunicación con él, . ■ j

16. El transporte de la leche desde el establo al edificio de 
la insiitnción se hará en vehículos de tracción mecánica

Las cántaras empleadas para el transporte de la leche se des­
tinarán exclusivamente pata este servicio, por lo que Ilev rán 
soldada una chapa de latón con la inscripción de Insfitucíón Muni­
cipal ríe Puericultura. Serán de acero, hojalata de primera calidad 
o aluminio; no estarán enmohecidas y las tapas serán metálicas 
: on juntura de goma. Se prohibirán en absoluto los tapones de 
corcho o cualquier otro material distinto del indicado.

17. Paru la recepción de la leche en el edificio de -la institu­
ción todos los servidores del sinninistrante que intervengan en la 
tarea de entrega y pesado o medido de la niisma se someterán a 
las disposiciones de la Dirección.

18. Durante la recepción de la leche deberá estar presente 
el contratista o persona autorizada por él, por escrito, y que en 
caso de rechazo o inutilización de la leche pueda ejecutar en el 
acto la determinación a que haya lugar.

Né> se adinitirá ningún cántaro de leche que contenga moscas 
o cualquier otro insecto que demuestre la poca limpieza o cuidado 
tenido durante el envasado. _

19. La aiiquisictón de la leche se hará previo analists parcial 
verificado en el laboratorio de la Institución.

Prec-derá al ai álisis la captación de las muestras medias que 
el Quimico de la Institución estime necesarias, verificado precisa­
mente en la forma que éste disponga. , . , ,  , , . .

. Para que la leche sea considerada como admisible habra de 
reunir las siguientes condiciones, patentizadas en el análisis par-

Primera. Densidad dtú suero, no inferior a 1.026, determina­
do a 15 grados ceníigrados. Densidad déla leche, a 15 grados 
centigrados: no será inferior a 1.030.

Segunda. Cantidad de grasa ul Gerber; 3 por 100 como mí­
nimum.

1 il lili
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Tercera. Extracto ácido Kernianii: no será inferior a 
gramos por 100.

Cuarta. Extractos desgrasados: 8,36 gramos por 100 como 
mínimum.

Quinta. Acidez: de 16 a IS del acidímetro Doriiie,
Sexta. Lo decoloración del reactivo de Gélsardirger se efec­

tuará en diez a quince minutos operando a 40grados centígrados.
Séptima. No contendrá sustancias antisépticas, alcalinas n¡ 

elementos extrailo.s a la co-i posición de la leche de vacas.
20. Los pedidos de leche se liarán con doce horas de antici­

pación en documento firmado por el Jefe administrativo, en e! 
cual se hará constar si la entrega Im de ser total o parcial, y en 
este ultimo caso la cantidad que ha de entregarse cada vez, como 
asimismo la hora, '

21. La recepción de ia leche se hará previo análisis verifica- 
cado por el Perito químico, y caso de no ser admisible, el contra­
tista queda obligado a facilitar igual cantidad que la devueiti en 
el término de dos lloras, y de no hac'-rlo así se adquirirá por su 
cuenta, cargándole ios gastos de transporte, diferencia de precio 
y ctiíilquier otro que hubiese que hacer.

Caso de no ser posible la adquisición de la leche rechazada 
para el acto de racionamiento de ios niños, la Dirección quedo fa­
cultada para adquirir el alimento más adecuado, y los gastos que 
con este motivo se ocasionen serán de cuenta del contratista.

Si el suministrante no se confoimase con el análisis de! labo- 
ralorio de la Institución, tendrá derecho a que se tomen dos mues­
tras de la leche conceptuada no admisible, de ¡as que una se en- 
Iregará al contratista, quedándose oirá, precintada de igual modo 
que aquélla, en el laboratorio de la In.stitución, debiendo atenerse 
a lo prevenido en el Real decreto de 22 de diciembre de 1906 
para la ejecución de análisis contradictorios, sin lo cual quedará 
imicainente subsistente el dictamen del laboratorio de la Institu­
ción, por los mismos métodos empleados en él para el análisis de 
leche, y a presencia del Perito qafmico Jefe de dicho laboratorio 
de la Institución.

22. El análisis se completará con las determinaciones que se 
indican a continuación, siempre que asi lo juzgue oportuno el 
Director o el Perito químico Jefe del laboratorio, debiendo obte­
nerse el siguiente resultado;

Grado creinométrico: no será inferior a nueve del cremómetro 
Chevalier.

Caseína y albúmina: 3,40 por 100 como'míiiimnni.
Lactosa, determinada con el sacarimetro o pesandp sobre el 

defecado triclorucético: 4,f0 por 100 como miuimum.
Cloruro: 0,12 por 100 como máximo (en Cl. Na )
Extracto seco directo a 100 grados: 11,.36 gramos por 100 

como niinimum.
Cenizas: 0,fi0 por 100 como máximo.
Impurezas en el lactosedimentador; como máximo, 27 mili­

gramos.
La cantidad de gérmenes de la flora no patógena que conten­

go la leche a su recibo uo será superior a 50.000.
Las faltas en que incurra el contratista serán calificadas por 

la Dirección médica en vista del resultado del análisis hecho por 
el Perito químico, en la forma siguiente:

La primera, con la propuesta de multa de una peseta por litro 
de leche rechazada e inutilización de la leche; en la segunda, cin­
co pesetas por litro e imitilizacióii de la leche; en la tercera. 25 pé­
selos por litro e inutilizacVui de la leche, y en la cuarta, rescisión 
del coiiti ato con pérdida de la fianza y demás efectos determina­
dos en el artículo 21 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la 
contratación de obras y servicios municipales.

Si la no admisión de la leche fuera por contener sustancias 
nocivas, se pasará el tanto de culpa a los Tribunales.

23. La Dirección dará cuenta a la Superioridad siempre que 
en la recepción de la leche ocurriese alguna novedad, a los efec­
tos de las dos condiciones anteriores,

24. El Director podrá en todo mo'i ento visitar e inspeccio­
nar el establo y dependencias y comprobar cuantas operaciones 
crea oportunas, por sí o por persona delegada que estime con­
veniente.

Si comprobase la falta de cumplimiento de alguna de las con­
diciones exigidas en este pliego, el suministrante queda obligado 
a cumplir la indicación que en este sentido reciba de la Dirección, 
la que, en el caso de no ser atendida, dará cuenta a la Superiori­
dad, que, previo y nuevo requerimiento, según la Importancia de 
la falta, podrá llegar hasta la rescisión del contrato y demás efec­
tos determinados en el artículo 21 del reglamento de 2 de julio 
de 1924 para la contratación de obras y servidos municipales.

25. _ El consumo de leche se calcula aproximadamente en 1.500 
litros diarios, no teniendo derecho e! suministrante a redam ;ción 
alguna si el consumo fuere mayor o menor del calculado, pero si 
tendrá la obligación de suministrar toda la cantidad que se le pida.

El importe de siiminismo de leche se liquidará mensualmente 
a! precio de 0,62 pesetas litro,

26. La ledie será pesada o medida en el acto de recepción, 
entendiéndose en el primer caso que el peso de la leche eqtiiva- 
Irtite a un litro será 1.030 gramos.

27. Al término riel contrato se entenderá éste prorrogado 
hasta que realizadas dos subastas consecutivas dentro de los dos 
meses anteriores a la fecha en que finalice el contrato que esté 
vigetite, al objeto de sustituirlo, se halle la Corporación munici­
pal, si no lo hubiese conseguido, en las condiciones eximentes de 
subasta y concurso a que se refiere el apartado quinto del artícu­
lo 164 del Estatuto, a cuyos efectos el Jefe del servicio deberá, 
seis meses antes de finalizar el contrato, remitir a la Alcaldía 
Presidencia los nuevos pliegos de condiciones para anunciar nue­
va licitación pública por concurso o subasta.

28. En el caso de que el Ayuntamiento establezca una vaque- 
rÍH municipal, quedará nulo el contrato, sin que el suministrante 
tenga derecho a indemnización alguna, pudiendo solamente pedir 
la devolución de la fianza.

29. Si el exceletitisimo Ayimiamiento acordase establecer 
por su cuenta la vaqueria para el suministro de leche a las Insti­
tuciones municipales o establecer el servicio de terrenos propios 
o cedidos en la forma que estimase conveniente, se rescitidirá el 
presente contrato, sin dereclio, por parte del adjudicatario, a re­
clamación ni indfiimiizadón alguna, siempre que sea avisado con 
seis meses de anticipación a la fecha en que habría de cesar la 
contrata que es objeto de este contrato.

Madrid, 20 de julio de 19.3!.—El Director, Aurelio fíomeo.

ECONOMICO ADMINISTRATIVAS

1. “ El plazo del concurso se abre por término de veinte 
días hábiles, que empezarán a correr y contarse desde el si­
guiente al en que aparezca el anuncio en la Gacela de Madrid.

2. “ Las proposiciones, extendidas en papel de la clase 6.“, en 
pliegos cerrados y lacrados, y acompañadas por separado del 
resguardo que acredite haber consignado en ía Caja general de 
Depósitos o en la Depositaría Municipal la cantidad de 18.104 pe­
setas en concepto de depósito provisional, reintegrado con los 
sellos municipales especiales de subastas, a razón de 10 pesetas 
por cada 500 o fracción de ellas, se presentarán, durante los 
días hábiles que comprende el plazo del concurso, de diez de la 
mañana a una de la tarde, en el Negociado de Subastas de la Se­
cretaria del excelentísimo Ayuntamiento, en la forma que deter­
mina el artícitlo 15 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la 
contratación de obras y servicios iminicipaies.

3. “ Los pliegos de condiciones facultativas y demás antece­
dentes estarán de manifiesto, durante los mismos días y horas 
untes expresados, en dicho Negociado de Subastas.

4. “ El precio tipo para este concurso será el determinado en 
la condición 25 de las facultativas, calculándose el importe anual 
en 362.080 pesetas, y la partida por donde lia de satisfacerse esta 
obligación figura consignado en los respectivos presupues os de 
gastos.

5. ” El rematante del concurso constituirá en la Caja general 
de Depósitos, en concepto de fianza definitiva, la cantidad de 
36,208 pesetas, pudiendo hacerlo en metálico o en cualquiera 
de los valores o signos qiie delermina al artículo 10 del citado 
reglamento de 2 de julio, computándose éstos en la forma que se 
establece en el artículo 11 del mismo.

6. " El hecho de presentar una proposición a este concurso 
constituye al licilador en la obligación de cumplir el contrato si 
le fuere definitivamente adjudicado.

7. “ El adjudicatario no podrá pedir aumento o disminución 
del precio en que hubiese quedado el remate, .sea cualquiera la 
cansa que alegue, porque éste tendrá lugar a riesgo y ventura, 
ni le será permitido ei traspaso o cesión de los derechos que 
nazxan del remate.

8. " El adjudicatario, para todos los incidentes a que pudiera 
dar lugar este concurso, renuncia el fuero de su Juez y domicilio, 
y expresamente se somete a los Tribunales de esta capital.

9. “ El adjudicatario queda obligado a satisfacer ¡os gastos 
que origine el concurso, así como el importe de la inserción de 
tqdcrs los documentos que lo liayati sido para el mismo en los 
diarios oficiales de Madrid, B oi.e i  In d e l  A y u n t a m ie n t o  d e  M a d r id  y 
diarios no oficiales, presentando al efecto el correspondiente res­
guardo de haber hecho efectivo el mendoimdo importe. También 
serán de su cuenta aquellos a que dé lugar la fornializadón del 
contrato, el pago de los derechos reales, si los devengase, y el 
de cualquier contribución o impuesto establecido o que se esta­
blezca, a cuyo fin adquiere el compromiso de presentar el corres­
pondiente documento en las oficinas liquidadoras dentro de los 
plazos legales.

10. El hecho de uo prestar la fianza definitiva, o la negativa 
a llenar las condiciones precisas para formalizar el contrato den­
tro del plazo de diez días, será motivo suficiente para rescindirlo 
a periuicio del mismo rematante, con los efectos del artículo 21 
del reglamento mencionado.

11. Todo licitador que concurra en representación de otro o 
de cualquier Sociedad deberá incluir, dentro del pliego cerrado 
que presente, además de la proposición, copia de la escritura de 
mandato o documento que justifique de modo legal la personal!-



dad del Hcitador como tal representante, cuyo documento será 
previamente bastanteado a su cosía por cualquiera délos seño­
res Letrados consistoriales. Asimismo las Empresas, Compañías 
o Sociedades que concurran ai concurso deberán acreditar, me­
diante la oportuna certificacitín, expedida por su Director o 
Gerente, que no forman parte de los organismos indicados nin­
guna de las personas a que se refiere el Rea! decreto nume­
ro 2 413 de 24 de diciembre de 1928, publicado en la Gaceta 
el 25 del mismo mes y año, siendo desechadas las proposiciones 
que no acompañen tal certificación.

12. Terminado el plazo del concurso se procederá al día si­
guiente, a las doce, por la mesa correspondiente, a la apertura 
de los pliegos presentados, pasando éstos, en unión del expedien­
te, a la Comisión designada al efecto por la .Alcaldía Presidencia, 
cuya Comisión examinará las proposiciones que se hayan pre­
sentado, reservándose el proponer al excelentísimo A;^untamien- 
to la que estime más ventajosa, o desecharlas todas, sin derecho 
a reclamación alguna por parte de los concursantes.

13. En las proposiciones los licitadores declararán las remu­
neraciones mínimas que habrán de percibir por jornada legal de 
trabajo y por horas extraordinarias que se utilicen, dentro de los 
términos legales, los obreros de cada oficio y categoría de los 
que hayan dé ser empleados en las obras o servicios; advirtién­
dose que serán desde luego desechadas las proposiciones en 
que toles remuneraciones mínimas sean inferiores a los tipos que 
a la sazón rijan en las zonas o localidades en que las obras hayan 
de realizarse, fijados por los organismos paritarios constituidos 
con arreglo al Real decreto-ley de 26 de noviembre de 1926 sobre 
Organización corporativa nacional, o por convenios colectivos 
de trabajo entre las Asociaciones patronales y obreras, o bien 
generalizados en los contratos entre empresarios y trabajadores 
en los correspondientes oficios o profesiones.

Los adjudicatarios habrán de presentar, antes de comenzar la 
obra o servicio contratado, el contrato de trabajo a que se re­
fiere el articulo 25 del Código de 23 de agosto de 1926, en el cual, 
a más de las estipulaciones preceptuadas por la citada disposi­
ción, se consignarán los plazos en que habrán de realizarse los 
pagos de los jornales.

A los efectos determinados en el segundo párrafo del ar­
tículo I ,“ del Real decreto-ley de 6 de marzo de 1929, el contrato 
de trabajo será extendido por triplicado, con un anejo, en el que 
conste la lista de los obreros a quienes afecte, y será autorizado 
con ias firmas del contratista o concesionario y del representante 
que ios obreros designen.

Los adjudicatarios entregarán a cada obrero que se emplee 
en la contrata una cartilla, en que consten; la obra o servido pú­
blico de que se trata, el nombre del obrero o empleado, servicio 
qne éstos presten u oficio que ejerzan y la fecha del contrato de 
trabajo, consignándose en cada cartilla todas las liquidaciones de 
salario que se hagan al obr ero, con separación de las remunera­
ciones correspondientes a la jornada legal de trab-̂ íjo y a las 
horas extraordinarias que ¡iiibiere trabajado.

Se cumplirán por los adjudicatarios todas las demás disposi­
ciones a que se refiere el Real decreto-ley de 6 de marzo de 1929, 
inserto con el número 744 en ¡a Gaceta del día siguiente, a cuyas 
prevenciones queda sujeto el contrato con la Corporación con­
tratante.

Terminado el contrato, y previa certificeción del señor Direc­
tor de la Institución Municipal de Puericultura, visada por el ex­
celentísimo señor Alcalde Presidente, en que conste haber cum­
plido las condiciones estipuladas, y no liabiendo responsabilida­
des exígibles, se devolverá la fianza a! rematante.

14. El rematante queda obligado a realizar el correspon­
diente controlo con los obreros que hayan de ocuparse en ésta, 
en cuyo contrato habrán de quedar estipulados la duración del 
mismo, los requisitos pura su denuncia o suspensión, el número 
de horas de trabajo y el precio del jornal. .

15. El presente contrato se entenderá sujeto a la observan­
cia de la ley de Protección a la producción nacional de 14 de 
febrero de 1907, y en su virtud, y en consecuencin con lo dis­
puesto en el articulo 21 del reglauieiito para el fimcionamíeuto 
del Comité regulador de la producción de 3 de diciembre de 1926, 
solamente serán admitidas las proposiciones en qne se ofrezcan 
artículos o efectos de producción iiacionai, salvo en los casos 
que autorice la relación de excepciones que se publica anualmen- 
le en cumplimiento del artículo 2.“ de dicha ley, y debiendo pre­
sentar el Hcitador en aquel caso certificación justificativa de 
tener el carácter de productor nacionaj, sin cuyo requisito será 
también desechada la proposición.

Igualmente quedará sujeto este contrato al reglamento para 
la ejecución de la misma ley aprobado por Real decreto de 23 
de febrero de 1908, con ias adiciones de 25 de julio de 1908 
y 12 de marzo de 1909, y especialmente en cuanto Wecte a lo dis­
puesto en los artículos 13, 14 y 15 y primer párrafo del 17, qne a 
continnac'ón se insertan, del expresado reglamento:

«Art. 13. Cuando se haya celebrado sin obtener postura o 
proposición adniisible tina subasta o un concurso sobre imite- 
ria reservada a lo producción nacional, se podrá admitir concu­

rrencia de la extranjera en la segunda subasta o en el segundo 
concurso que se convoque, con sujeción al mismo pliego de con­
diciones que sirvió de base la primera vez.

»Art. 14. En la segunda subasta o en el segundo concurso 
previstos por el articulo anterior, los productos nacionales serán 
preferidos en concurrencia con los productos extranjeros excluidos 
de la relación vigente mientras el precio de i quéllos no exceda 
al lie éstos en más del 10 por 100 del precio que señale la propo­
sición más módica. Siempre que el contrato comprenda productos 
incluidos en la relación vigente y productos que no lo estén, los 
pliegos de condiciones y las proposiciones los agruparán y va­
luarán por separado. En tales contratos la preferencia del pro­
ducto nacional establecida por el párrafo precedente, cuando 
éste fuera aplicable, cesará si la proposición por ella favorecida 
resulta onerosa en más del 10 por 100, computado sobre el menor 
precio de los productos no figurados en dicha relación.

»Art 15. En todo caso las proposiciones han de expresar 
los precios en moneda española, entendiéndose por cuenta del 
proponente los adeudos arancelarios, en su caso, ios demás im­
puestos, los transportes y cualesquiera otros gastos qne se oca­
sionen para efectuar la entrega según las condiciones del con­
trato,

»Art. 17. Las Autoridades y tos funcionarios de la Adminis­
tración que otorguen cualesquiera contratos para servicios u 
obras públicas deberán cuidar de que copias literales de tales 
contratos sean comunicadas inmediatamente después de celebrar­
los, en cualquier forma (directa, concurso o subasta), a la Comi­
sión protectora de )h producción nacional.»

Madrid, 28 de agosto de 1931.— El Secretario, .M. B erdejo.
Diligencia.—PoT !a presente se hace constar que, en cumpli­

miento de io dispuesto en el artículo 26 del reglamento de 2 de 
julio de 1924, ha sido anunciado este concurso durante el término 
de diez días, sin qne contra el mismo se haya presentado redama­
ción alguna.

Madrid, 7 de diciembre de 1931.— El Jefe del Negociado, 
/lian R. de Alba.—V." B ." ;  El Secretario, M. B e r d e j o .

Lo que se anuncia ai públiro para su conocimiento.
Madrid, 7 de diciembre de 193L —El Secretario, M B erdejo.

S U B A S T A S

El excelentísimo Ayuntamiento, en sesión de 13 de noviembre 
pasado, acordó celebrar subasta pública para contratar el sumi­
nistro de botellas de vidrio (biberones) y tapones con destino a 
la Institución Municipal de Puericultura y Maternologia, durante 
dos años, con sujeción a ios siguientes pliegos de condiciones:

FACULTATIVAS

1. '̂  La subasta empezará a regir al día siguiente al en que se 
firme la escritura prevenida por la ley, y terminará a ios dos años 
de la fecha indicada.

2. " Es objeto de esta subasta el suministro de botellas de vi­
drio (biberones) y de los accesorios correspondientes al cierre de 
los mismos necesarios para el servido de la Institución.

3. “ Los biberones serán de vidrio normal, o sea de pol¡sili­
catos dobles de calcio y sodio o potásicos, transparentes e inco­
loros con paredes de esptsor normal, resistiendo sin alteración 
la temperatura de esterilización de 125 grados centígrados.

4. ® Dichos recipientes, si metidos a la temperatura de 125 gra­
dos centígrados dnrnite media hora coa agua destilada, no serán 
atacados de modo apreciable, no alterando la solución de clorhi­
drato de morfina al 1 por 100 ni la de nitrato estricnico al 5 por 100, 
ni tampoco la de cloruro mercúrico al I por 100. _

5. “ No deberán ceder al agua al calentarse a 125 grados C: n- 
tigrados ni sulfuros ni sulfates alcalinos.

6. “ El vidrio y accesorios para tapar las botellas estarán 
exentos de plomo y ar.séiiico.

7. “ La cabida de los biberones será de 200 gramos desde el 
fondo hasta la distancia de tres centímetros de la boca; su peso, 
el de 350 gramos; la altura total, de 21 ceiitmietros;_circimferen- 
cia, 17 centímetros, coa una escala en relieve que indique su enpa- 
cidad exacta en fracciones de 25 gramos, con una inscripción, 
también en relieve, que oportunamente indicará la Dirección.

S," Los cierres de las botellas serán de los llamados de coro­
na, y también, si así conviniera, de los de porcelana, con armadura 
de alumbre estañado, independiente de los biberones para facilitar 
la iimpieza; los primeros serán de chapa de hierro estañado exen­
to de metales tóxicos y perfectos en el cierre, y con dos discos, 
uno de corcho que no sea poroso y otro de papel, ambos parafi- 
tiados; los segundos estarán provistos de una arandela de goma 
roja, desulfurada, en buenas condiciones de elasticidad y exentos 
de arsénico y plomo.

9.“ Si por cualquier circunstancia conviniere al excelentísimo

III
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Ayimiai7iìento la variad'in de cierres de los biberones, el contra­
tista lio tendrá derecho a reclamación alguna por no hacerle pe­
didos, pediendo adquirirlos del nuevo sistema en la forma que 
estime procedente.

10. Tanto los b beronea como los tapones, de cualquier dase 
clase que sean, serán sometidos al análisis del laboratorio déla 
Institución, y comprobados por éste serán adiiútidos o redinza- 
dos, siendo su dictamen itiapelabie.

11. t.l iiútiiero de biberones que se calcula al ano es el de 
cinc nenia y dos mil, y su precio el de treinta céntimos imo.

12. fil nuiTierq de tapones de los llamados de corona se cal­
cula aproximadamente en tres millones y medio, fijándose su pre­
cio en rtes rmsetos <?/m/Z/or. En el caso de utilizar el tapón de 
armadura du alambre eslofiado el precio será de ocho pesetas el 
ciento sin gomas, y éstas, a cnforce p e-e as el kilogramo.

13. El contralista no podrá exigir indemnización alguna si 
las cantidades fijadas en las condiciones II y 1 :! fueran alteradas 
en más o en menos, o si no se adquiriera lap m de porcelana, que­
dando obligado a servir los pedidos que se le hídereii, sea cual­
quiera l i cuaiilía, sin alterar e! precio indicado ni el contrato.

14. igualmente queda obligado el conlratista a continuar sir­
viendo por la tácita hasta tanto que se celebre nui va subasta y 
se eiirargue del servicio otro suministrante, sin poder alterar los 
precios en perjuicio dei excelentisimo Ayuntamiento durante el 
tiempo que sirva fui la de contrato, '

15. La cuantía de los pedidos se hará según lo exijan las ne­
cesidades del servicio, quedando obligado el contrati.sta a facili­
tarlos en el plazo de quince días; si éstos no r imieran las condi­
ciones estipuladas en las bases 3.“, 4.®, 5.“ y 6.“, queda obligado 
a servir un nuevo pedido en el piazo antes indicado, y si é s t e  
tampoco las reuniere, serán adquiridos p i administración, sien­
do de cuenta de aquél ios gastos que se ocasionen por lodos con­
ceptos.

16. Las fallas de cumplimiento en las condiciones anteriores 
serán clasificadas en lu siguiente forma:

f̂ or la pr rneia, una amonestación; por la segunda, multa, que 
podrá oscilar entre *200 y 500 pe-etas, siemp e que el incumpii- 
mienlo del contrato no ocasione trastornos graves eii el servicio, 
pues en este caso la Dirección, que será la encargada de califi­
car las fallas y liíiier las propuestas al excelentísimo Ayunta­
miento, queda facultada para hacer diclm propuesta en la cuantía 
que estime procedente, con vista de los perjuici> s irrogados en el 
servicio, con rescisión del contrato y pérdida de la fianza.

17. Serán de cuenta del contratista tod s los modelos, placas 
y grabados que fueran necesarios.

18. El precio de los biberones y tapones se entiende puestos 
en lo- aliiiiicenes cíe la Institución, y su importe será abonado me- 
diurne certificación expedid i por la Administración.

Madrid, 28 de abril de 1931.—El Director, Aurelio Romea.

ECOííÓMICO-ADMINISTRATIVAS

1, “ l,a subasta se verificará, con todas las formalidades esta­
blecidas en el artículo 15 del reglamento de 2 de julio de 1924 
para la contratación de obras y servicios municipales, el dia 26 
de enero de 1932, a las doce, en la primera Casa Consistorial 
(plaza de la Villa. 4), bajo la presidencia del excelentísimo señor 
Alcalde o del Teniente en quien al efecto delegue, asistiendo tam­
bién ul acto otro señor Concejal de este excelentísimo Ayunla- 
mietilo y uno de ios señores Notarios de esta capital.

2. " Los pliegos de condiciones y demá.s antecedentes para la 
siibas'a se Imitarán de manifiesto en la Secretaría del excelentí­
simo Ayuiitumieuto (Negociado de Subastas), durante las horas 
de diez a una, todos los días no feriados que medien hasta el del 
remate.

.3.“ Los precios lipos para esta subasta son los determinados 
en las condiciones ] I y 12 del pliego de las facultativas, calculán­
dose el importe anual eu 50.6:JO pesetas, y la partida por donde 
ha de satisfacerse esta obligacióa figura consignada en los res­
pectivos prt supuestos de gastos.

4. “ Los licitíidores que concurran a esta subasta habrán de 
consignar en la Caja general de Depósitos o en la Depositaría 
Municipal la fianza provisional de 2.5.Í0 pesetas, consistente en 
el 5 por 100 del importe anual de la misma, pudiendo verificarlo 
en metálico o en cualquiera de los valores o signos que determi­
na el articulo 10 del reglameiito citado, computándose éstos en la 
forma que se establece en el artículo 11 del mismo.

5. '  Las proposiciones para optar a esta subasta se presen­
tarán en el Negociado de Subastas de la Secretaria (primera 
Casa Consistorial), eu los días liábdes, desde el siguiente al en 
que aparezca inserto el corresp udiente anuncio en ei Botetin ofi­
cial de la provincia liastajel anterior a! en que aquélla haya de 
tener lugar, y durante las horas de diez de Ja mañana a una de 
la tarde, eu ía foi mn y nurdo que especifica ei expresado articu­
lo 15 del rt glíimeiito de 2 de julio de 1924.

6. “ El rematante no podrá ceder ni traspasar los derechos 
que nazcan del remate, pues queda prohibida terminantemente la

transferencia de los mismos, en uso de la facultad que al Ayunta­
miento concede el artículo 22 del reglamento vigente para la 
contratación de obras y servicios municipales.

T.“ El iieitador a cuyo favor quede el remate se obliga a con­
currir a ¡as Casas Consistoriales, el día y hora que se le señale, 
a otorgar la correspondiente escritura, enfregamio el documento 
que acredite haber consignado como fianza definitiva en la Caja 
general de Depósitos la cantidad de 5.060 pesetas para garantir el 
cnmplimieiito de este contrato, pudiendo también verificarlo en 
metálico o en los valores o signos admitidos en las fianzas provi­
sionales, que serán computados igualmente que en aquéllas.

Si el rematante no prestase la fianza definitiva, o no con­
curriera al otorgamiento de la escritura, o no llenase las condi­
ciones precisas para ello dentro del plazo señalado y de una pró­
rroga, que sólo podrá serle concedida por cansa justificada, sin 
que en ningún caso pueda exceder de cinco días, se tendrá por 
rescindido el contrato a perjuicio del mismo rematante, con ios 
efectos deí articulo 21 del repetido reglamento.

9. “ El hecho de presentar una proposición para la subasta 
constituye al Iieitador en !a obligación de cumplir el contrato si le 
fuese definitivamente adjudicado el remate; pero no le da más 
derecho, cuando le fuese adjudicado provisionalmente, que el de 
apelar contra el acuerdo de la adjudicación definitiva si se creye­
se perjudicado por e! mismo. El excelentísimo Ayuntamiento sólo 
queda obligado por la adjudicación defimtiva.

10. Ei Ayuntamiento, usando de la facultad que le concede 
el artírtilo 30 de! reglamento de 2 de julio de 1924, ya mencionado, 
podrá rescindir el contrato en cualquier tiempo de la duracióa del 
mismo por faltas del rem,..tante a cualquiera de las condiciones 
estipuladas.

11. El contratista no podrá pedir aumento o disminución del 
precio en que hubiese quedado el remate, sea cualquiera la causa 
que alegue, porque éste tendrá lugar a riesgo y ventura.

12. Asimismo, para lodos los incidentes a que pudiera dar
lugar esta subasta, el contratista renuncia el fuero de su Juez y 
domicilio, y expresamente se somete a los Tribunales de esta 
capital, I

1.3. El rematante queda obligado a satisfacer los gastos de 
escritura, sus copias y demás que origíne la subasta, asi como el 
importe de la inserción de todos los documentos que lo hayan sido 
para la misma en los diarios oficiales de esia capital, en el B o l e t In 
DEL A yu n t a m ie n t o  d e  M a d r id  y en los diarios no oficiales, presen­
tando a! efecto, antes de formalizar la escritura o acta de remate, 
el correspondiente resguardo de haber hecho efectivo el mencio­
nado importe. También queda obligado el contratista a satisfacer 
a la Hacienda piiblica el importe de los derechos reales, si los 
devengase, y el de cualquiera otra contribución o impuesto, a cuyo 
fin adquiere el compromiso de presentar la escritura de adjudica­
ción en las oficinas liquidadoras deatrn de los plazos legales, sin 
cuyo requisito no se te satisfará por el excelentísimo Ayuntamien­
to cantidad alguna por cuenta del contrato,

14. Todo Iieitador que concurrieséa la subasta en represen­
tación rie otro o de cualquier Sociedad deberá incluir, dentro del 
pliego cerrado que presente, además de la proposición que haga 
ajustada al modelo inserto en los anuncios, copia de la escritura 
de mandato, o sea del poder o documento que justifique de.modo 
legal la personalidad del Iieitador para gestionar a nombre y en 
representación de su poderdante, cuyo documento o poder ha de 
haber sido previamente y a su costa bastanteadu por cualquiera 
de los señores Letrados consistoriales. Asimismo las Empresas, 
Compañías o Sociedades que concurran a la subasta deberán 
acreditar, mediante la oportuna certificación, expedida por su Di­
rector o Gerente, que no forma parle de los organismos indica­
dos ninguna de las personas a que se refiere el Real decreto ná- 
riiero 2.41.3 de 24 de diciembre rie 1928, publicado en la Gaceta 
deJ 25 del mismo mea y año, siendo desechadas las proposiciones 
que no acompañen tal certificación.

15. Las proposiciones para optar a esta subasta deberán ser 
extendidas ea papel det timbre de! Estado de la clase 6.“. y los 
resguardos de los depósitos provisionales se presentarán debida­
mente reintegrados con un sello umnicipal de 10 pesetas, especial 
de subastas, por cada 500 pesetas o fracción de ellas, según !o 
establecido en el presupuesto municipal vigente; y st a cualquiera 
de aquéllos faltase el todo o parte del indicado reintegro será exi­
gido en el acto al Iieitador por el señor Presideiile, reteniéndose 
su resguardo en caso de negarse a satisfacerlo hasta tanto que lo 
verifique o se le descuente el importe de la falta de la fianza pro­
visional, o de la definitiva caso de que se le adjudicase el remate.

16. En las proposiciones ios licitadores declararán las remu­
neraciones mínimas que habrán de percibir por jornada legal de 
trabajo y por horas extraordinarias que se utilicen, dentro de los 
términos legales. los obreros de cada oficio y categoría de loa 
que hayan de'Sv r empleados en las obras o servicio.s; advirtién­
dose que serán desde luego desecliadas las proposiciones en que 
tales remuneraciones mínimas sean infedorts a loa tipos qtie a la 
sazón rijan en las zonas o localidades en que las obras hayan de 
realizarse, fijados por los organismos paritarios constituidos con 
arreglo al Real decreto-ley de 26 de noviembre de 1926 sobre Or-
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ganizacirtn corporativa nacional, o por convenios colectivos de 
trabajo entre las Asociaciones patronales y obreras, o bien gene­
ralizados en los contratos entre empresarios y trabajadores en los 
correspondientes oficios o profesiones. ■

Los adjudicatarios habrán de presentar, antes de comenzar la 
obra o servicio contratado, el contrato de trabajo a que se refiere 
el artículo 25 del Código de 23 de agosto de 1928, en el cual, 
a más de las estipulaciones preceptuadas por la citada disposi­
ción. se consignarán los plazos en que habrán de realizarse ¡os 
pagos de los jornales.

A tos efectos determinados en el segiuido párrafo del articu 
lo l.° dei Real decreto-ley de 6 de marzo de 1929, el contrato de 
trabajo será extendido por triplicado, con mi anejo en el que 
conste la lista de los obreros a quienes afecte, y será autorizado 
con las firmas del contratista o concesionario y dei representante 
que los obreros designen-

Los adjudicatarios entregarán a cada obrero que se emplee en 
la contrata una cartilla, en que consten; la obra o servicio públi­
co de que se trata, el nombre del obrero o empleada, servicio que 
éstos presten u oficio que ejerzan y la fecha del contrato de tra­
bajo, consignándose en cada cartilla todas las liquidaciones de 
salario que se bagan al obrero, con separación de las remunera­
ciones correspondientes a la jornada legal de trabajo y a las horas 
extraordinarias que hubiere trabajado, ■

Se cumplirán por los adjudicatarios todas las demás disposi­
ciones a que .se refiere el Real decreto-iey de 6 de marzo de 1929, 
inserto con el núme o 744 en la Gaceía del día siguiente, a cuyas 
prevenciones queda sujeto el contrato con la Corporación con­
tratante. •

Terminado el contrato, y previa certificación del señor Direc­
tor de la Irislltucióii .Municipal de Pueri< ullura, visada por el exce­
lentísimo señor Alcalde Presidente, en que conste haber cumplido 
las condiciones estipuladas, y no habiendo responsabilidades exi­
gibles, se devolverá la fianza al rematante,

17. El contratista queda obligado a realizar el correspon­
diente contrato con los obreros que hayan de ocuparse en esta 
obra, en cuyo contrato habrán de quedar estipulados la duración 
del mismo, los requisitos para su denuncia o suspensión, el núme­
ro de horas de trabajo y el precio del jornal.

IB. El presente contrato se entenderá sujeto a ia observan­
cia de la ley de Protección a la producción nacional de 14 de fe­
brero de 1907, y en su virtud, y en consecuencia con lo dispuesto 
en el artículo 21 del reglamento para el funcionamiento del Comité 
regulador de la (iroducción de 3 de diciembre de 1926, solamente 
serán admitidas las proposiciones en que se ofrezcan artículos 
o efectos de producción iiadonal, salvo en los casos que autorice 
la relación de excepciones que se publica anualmente en cumpli­
miento de! artículo 2." de dicha ley, y debiendo presentar el lici- 
tador en aquel caso rerlificacióu justificativa de tener el carácter 
de productor nacional, sin cuyo requisito será también desecha­
da la proposición.

Igualmente quedará sujeto este contrato al reglamento para la 
ejecución de la misma ley aprobado por Real decreto de 23 de fe­
brero de 1908, con las adiciones de 25 de julio de 1908 y 12 de 
marzo de 1909, y especialmente en cuanto afecte a lo dispuesto 
en los artículos 13, 14 y 15 y primer párrafo del 17, que a conti­
nuación se ins* rtan, del expresado regínmentó:

■ Aiít. 13, Cuando se haya celebrado sin obtener postura 
o proposición admisible una subasta o un concurso sobre materia 
reservada a la producción nacional, se podrá admitir concurrencia 
de la extranjera en la segunda subasta o en el segundo concurso 
que se cotrvoque, con sujeción al mismo pliego de condiciones 
que sirvió de base la primera vez.

»Art. 14. En la segunda subasta o en el segundo concurso 
previstos por el artículo anterior, los productos nacionales serán 
preferidos en concurrencia con lo.s productos extranjeros ex­
cluidos de la relación vigente mientras e! precio de aquéllos no 
exceda al de éstos en más de! 10 por K'O del precio que señale la 
proposición más módica. Siempre que el contrato comprenda pro- 
dactos incluidos en la relación vigente y productos que no lo 
estén, los pliegos de condiciones y las proposiciones los agrupa­
rán y valuarán por separado. En tales contratos la prefereixin 
del producto nacional establecida por el párrafo precedente, 
cuando éste fuera aplicable, cesará si la proposición por ella fa­
vorecida resulta onerosa en más del 10 por i (JO, computado sobre 
el menor precio tie los productos no figurados eu dicliu relación.

»Art, 15. En todo caso las proptisiciones han de expresar 
los precios en moneda española, entendiéndosi por cuenta del 
proponeníe los adeudos arancelarios, en su caso, los demás im­
puestos, los transportes y cualesquiera otros gastos que se oca­
sionen para efectuar la entrega según las condiciones del contrato.

»Art. 17. Las Antoridacíes y ¡os fundonarios de la Adminis­
tración que otorguen cualesquiera contratos para servicios u obras 
piiblicas deberán cuidar de que copias literales de tales contratos 
sean comunicadas inmediatamente después de celebrarlos, en 
cualquier forma (directa, concurso o subasto), a la Comisión pro­
tectora déla producción nacional.'

Madrid, 30 de mayo de 1931 .—El Secretario, M. B erdejo.

/Jí /g-e/rc/fl.—Por la presente se hace constar que, en cumpli­
miento de lo dispuesto en el artículo 26 del reglamento de 2 de 
julio de 1924, ha sido anunciada esta subasta durante el término 
de diez días, sin que contra la misma se haya formulado reclama­
ción altíuna.

Madrid, 7 de diciembre de 1931.—El Jefe del Negociado,/«on 
fí. de Alb(i.~\ ° B ,° : El Secretario, M. B erdejo.

Modelo de proposleíón
(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 6.', y al 

presentarse i levar escrito en el sobre lo siguiente: P roposic ión  p a ra  op­
tar  a  la  su basta  d e  sum inistro d e  b o te lla s  d e  oid r io  (biberones) y  topon es  
con  destino a  ia  Institución M unicipal d e  Puericultura y M aternoiog iap
D. . . . ,  que vive . . . ,  enterado de las condiciones de la subas­

ta en publica licitación para contratar el smninistrq de botellas 
de vidrio (biberones) y tapones con destino a la Institución Mrmi- 
cipal de Puericultura y Maternología, durante dos años, anunciada 
en la ('¡aceta de Madrid y en el Boletín oficial de la provincia en 
los días . . y . . .  de . . . ,  conforme en un todo con las mismas se 
compromete a tomar a su cargo dicho suministro con estricta 
sujeción a ellas. (Aquí la proposición en esta forma: por los pre­
cios tipos, o con la baja de — tanto por cíenlo, en letra — en los 
precios tipos.)

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría em­
pleados en las (>bras por jornada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias no senn infeiiores a los tipos fijados por la junta 
creada por Real orden de 26 de marzo de 1929.

Madrid, . . .  de . . .  de 19.1...
(Filma del proponente.)

Lo que se anuncia al público pata su conocimiento.
Madrid, 7 de diciembre de 1931 .—El Secretario, M, B erdejo .

Celebrada y declarada desierta por falta de licitadores la an­
terior subasta anunciada para contratar la construcción de un edi- 
firío en el distrito de la Inclusa, destinado a Tenencia de Alcaldía, 
Casa de Socorro y juzgado municipal, el excelentísimo Ayunta­
miento, en su sesión de 27 de noviembre último, se ha servido 
disponer sé anuncie nueva licitación, bajo las mismas condiciones 
que figuran insertas en la Gaceta de Madrid y Boíedn oficial de 
la provincia de los días 17 y 19 del pasado septiembre, respecti­
vamente; pero con sujeción al nuevo presupuesto formulano en 
29 de octubre ultimo, ascendiendo el importe total a 1.131,3.34,81 
pesetas, siendo por lo tanto las fianzas provisional y definitiva 
de 56.56fi.74 y 113.133,48 pesetas, respectivamente.

Los correspondientes pliegos se bal an de manifiesto en esta 
Secretaria, durante las horas de diez a una, todos los días no fe­
riados que medien basta el de! remate.

En su consecuencia se celebrará dicha nueva subasta ei día 
18 de enero de 1912. a las doce, en la sala de remates de la prime­
ra Casa Consistorial, bajo ia presidencia del excelentísimo señor 
Alcalde O de quien al efecto delegue.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 8 de diciembre de 1931.-El Secretario, M. B erdejo,

Subastas y concursos pendientes en el dia de hoy, con e.Tpiesiún 
de sil cnantia y fecha de celebración______

DÍA
de la subasta

17 dicbre. 

19 

22

24

í enero I9]Z

12

13

UB)ETO l)K I.A SlIKASTA

SUBASTAS
Obras de amplÍBCión en la Hemeroteca

Municipal.-Presupuesto..................
Cimstrucción de un Mercado en ia pla­

za de Olavide.-Prcsunuestii. . . . . .
Suministro de combustible con destino 

a los diferenies servicios municipa­
les iiasta 31 de diciembre de 1933,
importe anual calculado....................

Coiisirucción de un Mercado de pes­
cado en las naves del antiguo Mata­
dero.—Presupuesto............. .............

Suministro de paños y forros para la 
confección de capotes y imifonnes 
con destino al personal subalterno de 
oficinas centrales y distintas depen­
dencias miinicipales.—Importe total. 

Suministro de imifonnes de invierno y 
verano con destino al personal del 
Servicio de Limpiezas, durante cua­
tro años.—Importe anual calculado. 

Obras de reforma de la nave de venta 
de ganado vacuno del nuevo Mata­
dero para la estabulación de vacas.
Presupuesto.........................................

Derribo y aprovechamiento de los ma-

PESETAS

190.302,23

1.656.800,74

75.000 

3 677.244.79

9.880,60

90.000

30.991,10

0¡ h

7
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DiA 
de la siibastu

16 dtcbre.

20

26

28

16

30

G ensiD I33Z

3 ffbrero.

18 dicbre. 

18 

19 

19

teriíiles de la finca miniero 6 de la
calle del Granado.—Precio tipo___

Coiis'rucfiüti de an edificio destinado 
a Tene ncia de Alcaidía, Casa de 
Socorro y Juzíjado Municipal en el 
distrito de ia Inclusa.—Precio tipo.. 

Construcción de un edificio destinado 
a Tenencia de Alcaldía, Casa de 
Socorro y Juzgado Municipal en el 
distrito del Hospicio.—Precio tipo.. 

Suministro de botellas de vidrio (bibe­
rones) y tapones con destino a la 
Institución Municipal de Puericultura 
y Maternologia, durante dos años.
Importe anual calculado....................

Obras de ampliación de la Escuela de 
Cerámica.—Precio tipo.....................^

CONCURSOS
Suministro de 1.275 quepis con destino 

al personal de la Guardia Municipal. 
Plazo de admisión de proposiciones; 
veinte días hábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde el siguien­
te a aquel en que aparezca el anun 
c ío  en el B'i/etin oficial de la provin­
cia y terminarán en la fecha que al 
margen se expresa. Importe total. 

Suministro de imifornies con destino 
al personal de los servicios de des­
infección del Laboratorio Municipal. 
Plazo de admisión de proposiciones; 
veinte días liábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde el siguien­
te a aquel en que aparezca el anun­
cio en el B hün oficial de la provin­
cia y terminarán en la fecha que al 
margen se expresa.—Importe total. 

Suministro de leche con de.̂ tino a la 
Insiitución Municipal de Puericultu­
ra, durante tres años.—Plazo de 
admisión de proposiciones: veinte 
días hábiles, que empezarán a co­
rrer y contarse desde ei siguiente a 
aquel tn que aparezca el anuncio en 
la Gaceta de Madrid y terminarán en 
la fecha que al margen ae expresa
Importe anual calculado...................

instalación de alumbrado y fuerza en 
el Mercado de Vallehermoso, Pla­
zo de admisión de proposiciones: 
sesenta días hábiles, q e empezarán 
a correr y contarse desde el sigtiien 
te a aquel en que aparezca el anun­
cio en el Boletín oficial de la provin­
cia y terminarán en la fecha que al 
margen se expresa,—Importe total.

P ara  rec lam ac ion es  p o r  d iez  d ím , q u e  em ­
p iezan  a  c on tarse  d esd e  e t  igu iente a l  en  
qu e aq^ rezca e l  am m cio  en e l  Boletín ofi­
cial d e la  pronincla y  terminan en ¡a fech a  

q u e  a l  m argen  s e  ez p re sa :
Concurso para la inslaladón de alum­

brado y fuerza en el Merctido de
Pardiñas.—Precio tipo. ..................

Concurso para el suministro e instala­
ción de un montacargas en el Mer­
cado de Pardiñas.—Precio tipo . . .  

Concurso para la instalación de un 
montacargas eléctrico en el Merca­
do de Vullehennoso.—Precio tipo. 

Concurso para la iidquisidón de cuatro 
carreiillas necesarias para el trans­
porte de los despojos en el interior 
del Matadero.— Precio de la unidad. 

Adquisición de seis coches ambulancia 
con destino al Laboratorio Munici­
pal.—Precio de la unidad........ ........

Suministro de cajas y urnas para el 
servicio de inhumaciones y exhuma­
ciones en los Cementerios Munici­
pales, durante los años 1932 a 1934,
importe anual calculado....................

Derribo y aprovechamiento de los ma­
teriales de los edificios de las que 
fueron caballerizas reales.— Tipo 
libre.

PESET A S

4.C00

SORTEOS

Empréstito de liquldaelón de Deudas y Obras públicas

Resultado del 23 sorteo celebrado hoy para la amortización 
de 2.155 Obligaciones de dicho Empréstito,

1 I J CjI 1 -U U - l  ]%,p ü

841.360,89

Número de 
las bolas que 
represenUn 

las series

Numeración 
de los títulos que 

deben
ser amortizados

Número de 
las bolas que 
representan 

las series

Numeración 
de los títulos que 

deben
ser amortizados

24 231 a 40 1 .474 14.731 a 40
37 361 70 1.533 15.321 30

50.600
47 461 70 1.534 15.331 40
57 561 70 ; 1.536 15.351 60

171.225,78
64 631 40 1.553 15.521 30
87 861 70 1.554 15.531 40

104 1,031 40 1.5S0 15.791 800
117 I.I6I 70 1.590 15.891 900
124 1.231 40 1 595 15.941 50
172 1.711 20 1.608 16.071 ' 80
216 2.151 60 1.625 16.241 50
224 2 231 40 ' 1.635 16.341 50
234 2.331 40 1.652 16 511 20
261 2.601 10 1.683 16.821 30
304 3.031 40 1 .686 16 851 60

15.300 344 3 431 40 1.710 17.091 100
366 3.651 60 ! .725 17.241 50
376 3.751 60 1-738 - 17.371 SO
493 4.9'2I 30 i 1.766 17 651 60
500 4.991 5.000 1.787 17.861 70
£09 5.081 90 1.790 17.891 000
504 5.631 40 1.824 18.231 40
571 5.701 10 1.835 18.341 50
591 5.901 10 , 1.852 18-511 20
607 6.061 70 l .a 5 3 18.521 30

i 4.262,50 619 6.181 90 1.887 18.861 70
624 6.231 40 i 1.908 19.071 80
627 6.261 70 1.910 19.091 lOO
653 6,521 30 1.924 19.231 40
655 6.541 50 1.933 19.321 30
687 6.861 70 1.968 19.671 80
695 6.941 50 2.002 20.014 18
713 7.121 30 2.007 20.06] 70
716 7.151 60 2.056 20.551 60
735 7.341 50 2.197 21.061 70

362,080 744 7.43] 40 2.115 21,141 50
789 7.881 90 2 .II8 21.171 80
797 7.961 70 2,122 21.211 20
806 8.051 60 2.129 21.281 90
823 8.221 30 2.147 21.461 70
83 i 8.311 20- 2.148 21.471 80
841 8.401 10 2.149 21.481 90
848 8.471 80 2 170 21.691 700
863 8.621 30 2,174 21.731 40

12.250 878 8.771 80 2,197 21.901 70
903 9 021 30 2.226 22.251 60
904 9.031 40 2.2,38 22.371 80
913 9.121 30 2.240 22-391 400
923 9.221 30 2.268 22.671 80
943 0.42] 30 2.272 22.7U 20
948 9.471 80 2.303 23.021 30

10.000
976 9.751 60 2.313 23.121 30
981 9.801 10 2.322 23.211 20

1.037 10.361 70 2,365 23.641 50
10.003

1.052 10.511 20 2.444 24.43] 40
1.060 10.591 600 2.489 24.881 90
1.068 10.671 SO 2,502 25.011 20

10.000
1.073 10.721 30 2.540 25 391 400
1.074 10 731 40 2.542 25.411 20
1 .080 10 791 800 2.619 26.181 90
1.101 11.001 10 2.631 26.301 10

8. o ro
1.128 11.27] 80 2.665 26.641 50
1.130 11.291 300 2.685 26.841 50
1.209 12.081 90 2.688 26.871 SO

25.000
1.212 12.111 20 2.691 26.901 10
1.311 ¡3.10Í 10 2.711 27.101 10
1.352 13..511 20 2.720 27.191 200
1.356 13.55) 60 2.786 27 851 60
1.360 13.651 60 2.789 27.881 90

20.000
1.377 13.761 70 2.814 28,131 40
1.396 13.951 60 2.862 28,611 20
1.404 14.031 40 2.866 28.651 60
1.409 14 081 90 2.880 28.791 800
1.422 14.211 20 2.890 28.951 60

, , ..... 1.454 14.531 40 1 2.923 29.221 30
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Deuda amortizable por expropiaciones on el Interior 
{emisión de 1909)

Resultado del 90 sorteo celebrado boy para la amortización 
de 219 Obligaciones de dicha Deuda.

Número de 
las bolas que 

representan 
las series

Numeración 
de los títulos que 

deben
ser amortizados

Número de 
las bolas qiie 
representan 

las series

Numeración 
de los títulos que 

deben
ser amortizados

2.211 22.101 a 10 3 .4 7 3 34.721 a 30
2 .431 (ÚIN- 3 .4 8 7 34 .870

na bala aihalda) 24.301 8 3.521 35.201 10
2 .6 0 2 26.011 20 3 .6 2 6 36.251 60
2 .6 5 6 26.551 00 3 .6 4 7 36.461 70
2 ,7 3 ! 27.301 lo 3 .6 7 2 36.711 20
3 .1 0 6 31.031 3 .7 1 0 37.091 100
3 .1 0 7 31.061 3.761 37.001 10
3 .2 0 4 32.031 ^0 3 .8 1 8 38.171 80
3 .3 1 2 33.111 20 3.9.38 39.371 So
3 .3 1 9 3.3.181 90 3 .9 5 3 39.521 30
3 .4 0 6 31.031 f'o 3 .9 6 2 3 9 .6 1 ! 20

Empréstito de la Villa de Madrid de 1918

Resultado del 1.5 sorteo celebrado boy para la amortización 
de 600 Obligaciones de dicho Empréstito.

Número de 
las bolas que 
representan 

las series

Niimeracióii 
de los títulos que 

deben
ser amortizados

Número de 
las bolas que 
represeiit.in, 

las series

Numeración 
de los títulos que 

deben
ser .linortizados

l i o 1.091 a 100 189 1.8SI a 90
120 1.191 2Ü0 190 I .aoi 900
159 1.581 90 406 4.051 60

Número de 
las bolas que 
representan 

las series

Niimeracfún 
de los títulos que 

deben
ser amortizados

Número de 
las bolas que 
representan 

las series

Numeración 
de ios títulos que 

deben
ser amortizados

2.936 29.,351 a 60 3.658 36.571 a 80
2.971 29.701 lü. 3.687 36.801 70 i
2.977 29.761 , 70 3.698 36.971 80
2.933 29.821 30 3.728 37.271 30
3 . ono 29.991 30.000 3.753 37.521 30
3.0.57 30.561 70 3.807 38.061 70
3.088 30.871 80 3.812 38.111 20
3 089 30.881 90 3.832 38,511 20
3.1C4 31.031 40 3,861 38.60! 10
3.128 31.271 8(1 3,865 ■ 38.641 50
3.131 31.301 10 3.917 39.161 70
3.177 31.761 70 1 3.924 39.231 40
3.194 31.931 40 ' 3.926 39.251 60
3-196 31.951 60 3.932 39.311 20
3.199 31.981 9í; í 3 944 39.431 40
3.235 32.341 50: 3.9B1 39.601 10
3.250 32.491 500 3.992 39.911 .20
3.278 .32.771 80 3.994 39.931 40
3.301 33.001 10 3.998 39.971 80
3..134 33.331 40 4.000 39.991 40.000
3 3 9 33.381 90 4.023 40.221 30
3.391 33.Ü0I 10 4,050 40.491 500
3.407 34.061 70 4.0.58 40.571 80 :
3.4.32 34.311 20 4.073 40 721 30
3 452 34.511 20 4 093 40.921 30
3.459 34.581 90 4.105 41.04! 50
3.470 34 691 70» 4.109 41-031 90
3.482 34 811 20 4,137 41.361 70
3.555 35.541 50 4.164 41.631 40
3.607 36.061 70 4 176 41.751 60
3.622 36.211 20 ¡ 4.192 4!.911 20
3.6J9 .36.281 90 4.616 46.151 60
3 .a 3 5 36.341 50 4.619 46.181 90
Los tenedores de estas Obligaciones podrán presentarlas en 

el Negociado de Deuda de la Intervención los días no feriados, de 
once a una, a partir del 2 de enero próximo.

Madrid, 15 de diciembre de 1931.—El Secretario, M. B erdejo

Los tenedores de dichas Obligaciones podrán presentarlas en 
ei Negociado de Deuda de la intervención, los dias no feriados, 
de once a una, a partir del 2 de enero próximo,

Madrid, 15 de diciembre de 1931.—El Secretario, M. B erdejo.

Número de 
las bolas que 
representan 

las series

Numeración 
de los títulos que 

debe, ti
ser amortizados

Número de 
las bolas .que 
representan 

las series

Numeración 
de los títulos que 

deben
ser amortizados

444 4.431 a 40 4.942 49.411 a 2C
588 5.871 80 4.902 49.611 20
605 6,641 50 4.982 49.811 20
678 6.771 SO 5.028 50.271 80
686 6.851 60 5.070 50.69! 700
729 7.281 90 5.033 50.871 80
806 8.051 60 5.223 52.221 30
890 8.891 900 5.306 53.051 60

1,260 12,591 600 5.,33f) 53.351 60
1.460 U 591 600 5.375 53.741 50
1.859 18.581 90 5.387 53,861 ' 70
1.958 19.571 SO 5.0.55 56.541 50
1.9?6 19.751 60 5.657 56.561 70
2 3 j3 23.421 3') 5.802 58.01! 20
2 402 24.011 20 5.816 58.151 60
2.720 , 27.191 200 5.862- 58.611 20
2.742 27.4!1 20 5,864 58.631 40
2.747 27.461 70 5.983 59.821 30
2.989 29.831 90 6.200 61.991 62.000
3.158 31.571 80 6.229 62.281 90
3 533 3,5 321 30 6.240 62.391 400
3.881 38:801 10 ‘ 0.293 62.921 30
4.015 40.141 50 6.474 64.731 40
4.281 42.801 10 6.,543 65.421 30
4.732 47.311 20 6.679 66.781 90
4.759 47.681 90 6.685 86.841 50
4.918 40.171 80 6.830 68.791 800

Los tenedores de dichas Obligaciones podrán presentarlas en 
el Negociado de Deuda de la intervención los días no feriados, de 
once a una, a partir del 2 de enero próximo.

Madrid, 16 de diciembre de 1 931 .— El Secretario, M. B e r d e jo .

Deuda por obras de saneamiento en el subsuelo 
de los barrios extremos (Eiisanebe)

Resultado del 10.” sorteo celebrado hoy para la amortización 
de 388 Obligaciones de dicha Deuda.

Número de 
las bolas que 
representan 

las series

Numeración 
de los títulos que 

deben
ser amortizados

Número de 
las bolas que 
representan 

las series

Numeración 
de los títulos que 

deben
ser amortizados

i : 2 1.111 a 20 1 .276 12.751 a 60
139 1 ..381 90 1 .279 12 .78 ! 90
154 1 ,531 40 1 .298 12.971 SO
ia3 1 .821 30 i .306 13.0.51 60
199 1 .981 90 1 363 13.621 30
206 2.051 60 1 .378 13.77! 80
251 2.501 10 1.434 14.331 40
360 3.591 600 1 .782  (ílti-
464 4 .6 3 ! 40 ma bala eitialda.) 17 811 17
546 5,451 60 1 .789 17.881 90
556 5.551 60 1 .934 19.831 40
572 5.711 20 1 .987 19 .86 ! 70
748 7.471 80 2 .1 1 4 2 1 .1 3 ! 40
794 7-931 40 ' 2 .1 2 5 2 ! . 2 5 0
885 8.841 50 2 .2 0 0 21.991 22 .000
957 9.561 70 ' 2 .2 3 7 22.361 70

1 .016 10.151 60 2 .2 5 5 22.541 50
1.072 10.711 20 2 .2 6 5 22.641 50
1.089 10.831 90 2 .3 1 ! 23.101 10
1.1.37 11.361 70 2-475 24.741 50
M 5 9 11.581 90

Los tenedores de dichas Obligaciones podrán presentarlas en 
ei Negociado de Deuda de la Intervención (Ensanche), los días 
no feriados, de once a una, a partir det 2 de enero próximo. 

Madrid, 16 de diciembre de 1931.—E l Secretario, M. B e r d e j o ,

ANUNCK3S
El excelentísimó Ayuntamiento ha acordado, en sesión de 24 

del corriente, aprobar los pliegoS de condiciones del concurso 
que intenta celebrar para contratar la adquisición de seis coches 
ambulancias con destino al Laboratorio Municipal.

untamiento Je Madrid

■s
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Loa expresados pliegos de condiciones se hailarán de inani- 
fieslo en la Secretaria del exce leu lísimo Ajfitntamicnto (Nego­
ciado de Snbasins), en las liores de diez de la matlana a dos de 
la tarde, durante loa diez días siguientes ai en que este anunció 
aparezca inserto en el Boletin oficial de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra diclio con; tirso; en ¡a inteligencia de que trans­
curridos los diez días antes mencionados no habrá ya lugar a re­
clamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten.

Lo que se anuncia a) público en caniplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 26 del reglamento de 2 de iulio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 7  d e  diciembre de 1 9 3 1 . —El Secretario, M, B e r d e j o .

El excelentísimo Ayuntamiento ha acordado, en sesión de 27 
de noviembre último, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso que intenta celebrar para contratar el derribo y aprovecha­
miento de los materiales de los edificios de las que fueron Caba­
llerizas reales.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la aiañana a dos de la 
tarde, durante los diez días siguientes al en que este anuncio apa­
rezca inserto en el Boletín oficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proceden­
tes contra dicho concurso; en la inteligencia de que transcurridos 
los diez días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación 
alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se pre­
senten.

Lo que se anuncia ai público en cumplimiento de lo dispuesto 
eu el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 7 de diciembre de 1931.—El Secretario, M. B erdejo.

El excelentísimo Ayuntamiento ha acordado, en sesión de 4 
del corrienie, aprobar los pliegos de condiciones del concurso 
que intenta celebrar para contratar el suministro de cajas y urnas 
para el servicio de inhumaciones y exhumaciones en los Cemente­
rios iULinicipaies durante los años ¡932 a 1934.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a dos de la 
tarde, durante los diez días siguientes al en que este anuncio 
aparezca inseiio en el Boletín oficial de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra diciro concurso; en la inteligencia de que transcu­
rridos los diez dias antes mencionados no habrá ya lugar a reda­
mación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso 
se presenten.

Lo que se anuncia a! público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servidos municipales.

Madrid, 7 de diciembre de 1931.—El Secretario, M. B erdejo.

Ea cumplimiento de lo determinado en las disposiciones vi­
gentes, queda expuesto al público en la Sección de Hacienda 
de esta Secretaría, por tén ino de quince días hábiles, contados 
desde el siguiente al de In publicación de este anuncio en el 
Boletin oficial de la provincia, el presupuesto ordinario de gas­
tos e itigresos del interior y Ordenanzas de exacciones del mi>- 
mo que ha de regir durante el año 19.12, y que ha sido aprobado 
por el exceientisiino Ayuntamiento en la sesión celebrada en el 
día de hoy.

Asfim'smo, en el expresado período de tiempo, podrán ser exa­
minados los documentos anejos a diclio presupuesto que señala 
el artículo 99ri del E-,tatuto Municipal,

Lo que. a efectos de lo preceptuado en ei mencionado cuerpo 
legal, se auuiida al público para sa conocimiento,

Madrid, 9 de diciembre de 1931.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento de lo determinado en las disposiciones vigen­
tes, queda expuesto al público en el Negociado de Ensatiche de 
esla Secretaría, por téruiino dé quince días hábiles, contados des­
de el siguiente ai déla publicación de este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia, el presupuesto ordinario de gastos e in­

gresos de! Ensanche que ha de regir durante el año 1932, apro­
bado por el excelentísimo Ayuntamiento en la sesión celebrada 
en el día de hoy.

Asimismo, en el expresado periodo de tiempo, podrán ser exa­
minados los documentos anejos a dicho presupuesto que señala el 
articulo 296 del Estatuto Municipal.

Lo que, á efectos de lo preceptuado en el mencionado cuerpo 
legal, se anuncia al público para su’conocimiento,

Medrid, 9 de diciembre de 1931 —El Secretario, M B erdejo.

Acordado pi r el excelentísimo Ayuntamiento, en sesión cele­
brada elidía 9 del actual, la exhumación y traslado al osario de 
tos cadáveres que ocupan sepulturas temporales en los Cemente­
rios de Nuestra Señora de la Almádena y civil del Este, y que 
fueron inhumados ei año 192!, según relación nominal formada 
por la oficina correspondiente, y con excepción de los que hubie­
sen sido renovados o que se renueven hasta el d a .41 del actual, 
se pone en > onocimiento del público, a efectos de que se hagan 
las Comprobaciones que se deseen en la expresada lista para que 
se soliciten renovaciones hasta dicho día y para que, en otro caso, 
se retire de! Cementerio cuarto esté colocado sobre las sepulta­
ras de propiedad de las familias, sin derecho después a reclama­
ción alguna.

Lo que se anuncia al publico para su conocimiento.
Madrid, 14 de diciembre de 1931.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el arlicnlo 294 de ias Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se ammda al público 
que D. Ricardo Bernardo Fernández prnyecta establecer una car­
bonería en la casa número 76 de la calle del Príncipe de Vergara.

Las personas que se consideren perjiidiradiis por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 16 de noviembre de 1931.—El Secretario, M. B erdejo,

En cumplimiento a !o dispuesto en el artículo 294 délas Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que ia Sociedad anónima Española proyecta establecerán depósito 
de aceites lubrificantes y demás derivados en la casa número 156 
de la calle de Toledo,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, io que estimeti conveniente.

Madrid, i 6 de noviembre de 1931.— El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de ias Orde­
nanzas municipales de la Villa de Matlrid, se anuncia al público 
que D. José Bravo Díaz proyecta instalar un aparato de rayos X 
en U casa número 38 de ia calle de Lagasca.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente ammclo, lo que estimen conveniente.

Madrid, 16 de noviembre de 1931. El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en e! artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se ammda al público 
que D. Rafael Vslencia proyecta instalar cinco electromotores con 
fuerza total de 9,,30 caballos en la casa tiútnero 7 (cinematógrafo) 
de la plaza de San Miguel.

Las personas que se consideren perj'KÜcadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quitice días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 16 de noviembre de 1931,—El Secretario, M B erdejo.

En cimiplimietito a lo dispuesto en el articido 294 de las O cie- 
nanziis municipales de la Villa de Madrid, se ammda al público 
que D. Víctor Manuel Nogueras proyecta instalar un aparato de 
rayos X en la casa número 16 de la calle de Sagasta.

í'

i
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Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 16 de noviembre de 1931.—El Secretario, M. B erdejo,

En cuinpliiniento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que La Unión y El Fénix Español proyecta instalar un aparato de 
rayos X en la casa numero 2 de la calle de Peligros.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidéiicia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu* 
blicación del presente animcio, lo que estimen conveniente.

Madrid, I6de noviembre de 1931.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. José Huerta y Compañía (S. A.) proyectan e.“ttiblecer una 
fábrica de chocolates e instalar un electromotor de cinco caballos 
de fuerza en la casa número 16 de la calle de Mazarredo,

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madtid, 1 6  de noviembre de 1 9 3 1 ,—El Secretario, M. B e r d e j o .

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Jo^é Fernández proyecta instalar una cámara frigorífica y 
un electromotor de 0,50 caballos de fuerza en la casa numero 6 de 
la calle de Valencia.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ins­
talación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 1 6  de noviembre de 1 9 3 1 . — E l  Secretario, M. B e r d e j o .

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al públi­
co que D. César Bedoya proyecta instalar un aparato de diater­
mia y un electromotor áe 2,50 caballos de fuerza eii lo casa núme­
ro 47 de la ralle de Santa Engracia.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 16  d e  n o v i e m b r e  ele 1 9 3 1 . - — E l  Secretario, M. B e r d e j o ,

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Or- 
denniizas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. César Calvo proyecta instalar un aparato de rayos X en la 
casa números 74 y 76 de !a calle de Fnencarral.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, diironte 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que eslimeii conveniente,

Madrid, 16 de noviembre de 1931.—P 1 Secretario, M. B erdejo.

En ciimplimienfo alo dispuesto en el orKculo 294 de las Orde­
nanzas mimicipales de la Villa de Madrid, se aiimicia al público 
que la Compañía Angloespsñola de Cemento El León proyecta 
establecer mía fábrica de pinturas e instalar un electromotor de 
cinco caballos de fuerza en la cnsa número 3 de la calle de Téllez.

Las personas que se consideren perjudi:adas por dichas in­
dustria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Pre­
sidencia, durante el término de quince días, u contar desde el de 
la fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen con­
veniente. •

Madrid, 16 de noviembre de 1931.—E l  Secretario, M, B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico 
qieD .José Carasa de la Sierra proyecta instalar aparatos electro- 
médicos y tres electromotores con fuerza tota! de 14,50 caballos 
en la casa número 5 de la calle del General Arraudo.

Las personas que se consideren perjudicadas por diclia instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente amindo, lo que estimen conveniente.

Madrid, 1 6  de noviembre de 1 9 3 1 . —£ 1  Secretario, M. B e r d e j o .

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico 
que D. Cándido Reviiia proyecta establecer un taller de repara­
ción de cubiertas e instalar un electromotor de un caballo de fuer­
za en la casa número 6 de la calle del Almendro.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas in­
dustria e instalación expondrán por escrito ante la .Alcaldía Pre­
sidencia, durante el término de quince días, a contar desde el de 
la fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen con­
veniente.

Madrid, 18 de noviembre de 1931.—El Secretario, M. B erdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 291 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se snimcia al piiblico 
que D. Pedro Larranaga proyecta establecer un taller de vulcani­
zación e instalar nn electromotor de 1,50 caballos de fuerza en la 
casa número 3 de la calle de Alberto Aguilera,

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas in­
dustria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Pre­
sidencia, durante el término de quince d as, a contar desde el de 
la fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen con­
veniente.

Madrid, 18 de noviembre de 1931.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde- 
nunzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D Juan Diego del Campo proyecta establecer un café-bar con 
venta de bocadillos en la casa número 4 de la plaza de Santa Bár­
bara.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el I èrmi no de quince d as, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 18 de noviembre de 1931. —El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimietilo a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Carlos Bugedo proyecta establecer un taller de reparacio­
nes eléctricas en la casa numero 12 de la calle de Espronceda.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde ei de ¡a fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 1 8  de noviembre d e  1 9 3 1 . — h l  Secretario, M. B e r d e j o .

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Eutiqu ano Pérez proyecta instalar dos electromotores con 
fuerza total de 0,25 caballos en la casa número 31 de la calle de la 
Magdalena.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por e.scrito ante la Alcaldía Presidencia, diiranie 
el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente animcio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 18 de noviembre de 1931.—El Secretario, M. B erdejo.

En ciimplimienlo a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villii de Madrid, se animcia al público 
que D. Luis Alcaide Torralba proyecta establecer un garaje en la 
casa número 3 de la calle de Cáceres.
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Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contardesde el de la fecha de publicación 
dei presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 18 de noviembre de 1931 .— El Secretario, M, B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al páblieo 
que D. Benito Aznar proyecta establecer una carbonería en la 
casa número 11 de la calle de Hilarión Eslava,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente aiumcio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 18 de noviembre de 1931.—El Secretario, M. B eroejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas immicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. JoséCorujo proyecta instalar un electromotor de un tercio 
de caballo de fuerza en ia casa número 74 de la calle de Ayala.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el déla fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 18 de noviembre de 1931.— El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas tnimicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Francisco Cappa proyecta instalar un electromotor de dos 
caballos de fuerza en la casa número 6 de la Costanilla de los Des­
amparados.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente nmmcio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 19  d e  noviembre de 1 9 3 1 . — E l  Secretario, M. B e r d e j o .

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de (as Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. José García proyecta instalar un electromotor de cuatro 
caballos de fuerza en la casa número 5 de la Ron la de Segovia.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 1 9  de noviembre de 1031.—El Secretario, M. B e r d e j o .

En cumplimiento a lo dispuesto en el arfículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Manuel Molina proyecta establecer una imprenta e instalar 
tres electromotores con fuerza total de 2,83 cabiillos en la casa nú­
mero fi de la calle de la Manzana.

La.s personas que se consideren perjudicadas por d chas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince din.s, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 19 de noviembre de 1931.— E¡ Secretario, M. B erdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto eti el arh'culo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Emilio Robledo proyecta estab ecer una carbonería en la 
casa número 14 de la calle de la Torrecilla del Leal.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 3 de diciembre de 1931.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas tmuiicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Emilio Martínez proyecta la ampliación del taller de car­
pintería en la casa número 5 de la Travesía de la Ballesta.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha amplia­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde ei de la fecha de pu­
blicación de! presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 3 de diciembre de 1931,— El Secretario, M. B e r d e j o .

En cumplimiento a lo dispuesto en e! articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Manuel Castillo proyecta establecer una fábrica de perfu­
mería en la casa número 4 de la calle de Muñoz Torrero.

Las personas que se comsideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
tértnino de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 3 de diciembre de Í9 3 !. — El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto én él artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se  anuncia al público 
que D. Angel Huerta proyecta establecer tm taller de calderería 
en la casa número 7 de la calle de Paulina Odiaga,

Las personas que se consideren perjudicadas por diclia indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidenciu, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 3 de diciembre de 1931. — El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Mateo Sánchez proyecta establecer una carnicería en la 
casa número 4 de la calle de Hartzenbnsch,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito atite la Atcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, n contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 3 de diciembre de 1931.—Ei Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Darío García proyecta establecer un café bar y venta de 
vinos en la casa número 72 de la calle de la Palma.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 3 de diciembre de 1931.— El Secretario, M, B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en ei artículo 294 de las Orde­
nanzas municipaies de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que doña Sebastiana Moreno proyecta establecer un almacén de 
trapos y hierros viejos'en la casa número 2 de la plaza de Puerta 
Cerrada.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 3 de diciembre de 1931.—El Secretario, M. B erdejo.

En cnmpümiento a lo dispuesto en el artículo 294 de ias Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Pablo Viñas proyecta establecer lui taller de biselado e 
instalar tres electromotores con fuerza total de 4,ñ0 caballos en 
la casa número 2 de la calle de Jerónimo de la Quintana.

Los personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 3 de diciembre de 1931.—El Secretario, M. B erdejo.
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En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico 
que D, Daniel García proyecta instalar una máquina de imprimir 
y un electromotor de 0,50 caballos de fuerza en la casa números 5 
y 7 de la calle de Alfonso VI.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madi id, 3 de diciembre de 1931. —El Secretario, M. B erdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en e! articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Manuel Ortas proyecta establecer un taller de cerrajería 
con soldadura autógena en la case numero 21 de la calle de Eraso, 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 3 de d ciembre de 1931.—E l  Secretario, M. B e r d e j o .

En cumplimiento a lo dispuesta en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de In Villa de Madrid,'se anuncia al público 
que D. Manuel Garda proyecta establecer úna tahona en la casa 
número 20 de la culle del Olmo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 3 de diciembre de 1931,— bl Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto eii el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
doña María de Castro proyecta establecer una fábrica de bebi­
das gaseosas en la casa número 29 de la calle de Francisco Nava- 
cerrada.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente amincio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 3 de diciembre de 1931.—El Secretario, M, B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas mnnicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Maximino de Diego proyecta establecer uii horno de bo­
llos en la casa número 36 de la calle del General Lacy.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 3 de diciembre de 1931.— El Secretario, M. Berdejo.

Eli cmiiplimiento a lo dispuesto en el ai tículu 29-1 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. M miel Fuirén proyecta establecer nn café bar con boca­
dillos en la casa número 76 duplicado de la calle de Bravo Miiriüo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dtrlia indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e) término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presenie anuncio, lo que estiiren conveniente.

Madrid, 3 de diciembre de I9M.— El Secretario, M. Berdejo-

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas mnnicipules de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que la Granja Florida (S. A.) proyecta establecer un caté bai' y 
repostería en la plaza del Callao, esquina a la calle de! Carmen.

Las personas que se comsideren perjudicadas por cliclm indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, diirniite

el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 3 de diciembre de 1931.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico 
que D. Enrique Cabildo proyecta establecer un taller de ajuste e 
instalar un electromotor de un caballo de fuerza en la casa núme­
ro It de la calle de la Cabeza.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuticio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 4  de diciembre de 1 9 3 1 . — El Secretario, M, B e r d e j o .

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 994 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que doña Francisca López proyecta instalar de tres elec romoto- 
res con fuerza total de 1,10 caballos en la casa número 7 duplica­
do de la calle de las Huertas.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
ei término de quince días, a contar desde el de la fe ha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 4  de diciembre de 1 9 3 1 . — El Secretario, M. B e r d e j o .

En cunipliiniento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. José María Guitián proyecta establecer una fábrica de ja­
bón con caldera en la casa número 144 de la calle de Toledo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 4  de diciembre de 1 9 3 1 . —El Secretario, M. B e r d e j o .

LICENCIAS EXPEDIDAS

P or i.a S ección  dk P uras uk

CONSTRUCCIÓN’ EV KL E nS.^KCUIÍ

Alquileres: Sebastián Elcano, 9 y 11; Trafalgar, 16; Fernández 
de los Ríos, 33 provisional; paseo de las Delicias, 143 y 145; Bus­
tamante, 11; Antonio Acuña, 19 provisional; María Panes, 8 pro­
visional; Joaquín María López, 6 provisional; Espronceda, 18, y 
Ronda de Segovia, 20.

Revocos: Toledo, 14S; Diego de León, 55; paseos Imperial, 5, 
y de la Castellana, 59; Vi ianuova, 2o; Alberto Aguilera, 41; Ca­
rranza, 12; Ayala, 37, y Claudio Coello, 109.

Construcciones; Cáceres, 9 provisional, y paseo Imperial, 6 
duplicado.

Naves: Valleliermoso, 4, y Núñez de Balboa, 64.
Cobertizo: Alcántara, 24.
Reforma: Tortosa, Murcia y otras.

P or la  D irección d r O dr .-vs sa n it a r ia s

Acometer a la alcantarilla general, 2. '
Rompimientos de la ídem id,, 13,
Limpiar y reparar atarjeas, 35.
.Acometidas a la general sin rompimiento, 7.
Total, 57.

CEMENTERIOS

iutom uctunes ite enter itunieiito en Uia Cíioíro Süci amentóles, 
dúsde ei 3 a l 9 de diciembre de 193}

San Justo.................
San Lorenzo.............
San ta M aria---- . . .
San Isidro ..................

Tor AL........ ...

8
5
2
3

18

i!Ti A C iC ü r :' 6 " J .Il 11 1
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I N T E R V E ü I C I O l i

Cotización en Bolsa de los valores municipales durante los dias i¡ue se expresan

Riiipréstito de IHHFí.— UhlifíuctíHtes de IDO pesetaB, a
3 por 1(K)...............................................................................  .

Expi opiacioiiea en el Interior (de 1909).—OblÍKaciones de
50ü pesetas, al 5 por 190. , .............................................

Eiiipréstiio de iiijiiiíiadóii de Deudas.—Ubligaciones de
 ̂500 pesetas, «1 4,50 por 100.............................................. ..

Empréstito de 1914. übligncioiies de ñüü pesetas,
5 por too.................................................................................

Empréstito de 1918.— übllgaciones de 500 pese as, al
5 por 100...................................................................................

Empréstito (le 1923. — Obligaciones de 500 pesetas, 0I
;i,50 por 100....................... .............................................

Empréstilo de 1927. — Obligaciones de 500 pesetas, al
5,5(i por 100..............................................................................

Empréstito de 1929 — Obligaciones de 500 pesetas, al
5 Dor too........................................... ............. . . ....................

Empréstito, de 1931.—Obligaciones de 500 pesetas, se­
rie A, al .5,50 por 100.........................................'....................

Empréstito de 1931.—Obiigaciones de 2,500 pe.setas, se­
rie B, al 5,50 por 100...............................................................

Empréstito de 1931.—Obligaciones de 5.U00 pesetas, se­
rie C, a! 5,50 por 100..............................................................

Obligaciones del Ensanche de 1931. — Obligaciones de
5' 0 pesetas, serie A, a! 5,50 por lüO...................................

Obligaciones del Ensanche de 1931,— Obligaciones de
2.500 pesetas, serie B, al 5,50 por 100.................................

Obligaciones del Ensanche de 1931.— Obligaciones de 
5.090 pesetas, serie C, al 5,50 por 100.................................

Anterior tJifc 7 "Lhi 8 nii; 9 Ui(t lü ota II DIh 13

lo o  'Vo 100 » » » »

86 » j> » » * »

78 » a » » »

72 •íi s » »

72 T I » » 19 »

79 79 » 79 » » »

80 , » » » » »

71 » » » » »

91 » » » »

9! » » » . »

P1 » »

91 » » » . » » 9

91 Id » » » 3t »

9! » » » » 9

E N S A N C H E

inpresas y papos verificados por cuenta del presupuesto de ¡931

1 N G B K S  O S

C A P I T U L O S

C  tí É  D  1 T  0  S  

presupuestos

P e s e t a s

IN G R E S O S  F O R M A L IZ A D O S

Hasta el 5 de 
diciembre de 1931

P e s e t a s

Del 6 al 12 de 
diciembre de 1931

Totul de Ineresos 
liRSta el 12 de 

dicieinbre de 193!

Peseras

[ . “— R e l i la s .............................................................. ................................................... % 928,69 » 928,69
2 .“— .A pro vecham ien to  d e  b ie n e s  c o m n n a ie s ............................................. » 78.454,86 » 78.454,86
.3."— S u b v e n c io n e s .................. ................................................................................. 1.000 » » »
4.“ -  R v e n lim le s  e im p re v is to s ........................................................................... 300-000 232 693,59 26.461 2,59.154,59
5 .“— C u n tr ih i ic io n e s  e s p e c ia le s ........................................................................ » • » »
6 .“— C u o ta s , re c a r g o s  y  p a rü c ip a c io n e s  en tr ib u to s  n a c io n a le s  . 12.700.000 7.133.751,09 » 7.133.751 09
7 .“ -  ¡ M id ia s . ................................ ..............................  ...................  . . .  . » > » »
S ."  Resalta'--.............. .......................................................  , , 3 ,298.275,18 15 422.832,39 222,72 15.423 055,11

16.299.275,18 2 2 .868  660,62 • 26.683,72 22.895..344,.34
li ig r e s o s  p o r r e ii i le g r u  de c a n t id a d e s  l ib r a d a s ...................... ................ f t 150.014,94 150.014,94

To t a i. ................................................... 16.299.275,18 23.018.675,56 2 6 .^ 3 ,7 2 23.045.359.28

P A G  O .“í

C A P í 'MI L O 8

C lí É [) í T rj s 
niitoríztído!̂

Pesetas

PA<j()S [ ' l E C ÜT ADü S

Hasta el 5 de 
diciembre de 1031

Pesetas

Dei6al 13de 
diciembre de 1931

Pesetas

Tatui de puiíns 
liasta el 13 de 

diciembre de 1931

Pesetas

1 —Obligaciones generales................................ ................................... 4.490,789.82 2.323.496,27 » 2 323 496,27
2.“—Vigilancia y seguridad.. ................................................................. 219.611,75 174.210,86 )> 174 210,86
3,“—Policía mbaiia y rural...................................................................... 677.684.33 508.200,9*2 610,(61,45 563.865,37
1.“—Gustos de recaudación........................ .. .............................. 810.500 462.647,69 » 462,697,69
5.“—Persoiiiil y liinteriHl de oíicinus..........................................  . . . 1,674.500 1.432,5.58,58 » 1.4.32,556,58
fi."—Snlahridad e H igiene........... ........................................................... 1.212,943,75 1.099.501,24 1.349,9i I.ICO 854,16
7."—.Asistencia sodili....................................................... ............ ............ 60.0UÜ . 32.614,82 » 32.614,82
8.°—Obras públicas..................................................................................... , 2 888.739 4.015.320,68 6.704,61 4.022.025,32
9.“ —Imprevistos.................................... ....................................................... 77.976,50 3.8 6.420,71 3.806.420,71
iO.—Kesiilías. ....................................... ............................................  . » 4.847.241,63 7.751 08 4.851.995,69

12.112.74.5,1 1 IS.70'2.267,40 76,170,07 18.778,737,47
Pagos por devoluciones de ingresos............... ..................................... 520 t» 520

T otal.................  . . . 12,112 745.14 18 70'i 787,40 76.470,07 18.779 257,17

Ayuntamiento de Madrid

I
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hisresos foniializados............................................................. ......................  .............................

PKSKT.AS PESET A S

22,895.344,34

» 22.895.344,34

18.629.242,53
4.266.101,81

Idem devueltos............................................................................. .
Idem lÍQiiidos..................... .......................................................

Pagos ejeciilados............................................................................................................................... 18.779.257,47
150.014,94

»
Idem reintegrados..................................................................... ................. .. .............................
Idem liqitido.s............................................................................  . . .

ÉXístericia en Depositaría.........................................

I N T ^ I O R

Ingresos y pagos realigaríos por cuenta del presupuesta de 193!

I N G R E S O S

C R É D I T O S INlilíHSnS PDHMAI,IZADOS

C A P Í T U L O S

presiipiiéáios 
e incorporados

Hasta el 3 de 
diciembre de 1931

Pesetas

Del B a] 19 de 
diciembre de 1931

Ftisetiis

1 iJtiil de ingresos 
hasta el 10 de 

diciembre de 1931

P esetas

t R e b l a s .......................................................................................................... ..
2." - Apriivediniulentos de tileires cotnnnale.s.......................................

391.107,68
3.153,190

335.329.61
97.626,94

19,770 3.55.099,61
98.170,94S,”“ Stibvencioiiea ................................................... ................ .......................

— S e rv ic io s  niniiicipalizmlos....................................................................
5.“— Eveiititaips e imprevistos . . ............................................................. 1.089.193,14

611,000
3.141 4.59,94 

49.539
54,50

»
3 ,I4 ! .5 1 4 ,4 4  

. 50.3149 . " — Arbitrios con fines no f i a r n l e s . . .................................................
7.“— Contrilmcinne.s esp ec ia le s ................................................................... 337.250
S,“— D e re d io s  y ta s a s .......................................................................................... 19,781.809,66

20.252.545,61
.35.306.500

550.500

IQ .' 1̂0 fifi 287.380,01
6.792,55

74t.6?7,,56
9.493,95

»
' 19.607.014,67 

19.087.330.07 
33 139.483,28 

290.102,26

9.°— Cuotas,  recargos  y participaciones en tributos nac ion ales ,  
IIP"— Imposición mimicipa!...................................................................................

19.680.537,52 
32.394 8 )5 ,7 2

0í3n fina ü11.”—-M ultas........................................................ ...................................... ..
12.”— M ancoim inidades.................  ...................................................
13.”— Entidades menores.................................................................................. H

14,"— Agrtipacirta forzosa del M u n ic ip io . . . .  .......................................
1.5,"— Rcsiiliii--....................................................................  . .

»
1.499.486,64

82.424.492,73
20.116.9.33,85

»
»
■ii

1.499,4.36,64 
77.868.535,9!Resultas incorp orad as ......................................................................................

76,793.540.34 
22 106 911,83

1.069.995'57' 
6.8‘J4,30 22.113,746,13

Sum as.............................  . . 102.541.426,53 £8.905.482, i 7 
531.161,44

1.076.799,87 99.932.282,04
533.531.44lucí eso s  por re in teero s  de cantidades l ib ra d a s ....................................

T otal tJH tnoRESos ...............................
 ̂ I

102.541.426,58 99.436.646,61 1.079.216,87 100 515.S63.4S
P A G O S

C A P Í T U L O S

L*’
1. “

5."-
0.“-
7.°-
0.“-
9,“-

10."-
n .'-
12. ”

\33-
14. ”-
15. ”- 
16
17.
18. "

- Oltligfldriiie« Kenerales........................
Rt'IirPHenlHridii miiiticipiil................
VigilancíH y segiiritiad.........................
Policin iirtmitn y riira!........................

-Rec8iidHci<iii............................................
-Persona! y material lie nti( inns . . . .
-Snliiliridiul e Uit;i iie............................
■ Beneficencia............................................
-Asialencía adda! .....................................
-Inslniccidii piíhlica. ............................
Obras piíbiicaa............................... .... .
Montea.....................................................

- Fnmeiilo ile Ina luteiesea toiiinnales.
'Mancomunklades...................................
-Entidades menores.................................
-Agrtspación forzosa del Municipio., .
Iiiil'tevisioF..............................................
lípsiillaa...................................................

Resoltas ’incorporadtis......................... ...............
Sil n ías ........ ...

i tigi’S por deviiliicitmes de iitgresoa................
T o t a l  l»b  va  o o s

C H É I) I T o  S 

milorizHdus (♦)

P A u n s  K f f i C U T A i r U S

Hastfl el 5 de 
diciembre de 193i

Del 6 al 12 de 
diciembre de 1931

Pesetas Peseras

22 .

5
13
Q
a

10.

5

8,59.
28!
5ia,
004.
33.3.
084.
792.
459.
643
360
14Î

62.1

490.&3
000
288,25
.298,51
60.3,75
.349,80
222,50
.187,21
,866,75
.733.90
.982,48
.500
TOO

19.489 
238. 

5.331. 
9.130, 
2.286, 
6.286 
9 742, 
5.032 

261, 
5.679 
6.094 

■ ■ I 
430

849,23
218,30
.873,53
.752,86
,246,45
,153,.35
,622,62
,441,48
989,51
.888,85
.874,40
500
500

185,882,96 
6.687,50 
2.730,65 

518.261,93 
30.234,74 

2. ! 22,22 
2.3.439,89 
61 985,69 

»
4,229,62

117.863,72

! 'Val de payos 
basta el i2 de 

Qicienibrede Util

Pesetas

»
»

¡.623.803,75

19.675.
244.

5.334.
9.655,
2.310. 
6.288. 
9.766 
5.094 

264, 
5.684 
6.212, 

1
430

732,19
905,80
604.18 
014,79
451.19 
275,57 
06-',-1 
427,17 
989,51
i 18,47 
7.38, l-.i 
500 
500

5.314.233,99
»

127.801,82
»

5.442;o.15,81

89.9,34.029,73
8,438.270,94

98.372.300,67

7.5.330.144,.57 
5,207,174,82

1.031.240,74
480

80.5.37.319,39
360.614,11

1.031.720,74 
6.408,30

l') Mollificados por virtud de transferencias del remanente del ejercicio económico de 1930.
98.372.300,67 80.897.933,50 1.083.129.Q4~

76,411.385,31
5.207,6.54,82

81.619,040,13
367,022,41

81.986.082.54'
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Madrid, 14 de diciembre de 193!.—El interventor municipal, Manuel C. y Mañas. _

pesetas PESETAS

99.982.282,04
367.022,41 99.615 259,63 

81,085.458,69
81.619.040,13

533.581,44

Existencia en Depositaría....................................... 18,529.800,94

O B R A S  m u N I  Cl  P A L E S

VIAS PUBLICAS DEL ENSANCHE
Relacióri ile las obras e/eciitadas y en curso ele ejecución durante 

¡a semann de! 3 al 9 de diciembre de 1931
AcítRAS

Obra nueva; Murcia y Vizcaya,
Conservación: Magailanes y Andrés Meliado.
Calas: Medellin, García de Paredes, Virialo, Acuerdo, Aveni­

da de Menéndez Peiayo, Alcántara, Narváez y Padilla.
EMURORiVnOS

Conservación: Vallehennoso, Modesto LaFueiite y Padilla, de 
General Poriier a Torrijos.

Calas: Fernández de ios Ríos, Blasco de Garay, Claudio Coe- 
llo, Lagasca, María de Molina, Lonibía, Juan deUrbieta y Ferro­
carril. -
A firmaho-s

Calas: General Lacy, Vallehermoso y Mendizábal. 
Ext’LÂ ÂClÓ̂ • ■

Esco.snra.
O m í A S  POR CO.VTKATA

Empedrado: Ponzano y Viriato.
Asfalto comprimido: Fernández de la Hoz y Vallehennoso.
Riego a.sfáltico: Vaüehermoso y Esproiiceda,
y\ceras de cemento: Fernández de la Hoz,
Juan Bravo, María de Molina, Don Ramón de la Cruz, López 

de Hoyos, Lagasra, Aguii re, Valdivia, Valderribas, Ramírez de 
Prado, Bolívar, Canarias, Riego. Narciso Serra, Santa Casilda, 
José Antonio de Armona y plaza de Legazpi.
T a l l e r h s

En el de cemijen'a; Haciendo anafres para el servicio de las 
zonas.

En el de carpiirírria: Arreglando carretillas.
El depiniiiin: Pintando cajones de guardas en las zonas y en la 

clínica de la calle de Cristóbal Bordíu.
El de üidrtcria: El personal, con permiso.
Aldqninas: Uaa de servicio en la primera zona y el resto del 

personal trabajando en el taller.
Madrid, 10 de diciembre de 1931.—El Ingeniero Jefe del ser­

vicio, /. Casiiso.

OBRAS SANITARIAS
Obras terminadas y en curso de ejecución diuauíe los dias 

del 2 a l 8 de diciembre de 1931
Por ADMiMsi KACióx

CañPtias. - Repanidoiies; En las calles de Blasco de Garay, 
ComandanleCiriijeda, tallares del ramo, paseo de Extremadura, 
Rodiiguez San Pedro, Alcalá, General Ricardos, Alarcón, Valen­
zuela, camino de El Pardo, Margaritas, plaza de Tirso de Molina, 
Manuel Carmona, Antoifo López, Colegio de la Paloma y Cali­
fornia.

F'Hea/é’.';.—Reparaciones: En [as calles de Seco, Asunción Cas­
tell, paseo de Extremadura, glorieta de Miguel Rubiales, camino 
[lito de San Isidro, Barrilero, plaza de Nicolás Salmerón, Argan- 
zuela, Ferrer de! Rio, plaza del Carmen, Isidro de Osma, Pirineos, 
paseo de la Virgen del Puerto y General Lacy.

¿///«ür/os.—Reparaciones: En los de la Ronda de Valencia y 
calles de Tiziano y Bailén.
T a l i .r r k s

En el de mecánica,— Constrnedón; Fuentes y herramientas.— 
Reparaciones; En la Ciudad Jardín y en los talleres.

En el (fe/«ní/ic/da,—Constnicción; Aparatos para fuentes y 
llaves encoletadas.

El de /)/«ííí/í!.—En la tercera Casa Consistorial, comedores 
de Asistencia social y evacuatorios de la plaza de San Miliàri y 
calle de Goya,

E n el de carptaíena. —Coristrurcióti: Puertas, cercos para ta­
pas de pozos y cajones para guardas.—Reparaciones: En la ter­
cera Casa Consistorial y en los talleres. ■

En el de oldrieria.—Construcción: Arandelas y coletes.—Re­
paraciones: En la plaza de la Cebada, evacuntorios de la Puerta 
dei Sol, comedores de Saatn Engracia y en la Casa de Campo.

En el de cen ajeria .—Constrncción; Escaleras para bajadas, 
macetas, tomas en zanja, tornillos, fuentes y herramientas.—Re­
paraciones: En los urinarios del paseo de las Delicias, calle de 
San Bernardo, paseo de Rosales y en la Visita.

En el de cantería.-—Consli acción: Labrando piedra.—Repara­
ciones: En la carretera del Este, comedores de Santa Engracia, 
calles de Palos de Moguer, General Ricardos, Peñón, San Fermín 
y en la Visita.

En et de guarnicionería.—CanstvuccUSti: Chmicloa y mangas. 
Reparaciones: Chanclos y mangas.
S e r v i c i o s  p r r s t a d o s  p o r  e l  

PERSONAL D E A l c a n t a r i l l a s

Calles vigiladas, 2.225; ídem limpias, 290; re c o im ctin ie iilo s  de 
ataripflH, 29; ohjelos extraidou. 5, y servicios ordenados por la 
Dirección general de Seguridad, 67.
S e r v i c i o s  p r e s t a d o s  p o r  h l  

PERSONAL DE Pozos NEGROS

Pozos negros solicitados, 14; ídem id. extraídos, 24; metros cú­
bicos extraías, IOS; importe de los metros cúbicos de pago ex­
traídos, 164 pesetas.

Asitrdos íiandiatios diiranle los días del 2 al 8 de die embre 
de 1931, ambos (nclnsipe

Comunicaciones de entrada, 10.
Expedientes de ídem, 149.
instancias de ídem, 58.
Total, 217.
Comunicaciones de saiida, 110,
Expedientes de ídem, 98.
Instancias de ídem, 55.
Total, 263.
Total general, 480.
Madrid, 8 de diciembre de 1931 

¡osé de Lorite.
.—Ei .Arquitecto Director,

SERVICIO DE LIMPIEZAS

Seroicio de barrido ¡j ríego realizado dmanie los dias del 30 de 
nooiernbre al 6 de diciembre de 1931

Lanudo de c a l z a d a s las seis y media a las diez y me­
dia de la mañana. ^

Riego.—Desde las siete a las once de la mañana y desde las 
doce a las cuatro de la tarde.

Barrido general.—Oesáñ las siete y media a las once y medía 
de la mañana y desde las dos a las seis de la tarde.

R epaso,—Desde las nueve de la mañana a las dos y media de 
la tarde y desde las cinco y inedia de la tarde a las diez de la noche.

M ercados.—Desús las doce y media a las dos y media de la 
tarde.
S e r v i c i o  p e  t r a n s p o r t e s

Total de servicios de recogida de infecciosos, 6,
Cubos de infecciosos, 287.
Metros cúbicos de basuras extraídas, 5,257,40.
Cifra media, 750,40,



S e r v i c i o  s a k i t a r í o

Denundas hechas por el persona! del Servido, 14; cifra me­
dia, 2; bajas por enfermedad en el personal obrero, 105; ídem por 
accidentes, 14; altas por enfermedad, 82, e ídem por accidentes, 6,

A s u n t o s  TRA « IT A B O S  POR L A  ,

J e f a t u r a  d e l  S e r v i c i o

Conuiiiicadones de entrada, 15; expedientes, 2; instanciás, 4; 
comunicaciones de salida, 73; expedientes informados, 2; instan­
cias informadas, 7, y listas de jornales, 21.—Total, 124,

Madrid, 7 de diciembre de 1931.—Ei Ingeniero Jefe del Ser­
vicio, y, Pfí£.

OBRAS DE SANEAMIENTO DEL SUBSUELO

OArn.f fi/nenroiííi.'i y  en cnrso de ejecttcldn dur ante ¡ns dias 
del 2 a l 8 de diciembre de Í93!

C u e n c a  d e  S a n t a  M a r í a  d e  l a  C a b e z a

Construcción del alcantarillado.—CeWes del Divino Vallés, 
Laurel, Bernardino Obregón y Labrador.

C u e n c a  d e  R e y e s

Construcción del alcantarlliado.—CaWe de Santa Cruz de 
Marcenado.

C o l e c t o r e s  g e n e r a l e .s  d e l  A B Rota iG A i.

Unión de los colectores del Manzanares y del Abroñigal.

E n l o s  b a r r i o s  e x t r e m o s  d e  l a  c a p i t a l

Construcción del alcaniarit!ado.—2.ane. Norte: Calles de Ma­
nuel Lnnn, Coruña y Fernández y González.

Zona Este: Calles de Elias Briones, Celestino Pascual, Cani­
llas, Santa Hortensia, pasaje de Ricardo Mariana y colector de 
Canillas.

Zona Sur: Calles de María Teresa, Alncbe, A'béniz, Carrera 
de San Isidro, San Luis, España, Milagrosa, Juan Antón, Hermi­
nio Puertas, Mirasierra, Jesuítas, Magín Calvo, San Antonio, 
Santa Aurea, Condes de Barcelona, María Magdalena, Capitán 
Orduña y colectores de los arroyos de Ainche y Colmenares.

Madrid, 8 de diciembre de 1931.—El Arquitecto Director, ¡osé  
de Lorlte.

POLICIA URBANA

G U A R D I A  M U N I C I P A L

D e t e n c i o n e s

Por heridas.....................     23
Por hurto y robo.................................   4
Por orden superior............................   4
Por desacato....................................................  22
Por escándalo........................................................................ 97
Por actos deshonestos....................................................    3

Au x i l i o s

A autoridades......................................................................... 38
A particulares................,.....................................................  142
En las Casas de Socorro..........................................   68
En farmacias..........................................................................  6
En casos de incendio...........................................................  17

C r i a t u r a s  e x t r a v i a d a s

Niños....................................................................................... II
Niñas.......................................................    12

P o r  i n f r i n g i r  l a s  'O r d e n a n z a s  m u n i c i p a l e s

Personas........................................................... ....................  1,487
Tranvías.................................................................................. 7
Automóviles de todas ciases...............................    839
Bicicletas y motocicletas....................................................  111
Carros................. ..................................................................  ' 249
Del Juzgado de guardia ......................................................  13

T o t a l  g e n e r a l ................................ 3.153

DIRECCIÓN DEL SERVICIO DE INCENDIOS

Denuncias hecttas t¡ serolcios prestados durante ios dias 
del 2 a l 8 de diciembre de 1931

D e n u n c i a s

Distritos.— Centro, 51; Hospicio, 127; Chamberí, 115; Bueña- 
vista, 59; Congreso, 68; Hospital, 19; Inchisa, 56; Latina, 113; 
Palacio, 22, y Universidad, 57,

Compañía de Circulación, 262.
Total, 949.

S e r v i c i o s

Distritos.—Centro, 9; Hospicio, 6; Chamberí, 13; Buenavis- 
ta, 13; Congreso, 4; Hospital, 1; Inclusa, 6; Latina, 25; Pala- 
c í o , 5, y Universidad, 2.

Compañía de Circulación, 22.
Total, 105,

Sermcios prestados por el Cuerpo de Homberns en los días 
del 3 al 9 de diciembre de 1931

Día 3, Carretera de Chamartfn, sin número; se recibió el aviso 
,a las cuatro y veinte minutos y se terminó a ¡as cinco y treinta mi­
nutos; motivó el servicio el incendio de un garaje.

Día 3, Toledo, 140; se recibió el aviso a las nueve y veinte mi­
nutos y se terminó a las nueve y treinta minutos; motivó ei servi­
cio el incendio de gasolina.

Día 3, Los Madrazo, 34; se recibió el aviso a los diez y treinta 
minutos y se terminó a las diez y cincuenta minutos; motivó el 
servicio una falsa alarma.

Día 3, Santa Engracia, 115; se recibió el aviso a las diez y sie­
te y diez minutos y se terminó a las diez y siete y veinticinco mi­
nutos; motivó el servicio ei hundimiento de una chimenea.

Día 3, Flora, 3; se recibió el aviso a las veinte y se terminó 
a las veinte y veinticinco minutos; motivó el servicio eí incendio 
de hollín de chimenea.

Día 3, Lista, 89; se recibió el aviso a las veintidós y cuatro 
minutos y se terminó a las veintidós y treinta minutos; motivó el 
servicio el incendio de unos cajones.

Dia 3, callejón del Alamillo, 5; se recibió el aviso a las veinti­
trés y diez y ocho minutos y se terminó a las veintitrés y cua­
renta minutos; motivó el servicio ia misma causa que el anterior.

Dia 4, Jesús dd Valle (vía pública); se recibió el aviso a las 
siete y diez minutos y se terminó a las siete y treinta minutos; 
motivó el servicio ei incendio de un automóvil.

Dia 4, Jesús del Valle, 11; se recibió el aviso a las ocho y vein­
te minutos y se terminó a las ocho y cuarenta minutos; motívó el 
servicio el incendio de un radiador.

Día 4, Jacometrezo, 2; se recibió e! aviso a las veinte y cinco 
miiintos y se terminó a las veinte y quince minutos; motivó e! ser­
vicio una falsa alarma,

Dia 5, Méndez Alvaro (vía pública); se recibió el aviso a las 
siete y trece minutos y se terminó o las siete y cuarenta y cinco 
minutos; motivó el servicio el incendio de un automóvil.

Dia 5, Toledo (via pública); se recibió el aviso a las siete 
y quince minutos y se terminó a las siete y cuarenta minutos; 
motivó el servicio sacar im carro de una zanja,

Dia 5, Raimundo Fernández Villaverde, 10; se recibió e! aviso 
a las quince y treinta minutos y se terminó a las quince y cuaren­
ta minutos'motivó el servicio inundarse un sótano.

Día 5, Castillo, 6; se recibió el aviso a las diez y siete y cua­
renta y cinco minutos y se terminó a las diez y ocho y diez minu­
tos; motivó el servicio desprenderse el cañizo.

Ayuntamiento de H :drid
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D a 6, García de Paredt-s, 19; se recibió ei aviso a las doce 
y cuatro mitiutos y se terniiiió a Es trece y treinta minutos; mo­
tivó el servicio el incendio de un garaje.

Día 6, Pretil de loa Consejos, .4; se recibió ei aviso a los cin­
cuenta y dos minutos y se teimiiió a la una y doce minutos; moti­
vó el servicio el incendio de paja.

Día 7, carretera de Toledo (vía pública); se recibió el aviso 
a las cinco y cincuenta y cinco minutos y se terminó a las seis 
y veintidós minutos; motivó e! servicio extraer con vida dos hom­
bres de un pozo.

Día 7, Francisco Navacerrada, 6; se recibió el aviso a las 
nueve y cincuenta minutos y se terminó a las diez y veinte minu­
tos; motivó el servicio el incendio de unas tablas. .

Día 7, paseo de Recoletos, 9; se recibió ‘el aviso a las once 
y cinco minutos y se terminó a las once y treinta minutos; motivó 
el servicio el incendio de un pie derecho.

Día 7, Francisco Silvela, 13; se recibió el aviso a las catorce 
y diez minutos y se terminó a las catorce y veinticinco minutos; 
motivó el servicio el incendio de un radiador.

Dio 7, Luchana (vía pública); se recibió el aviso a las quince 
y veinte minutos y se terminó a las diez y seis y cinco minutos; 
motivó el servicio un hundimiento del pavimento de la calle.

Día 8, .^venida de Menéndez Pelayo, sin número; se recibió ei 
aviso a las doce y siete minutos y se terminó a las doce y cin­
cuenta y cmco minutos; motivo el servicio una taisa alarma.

Día 8, Cuesta de Santo Domingo, 11; se recibió el aviso a las 
catorce y cuarenta minutos y se terminó a las quince y treinta 
minutos; motivó el íervicio el incendio de virutas en un sótano.

Día 9, Velazquez, 120; se recibió el aviso a las catorce y cua­
renta minutos y se terminó a las quince; motivó el servicio el in­
cendio de tinos cajones.

Día 9, Serrmio, 58; se recibió el aviso a las quince y veinte 
minutos y se terminó a las quince y treinta y cinco mitiutos; moti­
vó el servicio el incendio de gasolina.

Día 9, Juan Bravo, 76; se recibió el aviso a las diez y siete 
y treinta y dos minutos y se terminó a ¡as diez y siete y cuarenta 
y cinco minutos; motivó el-servicio una falsa alarma.
S e e v i c i o s  e x t r a o r d i n a r i o s

Visitas giradas por el Arquitecto Director, 12; idem id. por el 
ídem segundo Jefe, 15, e ídem id, por los Jefes de zona, 54.—To­
tal, 81. _

Madrid, 10 de diciembre de 1931.—El Arquitecto Director, 
J ,  Lopes Coca.

TENENCIAS DE ALCALDIA

luidos, oisitas y com isos cerificados durante la  semana anterior
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D E N U N C I A S ; p.

Por infracción de las Ordenanzas municipales........ » i» y> » y> » » 65 > 125 190
Por ídem id. y disposiciones de la Alcaldía Presiden-

cia sobre elaboración y venta de pan..................... .í' » » » » » » » »
Por ídem Id. de la ley de Descanso dominical............ » » » » » » » »

Total..................... » » » » » » » 05 125 193
J U I C I O S

Multados........................................................................... » u. » » » i 36 10 > 86 143
Apercibidos...................................................................... » 1 » » » » » 2 » 39 42
Sobreseídos.................................................. .................. » 3 » » » » 1 7 » » 11
Al Juzgado municipal..................................................... » » » >J » » » » »
Al apremio........................................................................ » » » » » y' » » » »
Pendientes........... ........................................................... » 2 » » » 3 » » 5

Total..................... » 17 » » » » 40 19 » 125 201

importe de las multas impuestas, pesetas..........^ , » 180 » A » » 185 232 » 1.144 1.741

No han enviado datos las Tenencias de Alcaldía de los distritos del Centro, Chamberí, Buenavísta, Congreso, Hospital y Palacio.

CEMENTERIOS

inhumaciones aerificadas desde el 3 al 9 de diciembre de 1931 y en igual periodo del yumyuenia anterior

C E M E N T E R I O S

*
I N H U M A C I O N E S

1 9 3  1 ‘ I 9 3 0 I 9 2 9 : 9 2 8 1 9 2 T 1 9 2  6

Nuestra Señora de la Almudena.. ............................................ .............. 301 267 245 235 268 254
San Justo...... .................................................................................................. 8 4 2 4 7 2
San Lorenzo.....................................................................................; ............. 5 8 7 5 14 8
Santa María...... ............................................................................................... 2 7 8 6 4 3
San Isidro.................................................................................... .................... 3 3 2 I 3 1
Cripta de la iglesia de Nuestra Señora de la Concepción...................... » y» » » »
Idem id. de Nuestra Señora de la Almudena............................................. » » » » »

6 3 4 > 4

3'25 292 264 255 296 272

Fetos inhumados en el de Nuestra Señora de la Almudena................... 39 31 25 29 30 30

A K T E S G R A F I C A M U N I C I P A L E S
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OLETiN DE :
16 dé d ic iem b re  de 1631

Enfermedades de los conejos
( c o n c l u s ió n )

Una vez recibida una expedición de gazapos rex es con­
veniente darles asimismo un poco de leche tibia cortada con 
agua, y después un poco de heno seco. Esta prescripción debe 
tenerse en cuenta durante veinticuatro horas. Al siguiente día, 
aumentar [a ración con pasta húmeda de salvado, melaza, etc., 
y minea sobrealimentéis a los rex de manera extraordinaria.

Fh'ociiradles un alojamiento bueno y capaz, de buenas di­
mensiones, y esperad vigilantes, que el porvenir es vuestro.

Dos palabras acerca de los re.r.—Se ha hablado exce­
sivamente del castorrex. Amigos y enemigos han derrochado 
elocuencia en alabanza o en demérito del animal, achacándole 
enfermedades y presentándolo en tales condiciones que su cría 
y explotación era una cuestión de suerte, una verdadera lotería.

Ha sido favorecida esta verborrea por los precios tan ele­
vados a que se cotizaba esta raza, y quizá esta demanda de 
productos ha sido la razón de la degeneración del animal.

Todo el que poseía un rex deseaba vender sus productos, 
fuera cualquiera su calidad, y, naturalmente, ésta se ha resen­
tido, presentándose ejemplares degenerados y de una medio­
cridad alarmante.

Hoy se va normalizando d  mercado, las aguas vuelven a 
su cauce, y aunque sigue siendo el rex el conejo del porvenir, 
las imprentas no gimen como el primer día.

Es un hecho imiegabie que el castorrex es producido por 
una consanguinidad muy estrecha, y esta ascendencia induda­
blemente se ha de reconocer en toda la descendencia de los 
rex, a no ser que, a fuerza de inteligencia y cuidados, vayan 
poco a poco neutralizándose sus efectos.

TABLA PARA CONOCER LAS ENFERMEDADES DE LOS CONEJOS

Pérdida del apetito, tristeza, adelgazamiento y convulsio­
nes: Gastroenteritis.

Pérdida de! apetito, tristeza, busca de soledad, vientre 
abultado, caliente y duro, defecaciones raras y orinas abim- 
daiites: Indigestión.

Pérdida del apetito, ojos inyectados, respiración difícil, 
tos, fiebre y orina sanguinolenta: Plenropneumia.

Pérdida del apetito, delgadez extrema, orejas dobladas, 
inercia; Anemia.

Pérdida del apetito, excrementos duros, relucientes y uni­
dos: Constipación.

Adelgazamiento, tristeza, decaimiento e hígado con man­
chas blancuzcas o crema: Coccidiosis.

Adelgazamiento, tristeza, mucosas pálidas, deformación 
del esqueleto, anquilosis de los dedos; Raquitismo.

Adelgazamiento, soledad, debilidad, ojos tiernos y diarrea: 
Tuberculosis.

Adelgazamiento, pérdida del apetito y convulsiones: Gas­
troenteritis.

Adelgazamiento, costras en las orejas, d  animal se las 
araña: Mal de oreja.

Diarrea sin olor fétido: Diarrea benigna.
Diarrea con olor fétido y orina verdinegra: Diarrea grave.
Diarrea con olor fétido, con vientre abultado: Enteritis.
Diarrea amarilla: Entozoarios.
Diarrea blanca, pupila y mucosa amarilla, piel seca: H e­

patitis. -
Diarrea, pelo erizado, vientre abultado: Septicemia.
Diarrea, membranas pálidas, orejas dobladas, latidos del 

corazón: Anemia.
Diarrea, mucosas decoloradas, edemas; Caquexia.
Excrementos duros, ojos y mucosas amarillentos, respira­

ción nerviosa, piel caliente; Hepatitis.
Excrementos duros, relucientes, unidos, disgusto y falta 

de apetito: Constipación.
Excrementos blandos, con el ano sucio, orina rojiza: 

Diarrea.
Costras en la nariz, labios y frente, olor fétido, debilidad 

progresiva: Tiña.
Costras en la oreja, el animal se rasca; Mal de oreja.
Mucosas amarillas, respiración nerviosa, piel seca y dia­

rrea fétida: Hepatitis.
Mucosas pálidas, adelgazamiento, anquilosis de los dedos, 

apatía y crispadón: Raquitismo.
Ojos congestionados, cabeza hacia atrás, gritos, boca es­

pumosa: Convulsiones.
Ojos lacrimosos: Oftalmia.
Ojos lacrimosos, moco nasal purulento, respiración difícil, 

tos, fiebre y adelgazamiento: Coriza grave.
Ojos inyectados, abatimiento, marcha indecisa; Tifus.
Ojos inyectados, pérdida del apetito, tos, piel seca y ca­

liente, orina sanguinolenta; Pleuropneumonia.
Ojos tiernos, mucosas amarillas, respiración nerviosa, piel 

seca, diarrea fétida: Hepatitis.
Ojos tiernos, adelgazamiento, tristeza, diarrea: Tubercu­

losis .
Boca espumosa, espasmos, gritos, cabeza hacia atrás, ojos 

congestionados: Convulsiones.

là
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Andar indeciso, somnolencia, gruñidos, convulsiones y 
diarrea: Enoenenamiento.

Andar indeciso, abatimiento, ojos inyectados de rojo: 
Tifus.

Narices sucias, con estornudo: Coriza.
Narices sucias, tos, moco nasal, respiración dificil: Coriza 

grave.
Narices sucias, con costras que suben hasta los ojos y 

frente, olor fétido: Tiña.
Narices sucias, placas en la cabeza; Tiña.

Emilio Avala Martín,
Presidente de la Sociedad Eapailola 

de Cunicultura.

Cotizaciones de despojos y productos 
y subproductos varios

De oacuno mayor.—Despojos en fresco, o sean asadu­
ras, callos, patas y morros, a 0,85 pesetas kilogramo; cor­
dilla, a 0,60 ídem id.; nonatos, a 1,40 ídem id.; vergas, a 0,15 
ídem unidad; lenguas, a 6 ídem id.; ubres, a 0,65 ídem kilogra­
mo; mogotes, a 0,90 ídem id.; mollejas, a 0,15 ídem unidad; 
colas, a 1,60 ídem docena; sangrías, a 0,25 ídem unidad; 
tripas, a 1,50 ídem id.; asías, a 80 ídem los 100 kilogra­
mos; roscal, a 0,65 ídem kilogramo; huesos, a 0,15 ídem 
id,; pezuñas, con el 15 por 100 de bonificación o destare, a 
0,15 ídem íd.; ovarios, a 0,17 ídem pieza; hipófisis, a 0,08 
ídem unidad; tiroides, a 5,50 ídem kilogramo; renales, a 0,03,5 
ídem pieza; criadillas, a 1,80 ídem par.

De ternera.— Despojos en fresco (asadura, patas y mo­
rros), a 1,15 pesetas kilogramo; callos, a 0,85 ídem íd.; 
cordilla, a 0,60 ídem íd,; entresijos, a 0,75 ídem id.; rosca!, a 
0,40 ídem íd.; mollejas, a 0,60 ídem unidad; sangrías a 0,05 
ídem una; vejigas, a 0,60 ídem docena.

El mercado lanero

HB PRIMERA
C L A S E S [.ava­

das
Peina­

das
DE SE* 

Q U N D  A
□ARRAS

Merina superior (trnslmmante).. 10 12 6 ,7 5 5
Idem corriente (estante).............. 9 11 6 .2 5 .5
Idem inferior..................... ........... 8 ,5 0 10 ,50 6 5
Entrefina fino superior............... 8 10 4 ,7 5 4 ,2 5
Idem corriente............................... 7 9 4 ,5 0 4 ,2 5
Idem inferior............................. . 5 ,7 5 7 ,5 0 4 ,2 5 4 ,2 5
O rdinaria...................................... 4 ,2 5 >? » »
Chiirra....................... ..................... 4 A » »

Pardas:
M erina........................................... 6 ,2 5 8 ,2 5 4 ,5 0 4
Entrefina superio r....................... 5 ,7 5 7 ,7 5 4 3 ,7 5
Idem c o r r i e T i t e . ................................. 5 6 ,7 5 3 ,7 5 3 ,7 5
Idem R ova..................................... 5 6 ,7 5 4 3 ,7 5
Idem inferior................................. 4 ,5 0 0 3 ,5 0 »

El Colegio oficial de Agentes comerciales de Sabadell ha 
hecho públicas las últimas cotizaciones de las lanas en dicha 
población.

Son las que siguen, en pesetas kilogramos;

Consumo y precios del pescado 
en Madrid

Precios a que se han vendido las diferentes especies de 
pescado de mayor consumo eu esta capital durante el mes de 
junio de 1931:

C L A S E S
D E  P E S C A D O

PRECIOS DEL

AL POR MAYOR

KILOGRAMO

AL ? OR MENOR

Máximos

Pesetas

MiDÍmos

Pesetas

Máximos

Pesetas

Mínimos

Pesetas

Almejas. ...................... 2,75 1,25 3,55 1,90
Bacalao....................... .. » » » »
B esugo:........................ 2 0,80 2,45 1,10
Boquerones.................. 1 0,30 1,45 0,45
C hirlas......................... 1.25 1 1,75 1.45
Gallos........................... 2,75 1 3,8.1 1,55
M erluza..................... .. 4,50 1,75 5,75 2,25
Pajeles.......................... 2,50 1,25 3,25 2
Pescadilla .................... 2,75 1 ■ 3,45 1..30
Sardinas...................... 1,75 0,60 2,20 0,80

Pescado recibido Kilogramos

Aforado en el Mercado central de pescados........ 1.84.Í.229
Recibido por las Pescaderías Corniíesas.............. 31,389
Idem por las Pescaderías Cantábricas.................. Í0.557

T otal. . . ..........  1.88S.175

Reexpedido desde el Mercado central de pescados 147.458
Idem por las Pescaderías C oruñesas.................... 4 618
Inutilizado en el Mercado central de pescados .. 28.365
Idem en las Pescaderías Coruñesas.......................... 302
Idem en las Pescaderías C antábricas.............   82
Idem en los distritos.............   923

T OTAL .. 181.748

Consumido en Madrid, 1.703.427 kilogramos.

La campaña cerdía
La semana anterior ha sido de gran actividad en el nego­

cio cerdío, haciéndose por las Sociedades de abasto de car­
nes importantes adquisiciones.

Las cabezas de ganado adquiridas para su inmediato sacri­
ficio fueron 1.900 al precio de 2 pesetas kilogramo en canal 
y 3.010 al de 1,90.

De ellas fueron vendidas por la Factoría municipal 400 de 
las primeras y 900 de las segundas.

El último precio acusa una baja de 15 céntimos por kilo­
gramo.

Por cierto que las Sociedades trataron de contener esta 
baja últinia, no consiguiéndolo por la actitud de algunos ven­
dedores.

■
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Instalación de una gran lechería danesa
En Dinamarca, ia industria de maquinaria para lecherías se 

ha desarrollado paralelamente a los progresos de la industria 
de la leche y ha encontrado, a causa de ello, las condiciones.de 
trabajo más favorables para adaptar exactamente sus tipos de 
máquinas y de aparatos a los adelantos que han caracterizado 
el desarrollo biológico y fisiológico de la prodíicción de leche 
y de sus derivados. Unas veces es la industria de la leche la 
que ha reclamado ciertas mejoras; otras es la industria de la 
maquinaria la que ha ofrecido a aquélla nuevos proyectos; ex­
periencias efectuadas en común y un cambio recíproco de ideas 
han beneficiado a los intereses de las dos partes y han permi 
tido a la lechería danesa alcanzar el elevado nivel que hoy 
ocupa.

LAS DESNATADORAS

Puede decirse, sin duda alguna, que la lechería no ha lle­
gado a convertirse en una industria hasta el día en que fué po­
sible proceder a la separación efectiva de la leche y de la nata 
por medio de las máquinas, es decir, por medio de las desna­
tadoras. Hicieron éstas su aparición algo después de 1870, 
pero puede decirse que las mejoras decisivas iio existieron 
hasta que fué inventada, en 1878, la desnatadora de marcha 
continua, construida según los planos del inventor danés 
L. C. Nielsen en la fábrica de Magleküdc, simultáneamente 
con ia aparición en Suecia de un aparato análogo, Dinamarca 
posee en este terreno antiguas tradiciones, que la Sociedad 
danesa Titán ha sabido conservar durante el periodo de cin­
cuenta años en que ha fabricado sus máquinas centrifugas. La 
casa Titán es la primera fábrica que ha lanzado al mercado 
la desnatadora de equilibraje automático, consiguiendo mejo­
rar el rendimiento de la leche en nata, mejora que lia sido de 
gran importancia para la economía de las lecherías, y que 
solamente por lo que respecta a las danesas representa mi be­
neficio anual de varios iiiülones de coronas. A este propósito, 
es interesante hacer observar que la Sociedad Titán no se sir­
ve en sus diferentes tipos de desnatadoras más que de mi solo 
modelo de construcción, cuyo empleo práctico en las lecherías 
danesas ha demostrado ser el mejor. Naturalmente, esos dife­
rentes tipos varían eii su ejecución exterior, pero la Sociedad 
no dispone de construcciones particulares destinadas a la ex­
portación; la desnatadora que exporta es la empleada en Di­
namarca.

DIVI'líSAS M.'t(,)UINAS MARA LA INDUSTRIA DE LA I.ECHE

La coiLstruccióii de máquinas y aparatos industriales para 
lecherías se encuentra repartida en una serie de estabieciiiiien- 
to.s situados en la.s diferentes regiones del país, y que, eii ge­
neral, se iian especializado cada mío de ellos eii mi aspecto 
particular. Debe mencionar.se primeramente la Silkeborg Mas- 
kinfabrik, cuya fundación se remonta a 1854, muy afamada, 
sobre todo, por algunas coiistiucciones especiales, entre las 
que citaremos principalniente la balidora-aniasadora Silkeborg, 
muy conocida y apreciada en Australia y Nueva Zelanda, y 
cuyo úlíimo modelo lleva un tonel de gran diámetro, pero

relativamente corto, y va provisto de tres pares de rodillos. 
Su construcción asegura un batido perfecto y una gran hemo- 
geneidad en la consistencia y en ia cantidad de agua contenida 
en la manteca. La Silkeborg Maskiiifabrik construye, además, 
toda mía serie de aparatos para la pasteurización, alta o baja, 
y también, desde hace algunos años, aparatos de stassaniza- 
ción. Ei centro de ensayos de leche del Estado danés de Hi­
llerod ha declarado, después de numerosas y detenidas expe­
riencias, que la siassanizaciún  mata de manera efectiva to­
dos los microbios nocivos d.j la leche, sin destruir las vitami­
nas ni tos demás elementos naturales y sin separar las albii- 
niiiias o las sales calcáreas. La leche stassanizada  posee, 
pues, todas las cualidades de la leche cruda, sin -lue su uso 
ofrezca el menor peligro de contagio,' y como, por otra parte, 
la stassanización  se efectúa en un sistema de tubos total­
mente cerrados, se evita la merma del 1-al 1,5 por 100 de 
leche que lleva consigo la evaporación en los métodos de pas­
teurización en recipientes abiertos. En las regiones agrícolas, 
la stassanización  ha despertado gran interés, y varias leche­
rías de Dinamarca y del extranjero emplean ya los aparatos de 
Silkeborg.

El descubrimiento de este nuevo método no ha detenido, 
sin embargo, el desarrollo de las máquinas de pasteurización, 
y un reciente invento, el del pasteurizador de placas de la Sil­
keborg Maskiiifabrik, que permite en un mismo aparató pas­
teurizar, regenerar y enfriar, lo mismo con agua de pozo que 
con agua salada, ha merecido en todos los países muy buena 
acogida. La circulación de la leche en departamentos comple­
tamente cerrados y la eliminación así conseguida de la influen­
cia de! aire reducen a un mínimum los efectos perjudiciales del 
calor; al mismo tiempo, el pasteurizador Volta representa, por 
su construcción concentrada, un gran ahorro de espacio en las 
lecherías. La producción de las fábricas de Silkeborg compren­
de, además, otros diversos aparatos para la lechería, como re­
frigeradores de leche y de nata, balanzas, bombas, vasijas y 
recipientes, y, como consecuencia del gran incremento que en 
estos últimos años ha tenido el consumo del icecream, insta­
laciones completas para la fabricación de este producto.

Una sección especial de la fábrica está destinada a la cons­
trucción de diversas máquinas empleadas en la producción de 
margarina, máquina de emulsión de marcha continua, tambo­
res de refrigeración, amasadores, etc,

(  Conümiará.)

Precios de las grasas
' Se cotiza el tocino nuevo, para fuera de la plaza, de 1,4ü a 

],5Ü pesetas kilogramo; para dentro, de 1,7Ü a 1,80.
La manteca fundida, para fuera, de 2 a 2,10; para dentro, 

I de 2,30 a 2,40.
' El sebo fresco de vacuno mayor, ternera y lanar, de ta­

blas, de 05 a 70 pesetas los 100 kilogramos; ídem id,, de 
mondonguería, a 05; sebo fundido industrial, de 125 a 130 pe­
setas los 100 kilogramos, precio firme.

C h id ia iT O , de 45 a 50 pesetas ios 100 kilogramos.

1I

Ti
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Relación por clases del fabricado en las tahonas de cada distrito durar de los dtas que se expresan

d ía  0 DÍA 4 DÍA 6

D I S  T  K I T  0  S Ds finills Da fía t .Da la ja Da familia Da flor D d lujo De f&mlIU De f 1 ci D« luje

KlLOfi KILOS .KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS

C en tfo ,........................................ 1.430 940 t.410 1.460 945 1 440 1.450 960 1.430
Hospicio ................ ..................... 12,400 10 800 5 000 12 410 10.910 5 140 19 420 10 920 5 150
Cham berí.................................... 18 093 3 265 5 240 18.392 3.151 5.381 18.475 3 m 5.627
Buenavistfl... .>........................ 18.950 4.000 18.945 18.965 1 000 13 910 18.930 4 ítOO 18.960
C ongreso.................................... 11.380 2.100 5 200 11.350 5 400 11 375 3 090 5..35Ü
H ospital...................................... 8 297 2.702 4.613 8.529 2.520 4.312 8.954 9 459 4 673
Inclusa....................................... 15.415 4023 2.095 15 395 4.015 2.080 !5 380 ■ 3.990 2.090
Latina—  .................................... 20.115 3 160 4.201 20.166 3.185 4 187 20.189 3.912 4 236
Palacio ........................................ ¡3.800 1.000 5.000 13 600 900 5.100 13.000 soa 4 850
Universidad................................ » 24.500 9.380 • 24.100 9.4C0 » 24 500 9.390

Totau . 120 480 56.582 61 084 120.267 55.818 61.353 120.173 .56 226 61.756

ülA  6 d ía  7 d ía  8 DÍA 0

D I S T R I T O S le  tsmllli Da flor Ce lujo De lanilU Da f ía t Da U ja Ce fsmlllíi D B fU r De lujfi De faallU De fia t De loja

KILOB KILOS KILOS KIL08 KILOS KILOS Ktt.OS KILOS Kll.Og KILOS KM OS Kll QK

C en tro ....................... ................. 1.420 930 1.420 ! 435 940 1 405 1.490 935 Ì.40C i.425 920 1.490
Hospicio....................................... 12.430 10.030 5.120 12.440 10 940 5.!00 12.100 10.800 5.000 12 000 10..500 5500
Chamberí..................................... 18.093 3 265 5.492 18 854 3.269 5 453 18.793 3.652 5.697 18.740 3.790 5.653
Buenavista.................................. I8.H95 3 975 18.970 18.900 3 980 I9 00C 18 900 3 980 19,100 18 040 3 955 19 lio
C ongreso .................................... 11.386 2.095 5.350 11.370 9.110 5.358 11.360 2,100 5.350 11 368 S.090 5.340
Hospital..................................... 8807 2.763 4 KM 8.483 2.843 4.134 8 192 9.205 4 583 8.231 2 321 4 629
inclusa ......................................... 14.050 3.980 2.080 ’-4 030 3.970 9.060 14.950 3.960 2 050 14 920 3 950
L atina............... .......................... 20.300 3.380 4 383 20 179 3.190. 4.159 20.131 3.233 4.228 20.169 3.191 4.186
Palacio...................................... 14.000 930 5.140 ¡3.100 850 4 7,30 13.600 i.000 5 200 13,500 7f0 5,320
Unlversidfld»......... .............  ,.* » 24.490 9.385 * 24 510 9.420 24 500 9 400 • 24 510 9 410

TOTAI. .a ....... . 121.123 56.738 62.050 119.691 56.602 00.819 119376 56 425 62 008 119.393 56.107 63.608

M K i e C A U O  Xj A O K R A O V

Relación de precios de atiicuios de consumo durante los días que se expresan

lüSPlOCIBS

K , El C  X O

OÍK S 

PesetnB

Día 4 

Fesetub

Día 5 Día 3 

PesetiKB

Díft 7 Día. 8 

Peaetttíi

Díii Íí 

Pb.-ieta.s

Frutaa

Acerolas, Idlograino---- » » ■í T- ñ » » ■
Albaricoqiies, ídem ........ » » » H » »
Albaricoqiies de la tierra,

íd em .............................. » » » » t » t
Batatas, ídem .................. 0,60 a 1,10 0,60 a 1,10 0,60 a 1,10 S 0,60 a 1 0,60 a 1 0,60 a 1
Brevas, ídem.................... » » S » » »
Camuesas, ídem .............. 0,50 a 1,20 0,40 a 1,20 0,50 a 1,20 0,50 a 1.20 0,40 a 1,20 0,50 a 1,20
Castañas, ídem............... 0,30 a 0,45 0,35 a 0,45 0,35 a 0,45 » 0,40 a 0,50 0,35 a 0,50 0,35 a 0,50
Chirimoyas, ídem............ 1 0,80 a 1 0,80 a 1,10 0,80 a 1,10 0,80 a 1,10 0,80 H 1,25
Granadas, ídem............... 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 0,30 a 0,60 » 0,40 a 0,60 0,40 a 0,70 0,40 a 0,80
G ra n a d a s  de la He-

rra, ídem....................... » » » » >5
Higos, ídem ...................... » » » » » » »
Higos chumbos, ídem— # » . » » » » »
Raquis, ídem..................... 1,50 yt » > » »
Limones, s e r a ................. tr 25 0 35 7> 25 a 35 » t
Mandarinas, caja............. :o a 18 10 a 18 10 a 18 t 10 a 20 10 u 18 10 a 18
Manzanas, kilogramo— 0,3C a 1,25 0,30 a 1,25 0,30 a 1,25 t 0,30 a 1,25 0,30 a 1,25 0,30 a 1,25
Manzanas de Australia,

ídem............................... V i'' » i J/ » T)
Manzanas reineta, ídem . 0,40 a 1,25 0.40 a 1,20 0,40 a 1,25 » 0,4 ) a 1,40 0,40 a 1,25 0,-10 a MO
Manzanas de la tierra, id. 0,25 a 0,80 0,25 a 0,80 0,25 a 0,80 » ^ 0,25 a 0,80 0,25 a 0,80 C,25 a 0,80
Manzanas doncella, ídem 0,35 a 1,60 0,30 a 1,50 0,35 a 1,50 » 0,35 a 1,50 0,35 a 1,50 0,35 a 1,50
Melocotones, ídem.......... » » » » »
Melocotones de la tierra,

ídem. . . . ; ...................... »
Melones de Levante, ídem » » » » » » »
Melones de ¡a tierra, ídem » » 0,30 a 0,40 ? 0,30 a 0,35 0,30 a 0,35 0,30 a 0,35
Membrillos. ídem............. » » * » »
Naranjas, ciento .............. 2,50 a 16 3 a 12 3 a 15 » 3 a 12 2,50 a 10 3 a 17
Naranjas del grano de

oro, ídem....................... ti a 10 6 a 10 6 a 10 b fj a lU 5 a 10 5 a 10
Naranjas de Oríhuela, id. 4,50 a 10 4,50 a 10 4 a 8 » 4 a 8 4 a 10 4 a 9
Naranjas Navel, ídem . . . » r » T» » 7> ft
Nueces, kilogramo.......... 0,90 a 1,20 0,90 a 1,25 0.90 a 1,20 » 0,90 a 1,25 0,90 a 1,20 0,90 a 1,25

i| i , ‘
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Peras, kilogramo............
Peras de agua, ídem........
Peras de Don Guindo, id

Peras de Roma, ídem...
Pifiones, ídem ................
Uvas albillo, ídem ... .. 
Uvas de Chelva, ídem.. 
Uvas de Jijona, ídem ... 
Uvas de lo tierra, ídem.. 
Uvas moscatel, ídem. . . .

Verduras

Acelgas, maiioio... 
Ajos, kilogramo . . ,

docena....................
Apio, manojo............
Berenjenas, docena. 
Cardillos, kilogramo 
Cardos, docena.. . . ,  
Cebollas, kilogramo 
Cebollas nuevas, cuatro

manojos ................
Cebolletas, ídem .. 
Coliflor, docena,. . . .
Escarola, Ídem..........
Espárragos de jardín, ma­

nojo........................
Espárragos trigueros, id.

Espinacas, ídem ..

lógrame.......................
Habas, ídem,-...................
Jtidfas, íd ea t..................
Lechugas, docena...........
Lombardas, ídem ............
Patatas blancas, kilogra

mo...................................
Patatas lioiaudesas, ídem 
Patatas rosa, ídem .
Pepinos, ídem...........
P im ie n to s  c o lo r a d o s ,

ciento...........................
Pimientos verdes, ídem..
Remolacha, manojo____
Repollo de Levente, kilo

gram o..........................
Repollo de Levante, do­

cena........................
Repollo de la lierra, Idem 
Repolio francés, ídem ,. 
Tomates de Cunarlas, k[

logramo.........................
Tomates de la tierra, ídem 
Tomates de Levante, id. 
Zanahorias, inunojo..,.

JP lí, E  CJ X O S

Dík B

FusebaH

día i

F4»aeLA&

D í a  5 

FetietAei

Dift tì 

FesetKS

Día 7

FöüiöLAfi

Día S Día 9

» » » » » »
» » » 9 » A

* » » 9 » »
» » » 9 » »

0,40 a 1,10 0,40 a 1,10 0,40 a 1,50 » 0,40 a 1,30 0,40 a 1,10 0,41) a 1,30
0,50 0,50 0,50 % 0,50 0,50 0,50

» » » » ñ » »
0.90 a 1,25 0 70 B 1,2,5 0,70 a 1,20 0,70 a 1,50 0,60 a 1,20 0,70 a 1.3Ì
1.50 a 1,75 1,50 a 1,75 1,50 a 1,75 > 1,50 a 1,75 1,50 a 1,75 1,25 a 1,75
0,41) a 0,75 0,50 a 0,70 0,40 a 0,70 » 0,40 a 0,70 0,40 a 0,60 0,45 a 0,70

9 » » 9 »
» » » » 9

0,40 a 0,55 0,35 a 0,55 0,30 a 0,50 « 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 0 40 a 0,5,5
0,30 a 0,50 Ü,30 a 0,65 0,30 a 0,55 9 9 » 0,30 a 0,55

» 1 a 2,50 1 a 2,60 e 0,70 a O 0,65 a 2 0,60 a 2
1,25 a 2,25 1,25 a 2 1,25 a 2,25 « 1,25 a 2,25 1,25 a 2,'¿5 1,25 a 2

. » » i 9 » »
» » 9 » i «

3 n 8,50 3 a 9 3 fi 9 3.50 a 10 3,50 a 10 3,r0 a 9
0,15 a 0,30 0,16 a U,3l) 0,16 a 0,30 » 0,16 a 0,30 0,16 a (',30 0,15 a 0,30

9 A » » »
0,55 a 0,65 0,50 a 0,60 0,50 a 0,60 9 0,55 a 0,65 0,55 a 0,65 0,55 a 0,65
3 a 10 2,50 a 1C 3 a 10 9 3 a 10 3 a 10 3 a 10
1,25 c 1,75 1 a 1,75 1,25 a 2 9 1,25 £ 2 1,25 a 2 1,25 a 2

» » * 9 > « »
0,40 a 0,50 0,4ü a 0,50 0,40 a 0,50 » 0,40 a 0,50 0,40 a 0,50 0,40 a 1,50

» » » »
0,45 a C,60 0,50 a 0,60 0,55 a 0,70 - 0,50 a 0,70 0,50 a 0,70 0,50 a 0,65

1,60 » > 1,30 1,20 a 1,40 1,25
» » 9 0,75

G,30 a 0,50 0,30 a 0,50 0,35 a 0,65 i 0,40 a 0,70 0,40 a 0,65 0,80 a 1
0,30 a 1,50 0,40 a 1,60 0,40 a 1.50 » 0,40 a 1,50 0,40 a 1,50 0,50 a 1,50
4 a 12 4 a 10 4 a 10 í 4 a 11 4 a 11 4 a 12

0,19 a '0,22 0,19 a 0 22 0,19 a 0,22 's 0,19 8 0,22 0,19a 0,22 0,19a 0,21
0,26 a 0.28 0,26 a 0,28 0,26 a 0,28 & 0,26 a U,28 0 26 a 0,28 6
0,21 a 0,22 0,21 a 0,22 0,21 a 0,22 9 0,21 a 0,22 0,21 a 0,22 0,21 a 0,22

» » » a>

4 a 14 4,50 a 14 5 fi 14 . # 4 fi 14 4 a 14 4,50 a 14
3 a 8,50 3 a 8 2,50 8 8,50 t 2.50 a 8 2.50 a 8 3 a 8,50
0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 S 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 0,70 a 0,90

> » 9 » X £

» » s i » »
2  a 7 2,50 a 7 2  fi 6,50 , » 2 a 7 2 a 7 2,,50 a 7

» 9 » 9 »

» » » í 9 » í
0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 0,30 a 0,50 t 0,35 a 0,5ü 0,35 a 0,5c 0,2,5 a 0,50
0,60 a 0,70 0,60 a 0,70 0,50 a 0;65 V 0,55 a 0.60 0,55 a 0,60 0..55 a l),60
0,50 a 0|90 0,50 a 0,80 0,50 a 0,80 9 0,50 a C,9tí o ,at a 0,90 0,45 u 0,90

,\i l O l í í í A  i>c> o i :̂í n i ’ *c V i>o» i. v v f t - ' ,  o a z ; v

Rélaciún tic precios de venta dttnmle los dius pne se expresan

. 4P R, E  O  1 O

E t ì P B C l R b D ía B D íh ■i IIÍK 5 níh li [)/h - n ía 8 [ÍÍB 9

reStU K8 Ma Pt+eiüUtS tAb PeäolAa

Aves
Gallos, uno........... ............ 6,50 6,50 6,50. » 6,50 6,50 6,50
Gallinas, una............ .. 4 a 7 7 7 7
Patos, uno ........1 ............. 4,50 a tí 4,-50 a 6 4,50 a 6 »  U 4 50 a 6 4,50 a (i 4,50 a 6
Pavipollos, ídem............ » » 9 » » 9
Pavos, ídem........................... ... 10 a 14 10 a 14 10 a 14 9 10 a 14 10 a 14 10 a 14
Pollancos, ídem..................... 5,50 !i 6 5,50 a 6 5,50 a 5 A 5,50 a 6 5,50 a 6 5,50 a 6
Pollos, ídem................... 4,.5Ü a 5,,50 4,50 a 5,50 4,,50 a 5,50 ' 4,50 a 5,50 4,f Ü a 5,50 4,50 ñ 5,60

Ayuntamiento de Madrid

t\’s •V J'. • c
I
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JB C I  C s

■ KSI'BCIKH ihh a D í a  1 Día 5 Díh 6 Día 7 Día 3 Pin 9

î útíeiaii FeeietAfii Ft9B«L As PttBBlAb PBatít A8

Caza
Conejos de prinieru, par. 5,50 a 6 5,50 a 6 5,50 a e 5,50 a 6 5,50 a 6 5,50 a 6 5,50 a 6

li' Conejos de segunda, idem 4,50 a 5 4.50 a 5 4,50 a 5 4,50 a 5 4,5ü a 5 4.50 a 5 4,50 a 5 '
Conejos de iercera, ídem. 3,25 a 3,75 3,25 a 3,75 3,25 a 3,75 3,2.5 a 3,75 3,25 a 3,75 3,25 a 3,75 3,25 a 3,75 [í
Conejos de cuarta, ídem , 2,50 a .3 2,50 a 3 2,50 a 3 2,50 a 3 2,50 a 3 2,50 ,t 3 2,50 a 3 í
Liebres, una..................... 3,75 a 5 3,75 a D 3,75 a 5 3,75 a 5 3,75 a 5 3,76 a 5 3,75 a 5
Perdices, p ar................ , 4 a 6,50 4 a 6,50 4 a 6,50 4 a 6,50 4 a 6,50 4 a 6,50 4 a 6,50

1 ! Palominos, cuerda de 4.. 9 » » » • li »
L - Picliones, p a r ................. '<> » J9 X

Huevos i

1 ' 1 (El cJttntfl} j
De Austria........................ 20 a 21,50 20 a 21,50 20 a 21,50 20 a 21,50 20 a 21,50 20 a 21,50 1

|i,i De CasHUa...................... JO >} » » H y> »
•1' De Egipto......................... 14 a 15,50 14 a 15,50 14 a 15,50 14 a 15,50 14 a 15,50 14 a 15,50 ,
'' ' De Cifilicia...................... *24 a 27 24 a 27 24 a 27 24 a 27 24 a 27 24 a 27

De M arruecos................. 20 a 24 20 a 24 20 a 24 20 a 24 20 a 24 20 a 24
De Murcia......................... » » » » A

1 De Turquía........................ 23 a 25 23 a 25 23 a 25 23 a 25 23 a 25 23 a 25
De cámaras: Austria . . . . ífr Jí /)
De ídem: Castilla........... » » ' » >
De ídem: E gip to .. . . » » 5>
De ídem: Francia........ » J» » 9 - '
De ídem: M arruecos---- » J» ' 9 »
De ídem: Murcia.............. » » 1# » 9

íl:. ■ De ídem: Polonia........... » )) » » »- 9
De ídem: Tm qufa............ * » » ■ 9 9

Pescados
AlitieiciM, kilogruiiio........ 1,25 a 2,25 1,50 a 3 I a 2,25 1,50 a 2,50 1,25 a 2,25 I a 2,50 1 a 2,50

L ^ Anguilas, ídem................. 1,25 a 2 1,50 a 2 $ . 1,25 a 2,25 1,25 a 2,25 1,25 a 2,25
Atigtdas, Idem............... 13 a 15 B !4 a 16 » i) 11 a 13 10 a 11

& . Atún, ídem ............  ........ JO JO » 9
1 • Besugos, ídem.......... .. 1,25 a 2 1,50 a 2 1,50 a 1,75 1,25 a 2,25 1,25 a 2,25 1,50 a 2,25 1,40 a 2,25

Bonito, ídem .................... 3 a 4 JO » J»
■ Buquerones, ídem........... 0,40 a 0,60 0,40 a 0,50 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 0,50 a 0,70 ] a 1,40 0,60 e 1,50

Brecas, idem.................... 0,80 a 1,10 0,80 a 1,10 0,60 a 1 0,70 a 1 0,80 a 1,40 » 1 a 1,40
Calamares, ídem........... 1,50 a 3 1,50 a 3 1,25 a 3 1,50 a 3 1 a 3 1 a 2,75 1,25 a 3,50

íl Caracoles, ídem .............. » 0,60 a 1 » »
' Cigalas, Idem................... 2 a 6 2 a 4 1,50 a 6 2 a 5 2 a 4 2 a 5 2 a 6

Congrio, Idem............... 1,50 a 2,75 i ,50 a 2,50 1,50 a 2,75 1,50 a 2,50 !,50 a •2,50 1,50 a 2,50 1,25 a 3,50\lv. ^ Chidiarro, ídem . . . . .  . 0.40 a 0.50 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 z» 0,60 a 0,70 » 0.40 a 0,70
Chillas ideal................... 0,40 a 0,60 0,40 a 0,70 0,40 a 0,60 0,60 a 0.80 0,60 a 0,80 0.80 a 0,90 0,60 a 0,70 |!
Dentones, ídem............... 1,25 a 2 1 a 2 ] a 2 1,50 a 2 1,25 a g 1 a 2,2.5 0,80 a 2,25
Gallinas, ídem.................. J» » » í
Gallos, íd em ................... 1,75 a 2,50 1,50 a 2,50 . 1,50 a 2,25 1,25 a 2,25 1,25 a 2 1,25 a 2,25 1,25 a 2,.50
Gambas, ídem ................ .. 3 a 4 2 a 4 2 a 4 2 a 5 2 a 4 2 a “i '2 a 4
Gato, ídem................. 0,80 a 1 0,80 a 0,90 0,80 a 1 0,80 a 1 0,80 a 0,90 0,80 a 1
Japuta, Idem ............  . . . 0,80 a 1 0,80 a 0,90 JM » »
Langosta, una................. 7 a 10 7 a 11 6 a 10 6 a 10 8 a 10 íi a 10 6 a 10 i
Laagoslinoa, kilogramo.. 6 a 10 6 a 10 7 a n 7 a 10 6 a 11 5 a i i : 7 a II

" .1 Lenguados, Idem............. 3 a 6 4 a 7 3 a 6 3 a 8 3 a 6 2 a 4 2 a 6,75 l
Lubinas, ídem................. 2 a 4 2 a 4 2 a •1 1,75 a 3 1,50 a 3,50 2 a 3,50 2 a 4
Marrajo, ídem.................. 1 1 a 1,50 0,80 a 1,50 0,80 a 1,50 S 0,80 a 1 0,80 a 1,75

!;[ Mejillones, ídem . . . . . . . 0,40 a 0,60 f! 0,40 a 0,80 Jí y' » A
'' Merluza, ídem............ 3 a 3,75 3 a 3,75 2,50 a 4 3 a 4 3 a 4 2,75 a 4 2,50 a 3,75

Mero, íiiem...................... 2 a 4 2 a 4 2 a 4 2 a 3,75 2 a 4 2 a 3,50 2 a 3,50
Pajeles, Idem................. 1,50 a 2 1,50 a 2 1,50 a . 2 1,50 a 2 1,50 3 2 1,50 a 2 1,80 a 2,10
Panclios, ídem................. 0,80 H 1 0,80 a 1 0,60 a 1 0.60 a 0,80 0,70 a 1 0,80 a í  ' 0,80 a 1,25
Parroclm, ídem. . . . . . . . 0.4u a 0,60 0,40 a 0,60 0,40 a 0,70 0,60 a 0,80 0,40 a 0,70 0,60 a 0,70 0,80 a 0,90

i:í:- Percebes, ídem................ » » li » » »
Pescadillas, ídem............ 1 e 2 1 a 1,75 0,80 a 2 0,70 a 1,75 1 a 1,75 1 a 3 1,25 a 2 ■ '
Pez espada, ídem............ a f,50 a 1,S0 9 ,,, 1,25 a 2 1,25 a 2,25
Plaltisas, ídem ............ ... 3 4 X .3 a 4 3 a 3,50 3 a 4
Quisquillas, Idem........... 3 a 4 1,75 a 4 í .75 ti 4 3 a 4,75 1,50 a 4 1,75 a 4 3 a 4,50

Nir- Rape, Idem....................... i ,50 a 2,50 1,50 a 2,50 1 ,.50 a 2,25, 1,50 a 2,50 1,50 a 2,50 1,25 a 2,,50 1„50 a 2,25
N!^ ■ ííaya, ídem....................... 1 » X 1 >> » » 9

. Rodafmllos, ídem ........ 3 íi 4,50 ,3 a 4 4 a 4,£0 3 a 4 3 a 4 ‘3 ü 4 3 a 4,53
'ir-- ' íielmóii, Idem............ . 9 a 15 » 1 10 a 15 10 a 11 10 a 15
?'l Salnioneies.'idem........... 2 a 4 3 a 4 2 a 4 1 2 a 4 l,.5ü a 3,50 2 a 4 1,75 a 4

Sardinas, Idem................. 0,70 0 1 0,70 a 1 0,60 a 0,90 0,80 a 1,25 0,80 a 1,25 1 a 1,25 1 a 1,60 I
'W!í- Truchas, ídem.................. » JO JB 1 » » A
l i : '

Voladores, ídem .............. 0,80 a 1 0,80 a 0,90 0,70 a 0,80 0,80 a 1,25 0,60 a 0,80 0,80 a 0.95 0,110 0 0,80

Escabeches
' íí"-. (SarrlEI

-í De besugo............... . , 75 a 125 7.5 !( 125 7r> a 125 75 a 125 75 a 25 75 ¿i 2.5 75 a 125
r De bonito.................., JO J) > » »*■ " De pescadilla.................... Jí » s> >)
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Relación de precios de venta durante los días que se expresan

S’ R. E  O I  O S

EMPECI i*:s Día 8 

Pesetaa

Din 4 

Peseta.^

Día 6 

PesetAa

Día í5 

PasQbaa

Dift 7 

Pasotiíka

Día 8 

Pesetas

Día 9 

Posebas

Aceite, litro ..................... 1,80 a 2,40 1,80 a 2,40 1,80 a 2,40 1,80 a 2,40 1,80 a 2,40 1,80 a 2,40 1,80 a 2 40Aceitunas, kiiogrtimo,. . . 1 • a 2,40 1 a 2,40 1 a 2,40 1 a 2,40 1 a 2,40 1 a 2,40 1 a 2 40Aguardiente, litro............ i ,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1.75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4' 1,75 a 4
Aifalfa, qiiinfai m ............ 19 a 24 19 a 24 19 a 24 19 a 24 19 a 24 19 a 24 19 a 24Alcohol, litro .................... 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1.75 a 4 1,75 a 4 'Aigarrobas, qnini al in . . . 42 a 45 42 a 45 42 a 45 42 a 45 42 a 45 42 a 45 42 a 45Arroz, kilogram o............ 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 0,70 a I 40Avena, quintal ni............. 30 a 35 30 a 35 30 a 35 30 a 35 30 a 35 30 a 35 30 a 35Azúcar, kilogramo.......... 1,60 a 2,40 ! ,60 a 2,40 1,60 a 2,40 1,60 a 2,40 1,60 a 2,40 1,60 a 2,40 1.60 a 2 40Bacalao, (deni................. 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3
Carbones:

Cok, 40 kilogramos _. 5 5 5 5 5 5 5Mineral, idem ............ 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4.80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80Vegetal, dos ídem . . . 0,50 a 0,60 0,50 a 0,60 0,50 a 0,60 0,50 a 0,60 0.50 a 0,60 0,50 a o.eo 0^50 a 0,00
Carnes frescas:

Carnero, kik'gramo.. 2,40 a 4,10 2.40 a 4,10 2,40 a 4,10 2,40 a 4,10 2,40 a 4,10 2,40 a 4,10 2,40 a 4,10Cerdo, ídem............... 1,75 a 5,40 1,75 a 5,40 1,75 a 5,40 1,7.5 a 5,40 1,75 a 5,40 1,75 a 5,40 1,75 a 5,40Ternera, ídem............ 3 a 8 3 a 8 3 H 8 3 a 8 3 íi 8 3 a 8 8
Vaca primera, idem ., 4.80 4,80 4.80 4,80 4,80 4,80 4,80Idem segunda, idem .. 3,90 3,90 3,90 3,90 3,90 3,90 3,90
Idem tercera, ídem ... 2 2 2 2 2 O 2

Carnes saladas:
Chorizos, ídem .......... 6 13 6 a 13 6 a 13 6 a 13 6 a 13 6 a 13 L3Jamón, ídem................ 7 a 17 7 a 17 7 a 17 7 a 17 7 a 17 7 a 17 7 fí 17Tocino, ídem ............. 3 a 3,40 3 á 3,40 3 a 3,40 3 a 3,40 3 a 3,41) 3 a 3,40 3 a 3 40Cebada, qninlal m............ 37 a 45 37 a 45 37 a 45 37 a 45 37 a 45 37 a 45 37 a 45Centeno, ídem................. 41 a 50 41 a 50 41 a 50 41 a 50 41 a 50 41 a 50 50Garbanzos, kilogram o... 1.20 a 2j40 1,20 a 2,40 1,20 a 2,40 1,20 a 2,40 ' 1,20 a 2,40 1,20 a 2.40 1,20 a 2,40

Harinas:
Centeno, ídem............ 0.50 a 0,65 0,50 a 0,65 0,50 a 0,65 0,50 a 0,65 0,50 a 0,65 0,50 a 0,65 0 65Maiz, ídem.................. 0,50 a 1 0,50 a 1 0,50 a 1 0,50 a 1 0,50 a 1 0,50 a 1 0 50 a 1
Trigo ai detall, ídem. 0,a5 a 1,20 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20 0.65 a 1,20Idem al por mayor,

quintal m................. 57 a SO 57 a 80 57 a 80 57 a 80 57 a 80 57 a .80 57 a 80Huevos, docena.............. 1,50 a 3,60 1,50 a 3,60 1,50 a 3,60 1,50 a 3,60 1,50 a 3,60' 1.50 a 3,60 1,50 a 3 60Jabón, kilogramo , .......... 1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a íT£» 1 a 2 1 a 2 2Judías, ídem.................... 1,30 a 1,80 1,30 a 1,80 1,.30 a 1,80 1,30 a 1.80 1,30 a 1,80 1,30 a 1,80 1,30 a 1 80Leche, litro ...................... 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0^80 ojeo a ü,,80Lentejus, kilogramo........ 1.10 a 1,30 1,10 a 1,30 1,10a 1.30 1,10a 1,30 1,10 a 1.30 1.10 a 1,30 LIO a 1,39Leña, quintal m ................ 15 15 15 15 15 15 15Maíz, kilogramo.............. 0,4,5 a 0,60 0,45 a 0,60 0,45 a 0,60 0,45 a o.ec 0,45 a 0,60 0,45 a 0,60 0,45 a 0 60Manteca de vaca, Idem.. 5 fì 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 fl 10 5 a 10
Pan:

Candeal de flor, ídem. 0,R5 0,65 0,65 0,65 0,65 0,65 0,65
Libreta, 500gram os.. 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33
Panecillo, pieza.......... 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 o ’ 10

W ldem  francés, Idem.. ■ 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12
£  I Idem de víena, Idem.. 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0’l2
' Ndemíd. pequeño,Idem 0,06 0,06 0,06 0,06 0,06 0,06 0’06Paja, quintal n i ................ 6 a 11 6 a 11 6 a II 6 a 11 6 a 11 6 a 11 0 a 1 1Pastas sopa, kilogramo,. 1 a 2 1 a 2 I a 2 1 a 2 i a 2 i Q 2 1 B 2
Patatas, dos ídem______ 0,55 a 0,Si 0,55 a 5,65 0,55 a 0,65 0,55 a 0,65 0,55 a 0,65 0,55 a 0,65
Petróleo, litro .................. 0,80 0,80 0,80 0,80 0,80 0,80 0^80
Pimientos conserva, lata. 0,40 a 0,90 0,40 a 0,90 0,40 a 0,90 0,40 a 0,90 0,40 a 0,90 0,40 R 0,90 0,40 a 0,90
Quesos:

De bola, kilogramo .. 7 a 8 7 a 8 7 a 8 7 a 8 7 a 8 7 a 8 7 a S
De Griiyére, ídem,. . . 8 a 10 S n 10 8 a 10 8 a 10 S a 10 8 a 10 8 a 10
Mandi ego, ídem .. .. 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6
De Parma, ídem ........ 11 a 1.3 11 a 13 11 a 13 11 a 13 11 a 13 11 a 13 11 a 13
Roquefort, idem ........ -11 a 12 11 u 12 11 a 12 11 a 12 11 a 12 11 a 12 11 a 12

Sal, idem........................... 0.15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0.20Salvados, quintal m ........ 30 a 36 30 a 36 30 a 36 30 a 36 30 a 36 30 a 36 30 a 36
Sardinas:

De cuba, kilogram o.. 2,40 2,40 2,40 2,40 2,40 2,40 2,40
En aceite, la ta , .......... 0,25 0 4 0 25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 ■ 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4

Tomates conserva, ídem. 0.25 a 1 0,25 a 1 0,25 a 1 0,25 a I 0,25 a ! 0,25 a ! 0.25 a 1
Trigo, quintal m .............. 52 a 60 52 a 60 52 a 8) 52 a 60 52 a 60 52 a 60 52 a 60
Vinos:

Blancos, litro.............. 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0.50 a 0,90 0,50 a 0,90 0..50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90
Tintos, ídem................ 0,ñ0 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90

Vinagre, ídem.................. 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65

A, I ntamiento de Madrid
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Número t¡ peso de las reses sacrificadas durante los días que se expresan

DÍA S
fc; S  V-; S ü  X L  O  O - ^ iNd: O  s

Vhchs TeriierBs f.aiiHres Lechales Cerdos Vacas Terneras Lanares Lechales Cerdos

3 239 75 147 » 434 53 696,9 5.219,4 1.586,3 38.462,3
4 ■¿)-9 250 287 » 595 60.947,7 15 378,5 4.108,8 . V 44.033,1
5 3M 35 485 V 714 64.940,6 2.493,7 6.540,8 > 80.972,2
íf » > • » > * > b *
7 273 8-i 395 2 5‘?6 08.048,7 4,509.4 4 515,8 7,1 40.268,1
H 178 140 218 » 423 49.750.9 9.241,3 2.511,4 » 33.790,1
0 289 85 589 • 511 69.íes,8 4,708.6 7.043,4 * 45,1!5,5

i.mo 667 2.110 2 3.183 389.160,2 41,518,9 36,315,6 7,1 269.631,3

Derechos deoensados

DÍAS

Pese! s

Qneiiin-
(lero

l’e.setas

Degileüo

Pesetas

Locacií̂ ii

Pí‘setas

Mondon-
friieria

Pesetas

T raiis- 
portes

Pe.setas

Ciiriiíiras

Pesetíifi

Secadero 
de pieles
y cuerna

Pesetas

AltUHcéii

Pesetas

2 por I.OOO 
por venta 
de reses

Pesetas

3 por 100 
por venta 
de piensos

Pesetas

Mercado 
de CjaiiH 

dos

Peseiaft

T í)T A L

ORNERSL

Pesetas

3 , 45 5.830,45 283,45 1.353,45 2.94.3,45 ' 917,09 487,95 11.973,544 16 65,50 7.898.90 276,40 9.036.30 3.803.45 1.085,71 » 91,80 i 520,48 15.(SS9.04
> 15 8.97:,95 237,45 9.039,15 4.029 75 8811,95 s > 97 > 467,78 16.591,73

í¡ > b t 244,35 á 8'3 935,30 89,50 30,30 150,40 « 285,42 2.207,877 b ,30,50 7.9.51,10 260,65 ! .707,35 3.454 993,80 > * 60,70 448,95 14.210,05
N i 70 5.569,10 240,5.5 1 280,45 2.725 60 1.089 50 * 1,90 79,90 436 66 11.487 160 18 45 7.190,65 938,a5 1.887,70 3.407,15 992,34 ► » 113 > 471,55 14.331,44

32 271 49.733,75 1.801,30 1('.:94,40 20.906,40 6.658,59 89,50 33,23 522,80 P 3,118,79 86.550,73

Nihtivrn i/ peso de las terneras abjeto de coidratactún en el Mercado del establecimiento, con expresión de precias, sepún
procedencia, d¡iraníe los días que se expresan

D ÍA S

is: t J  ív r B  Xí. O  - B  Xí. O  CJ B  XD B is r  G  I  A .  's r T ' Tí. E  O  I  O  K

De ffses L3e kilogramos De Castilla De la Montaña De Galicia De la tierra De Asliirias

.3 368 17.272,1 4,76 a 5,99 4,13 a 4,78 3,56 a 4,93 3 a 3,48 . •
.1 325 IG 3.34 4,76 a 5,22 4,13 a 4,78 3,56 a 4,22 3 a 348 •
5 .-iH 96.925 4,76 a 5,22 4,13 a 4,78 3,56 a  4,22 3 a 3,48
í> > b t « t

7 307 16.117,0 4,76 a ,5,22 4,13 a 4,78 3.56 a 4,22 3 a 3.48 .
8 S60 13.533,6 4,76 a 5,92 4,13 a 4.78 3,56 a 4 92 3 a 3,48 •

9 345 18.043,9 4,76 a 5,29 4,13 a 4,78 3,56 a 4,22 3 a 3,48 *

2.ft)0 108,246,2

Precios por clases ij promedios del kilogramo en canal de ta carne de reses oacimas maqores, lanares y  cerdias

Día 3 Dia 4 DlP 5 Día 6 Dia 7 n ia  8 Dia 0
C L A S E  D E  G A N A D ÍÍ - - - - - - -

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

í VfíCHS 2,61 a  3,13 3 a 3,91 3 a 3,15 2,95 a 3,16 3,04 a 3,15 9 95 a 3,15
...„„„r C ebones..................... 3,13 a 3,15 3,11 a3,13 3,13 3,13 3,13 3,09 a 3,13

3,;7 3,17 a 3,30 3,18 3,18 a 3.30 3,15 a 3,17 3,13 a 3,39
( Bueyes....................... 3 a 3,13 3 a 3,13 9,87 a 3.09 2,90 a 3,13 9,70 a 3,01 3 ,04 a 3,90

3,40 a  3,80 3 50 3 Rf1 n 3,8(1 fl s  m Í Vi Í1 ^  A Mü
1 ) C arneros.................... SÍlO a SUÓ 3,10 a 3,23 3!i0 a 3.50 » 3Ìl0a3>5 3Í:0a 3,50 .3,20 a 3,50

2,60 a 3,20 2,60 a 3,25 9,60 a 3,25 1 2,60 a 3,40 2,BO a 3,40 2,80 a 3,40
[ C abras........................ > > ft ft » k

C aste llan o s.............. 2.40 a 2.60 2,40 a 9,50 2.40 a 2,60 ft 2,45 a 2,00 2,45 a 2,60 9.45 a 9,50
i Andaluces.................. 9,05 a 2,20 2,05 a 2,10 2,05 a 9,15 ft 2.65 a 2.10 2 a 2,10 1.90 a 2,10
1 Extremeños............... 9,65 a 2,20 2,05 a 2,10 2,05 a 2,15 2,05 a 2,10 2 a 9.10 1,90 a 2,10

C erüio ....................  M arcianos.................. k t • ft ft ft
J M allorquines............. 1 ' » . > ft . >
( V ilorianos................. » ■ t ft k a

C orraleros................. * ft • > ft • »

E í  O  3i2E E  r > I  o  s  t :» I  A .  E l  I  O  S

V a c u n o  m ayor.. ............................. 3,1) 3,13 3,12 • 3,12 3,12 2,12
L anar.................................. ............................... 3,20 3,14 3,37 • 3,45 3,43 3,61
C erd io ................................................................ 2,13 2,10 2,10

'
,1 3 2,08 2,11

ARTES GRÁFICAS MUNICIPALES

I I


